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INTRODUCCION 

El mimdo se mueve en tomo a la vida política, económica y social de los 

Estados que Jo conforman. 

Es el ser humano el móvil de la vida, el que establece relaciones afines o 

contrarias, en relación con los demás, su conducta y comportamiento es 

complejo e impredecible. 

A través de la historia conocemos, que el hombre lucha con su semejante 

siempre con la idea de vencer, no existe el esplritu de convivir sino de competir, 

lo cual ha traído guerras y luchas sangrientas y ante estas situaciones ha tratado 

de establecer nmmas, conductas, parámetros, etc., para llegar a vivir en una total 

annonfa. 

Sin embargo, estas personas estudiosas y conocedoras del ser humano, de 

sus relaciones y conductas proponen alternativas para lograr el bien común pero 

siempre se encuentra un interés particular o de w1 gmpo determinado, es decir 

la~ cabezas dan soluciones que les proporcionen beneficios. 

Por ello, el presente trabajo de investigación aborda uno de los lemas con 

mayor preponderancia en la vida del ser humano en nuestro país, ya que en la 

época moderna hemos estado regidos por el derecho y éste a su vez vigilado de 
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wia manera especial por la Honorabilisima Cár.iara de Diputados, pendiente 

siempre del manejo interno de todas y cada una de las iniciativas que por sus 

diferentes maneras llegan a ésta para su estudio, revisión, sanción y aprobación 

en su caso. 

Dentro de este análisis, se realiza un profundo estudio sobre las diferentes 

iniciativas que se llevan a cabo en esta ciudad de México a través de sus dignos 

representantes de ahí y como se manifestó el interés a éstos; asimismo 

consideramos que m10 de los medios masivos de información de mayor 

importancia para el desarrollo de cualquier país es la televisión medio por el cual 

casi en el momento podemos estar informados e informando a todos nuestros 

conciudadanos de cualquier suceso que se desarrolle en el universo. 

La configuración de todas estas modificaciones son el tema modular de 

este estudio que sometemos a la consideración del jurado. 



CAPITULO J •• ESTADO DE DERECHO EN LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

Dada la importancia es necesario comentar que en nuestro país se rige 

por un sistema político, estando constituido en una República Federal 

Democrática y Representativa por lo que el gobierno surge de la voluntad 

popular para beneficio del propio pueblo. 

El Supremo Poder de la federación se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Por tal motivo vislumbramos que nuestro pueblo delega el poder al 

gobierno; el gobierno se concentra en la esfera legal, o sea federal, siempre 

preocupado de beneficiar en todas sus actuaciones a sus conciudadanos. 

La República es una forma de gobierno de tipo democrático en la que 

el jefe del Estado es elegido libremente por los ciudadanos con carácter 

temporal, ejerciendo su cargo en representación del pueblo. 

La República es considerada como la antítesis de la monarq1úa. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dice al respecto: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en wia 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental" 



1.1 División de Poderes 

Es el reparto de las atribuciones que corresponden al Estado entre órganos 

distintos, con el propósito de impedir que su concentración en uno solo de 

ellos lo incline a convertirse en tiranía, como sucede siempre en tal caso, 

según la experiencia de los siglos . 

Alb'llllOS autores hablan de separación de poderes, en lugar de 

división de poderes. 

La división o separación de poderes constituye una fórmula que ha 

demostrado, más teóricamente, ser una garantfa eficaz para la defensa de la 

libertad política. 

La división o separación de los poderes del Estado 

constituye una exigencia indeclinable de todo régimen democrático. 

La división de poderes no es obstáculo para la necesaria cooperación 

de poderes; S.S. el Papa Juan XXIII, en su encíclica Paccm in Tenis dice 

que "corresponde a las e> igcncias más íntimas de la misma naturaleza del 

hombre una organización jurídico - política de las comunidades humanas que 

se funde en una conveniente división de los poderes, en correspondencia con 

los tres funcionarios especfficos de la autoridad pública. En ellas, en realidad 

la esfera de la competencia de los poderes públicos se define en términos 

jurídicos; y en tém1inos juridicos estím también reglamentadas las relaciones 

entre simples cuidadores y funcionarios. Es razonable pensar que esto 

constituye un elemento de garantia y de prot~cción en favor de los 

ciudadanos, en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 

deberes" 



La constitución polftica de los Estados Utúdos Mexicanos establece al 

respecto que: 

ARTICULO 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para 

su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo , salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión confom1e a los dispuesto 

en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

Este artículo consagra el principio de la división de poderes, que 

constituye uno de los fundamentos y características de todo régimen 

democrático y liberal; este principio busca la defensa de las libertades 

humanas a través del correcto reparto de las ftmciones del Estado. 

De esta manera, el Suprema Poder de la F edcración se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y respectivamente, tienen las 

siguientes atribuciones: la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas 

ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares. 

Sin embargo, es importante señalar que dicha división de poderes no 

puede ser absoluta, ni se pueden ejerc~r sus fm1ciones en forma aislada y sin 

ninguna relación entre sí, toda vez que aím cuando sean independientes en sn 

forma de organización y de actuación, son partes de w1 todo, por lo que se 

complementan para lograr el correcto funcionamiento del EstadCl. 

No obstante que el precepto prohibe que 5C reÚI!an dos o más de estos 

poderes en wm sola persona o corporación, se contempla una excepción, y 
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ésta es la dispuesta en el artículo 29 de la propia Constitución, en el cual se 

dota de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión a fin de que dicte 

disposiciones y adopte las medidas necesarias para afrontar la situación en 

los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquiera otro 

que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

1.1.1 Poder Ejecutivo 

ARTICULO 80. Se deposita el ejercicio del supremo poder Ejecutivo de la 

Unión en un solo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos". 

Esta disposición establece que el ejercicio del Poder Ejecutivo se 

deposita en el Presidente Constitucional de la República. El antecedente 

Histórico de tal disposición se remonta a la Constitución de 1824, en el que 

por primera vez se otorgó el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión a un solo 

individuo al que se denominó Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ; 

este sistema fue incorporado tmnbién en la Constitución de 1857, de la cual 

pasó a la Constitución que nos rige actualmente, o sea, la Constitución de 

1917. 

1.1.2 Potler Judicial 

ARTICULO 49. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 

en una Suprema Corte de Justicia, en tnbw1ales colegiados y unitarios de 

circuito y en juzgados de distrito. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún 

ministros numerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Se podrá nombrar 

hasta cinco ministros supemiunerarios. 

En los ténninos que la ley disponga, las sesiones del Pleno y de las 

Salas serán públicas y por excepción secretas en los casos en que así lo 

exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su timcionamiento en Pleno y 

Salas, la competencia de los tribunales de circuito y de los juzgados de 

distrito y las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes de 

confonnidad con las bases que esta Constitución establece. 

El Pleno de la Suprema Corte detem1inará el niunero, división en 

circuitos y jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

tribunales colegiados y imitarios de circuito y de los juzgados de distrito. 

El propio Tribunal en Pleno estar.i facultado para emitir acuerdos 

generales a fin de lograr, mediante mia adecuada distribución entre las Salas 

de los asuntos que competa conocer a la Suprema Corte de Justicia, la 

mayor prontitud en su despacho. 

La ley fijará los ténninos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 

establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 

interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y 

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, así como los 

requisitos para su interrupción y modificación. 

La remm1cración que perciban por sus servicios los ministros de la 

Suprema Corte, los magistrados de circuito y los jueces de distrito, no podrá 

ser disminuida durante su encargo. 
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Los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los términos del Titulo Cuarto de esta 

Constitución. 

El Presidente numeral dispone que el ejercicio del Poder Judicial 

Federal se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 

Tribtmales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios, de Circuito y en los 

juzgados de Circuito. La función fundamental <le! Poder Judicial es la de 

aplicar las leyes a los casos concretos, administrando así la justicia. 

De lo aqterior se desprende que el Poder Judicial de la Federación 

posee las siguientes facultades fundamentales: 

a)la protección de las garantías individuales establecidas por la propia Carta 

Magna; 

b) la interpretación y aplicación de las leyes en los casos concretos que son 

sometidos a su consideración; 

c) el funcionamiento como órgano de equilibrio entre los poderes Ejecutivo 

y Legislativo de la Federación, así como entre los poderes de ésta y los de 

los estados, vigilando por d 111autcnimic11lo de la supremacía de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De lo anterior se desprende que el Poder Judicial es el ímico con 

facultades para resolver conflictos entre los habitantes de la República, en 

virtud de que los órganos administrativos, t¡m!o federales, estatales o 

1mmicipales, no pueden hacerlo. 

Se eleva el rango Constitucional la facultad del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para dictar las normas relativas al gobierno 

interior del Poder Judicial de la Federación. 

Finalmente, es importante mencionar que el numeral en comentario 

señala que la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 



que establezcan los diversos tribunales que integ,ran el Poder Judicial 

Federal, acerca de la interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos 

federales o locales y tratados internacionales celebrados por nuestro país, así 

como los requisitos para su interrupción y modificación. Al efecto, debemos 

entender por jurisprudencia a los criterios sustentados en las ejecutorias o 

sentencias de dichos tribunales, cuando se pronuncien cinco veces en fonna 

ininterrumpida en un mismo sentido, por una determinada mayoría de votos. 

El párrafo final de este precepto tiene como propósito remitir a la 

refonna del Título Cuarto de la Constitución, que se refiere a las 

responsabilidades de los servidores públicos, el único caso justificativo de 

destitución de los ministros de la Suprema Corte. 

1.1.3 Poder Legislativo 

ARTICUI,O 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

deposita en w1 congreso general, que se dividirá en dos cámaras, una de 

diputados y otra de senadores. 

El Poder Legislativo es el órgano del Estado que tiene a su cargo 

esencialmente la fimción de legislar. El Poder Legislativo de los Estados 

Unidos Mexicanos se encuentra depositado en un congreso general, que se 

divide en dos cámaras, una de diputados y una de senadores (ART. 50 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos) 

Los órganos del Poder Legislativo tienen naturaleza inminentemente 

política, así como la función creadora del derecho que les corresponde 

(aparte de su interpretación auténtica, en la práctica raramente fonnulada). 



Todo proyecto de la ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva de 

alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas observándose el 

Reglamento de Debates sobre la fonna, intervalos y modos de proceder en 

las discusiones y votaciones. 

Desde el punto de vista jus naturalismo, se ha dicho que para que las 

nonnas, del derecho positivo sean v:ílidas es necesario que se •tiusten e 

inspiren en las del derecho natural, pero, en realidad, es inaceptable que el 

órgano legislativo del Estado esté sometido a semejante requisito, pues basta 

para que sean consideradas como derecho positivo nacional, con que se 

conforme con el sentido de la justicia manifestado por el pueblo para el cual 

se legisla. 

1.1.3.1 Cámara de Senadores 

ARTICULO 56. La Cánmra de Senadores se compondrá de dos miembros 

por cada estado y dos por el Distrito Federnl, nombrndos en elección directa. 

La Cámara se renovará por mitad cada tres ai1os. 

La le&>islatura de cada estado y la Comisión Permanente del Congreso 

de Ja Unión, en el caso del Distrito Federal, declararán electo al que hubiese 

obtenido la mayorla de los votos emitidos. 

Se establece que el cargo de senadores se reali?.ará mediante elección 

popular. Los senadores ostentan la representación de Jos estados y del 

Distrito Federal como integrantes de la Federación. El organismo facultado 

para declarar electo al senador que hubiese obtenido mayoría de votos en las 

elecciones respectivas ,11 Distrito Federal es la Comisión Permai1ente del 

Congreso de Ja Unión, o bien, la legislatura de cada estado en las entidades 

federativas. 
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Los senadores, colaborando con los diputados y el Poder Ejecutivo 

tienen encomendada como labor principal la de crear las leyes. La 

modificación relativa a la renovación de la mitad de la Cámara de Senadores 

cada tres años, obligará a que la próxima elección se efectúe junto con la 

del Presidente de la República cú 1988, coincidiendo con la renovación de la 

totalidad de la misma Cámara, con la modalidad transitoria de que uno de 

los senadores electos por cada estado durará en ejercicio sólo tres rulos. Por 

este motivo en 1991 se eligió la mitad de los senadores, es decir, uno por 

cada estado, simultánea.mente con la elección de los diputados. Para 1994 se 

renovará la otra mitad que se mantuvo los seis años, a fin de que en lo 

sucesivo sólo se elija la mitad de la Cámara de Senadores junio con el 

Ejecutivo Federal, y coincida la otra mitad con la elección intenncdia del 

sexenio, en la que también se eligen los miembros de la Cámara de 

Diputados. 

ARTICULO 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 

Establece la institución de la suplencia, y tiene como principal fm1ción 

evitar que se llegue a desintegrar el Congreso. 

ARTICULO 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que 

para ser diputados, excepto el de la edad, que será de treinta años cumplidos 

el día de la elección. 

Se establecen los requisitos que deberán cumplirse para que una 

persona pueda ocupar el cargo de senador, dichos requisitos son los mismos 

para ser diputado a excepción del de la edad, que será de treinta afios, por 
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considerarse que el senador debe tener madurez de criterio y de rcflexi6n .. 

Estos requisitos son: 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus 

derechos. 

II. Tener treinta años cumplidos el dla de la elección. 

JII. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 

plurinomiuales como candidato a diputado, se requiere ser originario de 

alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la 

que se realice la elección o vecino de ellas con residencia efectiva de más 

de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 

públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando 

en la policía o gendarmería rnral en el distrito donde se haga la elección, 

cuando menos noventa días antes de ella. 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a men::is que se separe 

definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección. 

Los gobernadores de los estados no podrán ser electos en las 

entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su cargo, 

aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los secretarios de gobierno de los estados, los magistrados y jueces 

federales o del estado, no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos 

noventa días antes de la elección. 
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VI. No ser ministro de algún culto religioso y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que sefiala 

el articulo 59. 

Primordialmente, este articulo establece los requisitos que ha de 

cumplir una persona aspirante a ser senador, debiendo destacar por su 

significado los siguientes: 

La nacionalidad mexicana se debe haber adquirido por nacimiento y la 

ciudadanla para este caso se obtcndr.i hasta los treinta afias para ejercer los 

derechos políticos; es necesario que la persona con pretensiones de ocupar 

el cargo de senador por voluntad de sus electores, debe estar en contacto 

directo con los problemas y las necesidades que afectan a los habitantes de 

determinada demarcación territorial; por tales razones, se requiere ser 

originario del estado o territorio donde se haga la elección. 

1.1.3.2 Cámara de Diputados 

ARTICULO 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes 

de la Nación, electos en su totalidad cada tres ru1os. Por cada diputado 

propietario, se elegirá su suplente. 

Los diputados tienen el carácter de representantes populares porque 

son electos por los ciudadanos; su misión es la de crear las leyes, función en 

la que también colaboran conjuntamente los senadores y el Poder Ejecutivo 

Federal. 

ARTICULO 52. La C{!mara de Diputados estará intcb>rada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
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mediante el sistema de distritos electorales uninominalcs y 200 diputados 

que serán electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones 

plurinominales. 

En este articulo se aumenta a 200 el nl1mero de diputados de 

representación proporcional a los que tienen derecho todos Jos pai1idos 

polfticos que alcancen el 1.5% del total de Ja votación, salvo los que se 

encuentren en los supuestos del artículo 54 fracción II de esla Constitución, 

y el número de dipulados de mayoría relativa, se conserva de tal modo que 

··fü Cámara se compone ahora de 500 representantes . 

En nuestro país se ha implantado la división territorial en distritos para 

efectos del proceso electoral de diputados y dicha división se establece de 

acuerdo con el número de habitantes. 

Es necesario se11alar que Ja Constitución actual consagró el derecho 

de Jos ciudadanos al volo directo en todos Jos pue;tos de elección popular; y 

esto se traduce en que cada ciudadano puede emitir su volo sin que existan 

intennediarios entre él, como votante, y aquel <!U cuyo favor se otorgó dicho 

voto. En este sentido se establece también otra ganmtía democrática, tanto 

para los electores como para los candidalos: nos referirnos al 

establecimiento del sufragio secreto, en virtud del cual cada ciudadano, en 

forma secreta y sin ninguna presión, una vez que ha demostrado su cédula de 

empadronamiento ante el presidente de Ja casilla electoral y los 

representantes de los partidos polfticos, recibe sus boletas en las cuales 

podrá votar libremente, sin que sea molestado, vigilado, o dirigido, boletas 

que finalmente depositará en las urnas correspondientes. 

ARTICULO 53. La demarcación territorial de Jos trescientos distritos 

electomles uninorninales será la que resulte de dividir la población total del 
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país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades fcderntivas se hará teniendo eu cuenta el 

último censo general de población, sin que en ningún caso la representación 

de un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoria. 

Para la elección de los 200 diputados seb'Ún el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país. La 

Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 

circunscripciones. 

Este precepto establece en cinco el número de circunscripciones 

electorales phtrinorninales. Aun cuando su demarcación territorial queda 

s1üeta a la decisión de los organismos electorales, de acuerdo con el Código 

Federal Electoral promulgado al efecto. Anterionnente existía la posibilidad 

de modificar el número de circunscripciones o la demarcación territorial de 

éstas, lo cual pennitfa a la Comisión Federal Electoral hacer previsiones 

respecto al voto en heneficio de los partidos minoritarios y, de acuerdo con 

la fórmula de asignación, reducir el número de diputados correspondientes a 

los partidos con mayor cantidad de votos comprendidos en esta 

clasificación, y pennitir, en cambio, el acceso a los partidos que por su 

escasa votación no lo hubicrau logrado, de haberse mantenido el límite de 

tres circunscripciones con las qne se inició este sistema de repre<entación 

proporcional en 1979. 

ARTICULO 54. La elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se sujetará a 

las siguientes bases y reglas y a lo que disponga la ley. 
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I. Un partido politico para obtener el registro de sus listas regionales, 

deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría 

relativa en por lo menos doscientos distritos uninorninalcs; 

TI. Todo pa11ido político que alcance por lo menos el uno y medio por 

ciento del tola! de la votación emitida para las listas regionales de las 

circunscripciones plurinominalcs, tendrá derecho a que le sean atribuidos 

diputados según el principio de rc¡;rcscntación proporcional; 

JII. Al partido político que cumpla con lo dis¡mcsto por las dos bases 

anteriores, le serán asignados diputados por el principio de representación 

proporcional. La ley establecerá la féinnula para la asignación. Además, en 

la asignación se seguirá el orden qnc tmiese!1 los candidatos en las listas 

correspondientes. 

lV. En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de 

asignación se observarán las siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con más de trescientos 

cincuenta diputados electos mediante ambos principios; 

b) Si ninglm partido politice obtiene por lo menos el treinta y cinco 

por ciento de la votación nacional emitida, a todos los partidos políticos que 

cumplan con lo dispuesto en las dos bases m1teriorcs le será otorgada 

constm1cia de asignación por el número de diputados que se requiera para 

que su representación en la Cámara, por ambos principios, corresponda en 

su caso, al porcentaje de votos obtenido; 

e) Al partido político que obtenga el mayor número de constancias de 

mayoría y el treinta y cinco por ciento de la votación nacional, le será 

otorgada constanda de asignación de diputados en número suficiente para 

alcanzar la mayoria absoluta de la Cámara. Se le asignarán también dos 

diputados de representación proporcional, adicionalmente a la mayoría 

absoluta, por cada uno por ciento de votación obtenida por encima del 
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treinta y cinco por ciento y hasta menos del sesenta por ciento, en la forma 

que detennine la ley; 

d)El partido político que obtenga entre el sesenta por ciento y el 

setenta por ciento de la votación nacional, y su número de constancias de 

mayoría relativa represente un porcentaje del total de la Cámara inferior a su 

porcentaje de votos, tendrá derecho a participar en la distribución de 

diputados electos se¡,<lm el principio de representación proporcional hasta la 

suma de diputados obtenidos por ambos principios represente el mismo 

porcentaje de votos. 

Con los 300 diputados uninominalcs o de mayoría relativa, seílaiados 

en el articulo anterior y los 200 plurinominales o de representación 

proporcional mencionados en este artículo, se intc¡,'l'ará la Cámara de 

Diputados, con 500 miembros. 

Este articulo fue modificado en todo su texto, durante la llamada 

"refonna electoral de octubre de 1989", reforma que posteriormente dió 

lugar a la expedición de la Ley reglamentaria o Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de abril de 1990 (COFIPE). El 

aspecto más sobresaliente de este artículo se contiene en el inciso c, que 

consigna lo que se conoce como "el candado o cláusula de gobernabilidad" y 

que consiste en la atribución legal u otorgamiento automático del número de 

diputados necesario para constituir la mayoría en la Cámara de Diputados 

(51%) al partido que obtenga tan sólo el 35% de la votación total nacional, a 

condición de que también dicho partido haya logrado el mayor número de 

constancias de mayoría en la elección de diputados por el principio de 

mayoría relativa o uninominalcs (artículo 53). 

Así entonces, w1 partido que obtenga 15 triunfos distritales 

uninominalcs y el 35% de la votación total, legalmente tendrá derecho a que 
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se le asignen de inmediato l 00 diputados adicionales sacados de las listas de 

candidatos de representación proporcional. Sumando eutonccs 251 ele dicho 

partido, es decir, la mitad mas uno del total de integrantes de la Cámara. Si 

su votación supera al 35% y no rebasa el 60% tendrá ib'llalmente derecho a 

dos dipntaclos m:ís, por cada 1 % arriba del 35% con Jo que podrá obtener 

mediante este mecanismo 301 diputados con el 60% de Ja votación. 

Si la votación de dicho pai1iclo snpera el 60% pero no rdias~ el 70% y 

con ello no ha igualado su porcentaje de votos con el porcentaje de 

representación en Ja Cámara, tcndril derecho a que se le igualen dichos 

niveles, mediante asignación hecha de las listas de candidatos de 

representación proporcional pudiendo por consiguiente llegar a Jos 350 

miembros de la Cámara de Diputados que significan el 70% y que 

constituye, a su vez, el límite máximo al que puede aspirar un partido en su 

participación en este órgano de representación de acuerdo con el inciso a). 

Confom1c Jo establecido en el inciso b) ele este artículo, la 

representación verdaderamente proporcional, o proporción directa, se prevé 

sólo para el caso ele que ningún partido obtenga el 35% d.: la votación 

emitida, ya que entonces si se h:irá la asib'IJación del total de diputados por 

ambos principios uni y plurinominales, de acuerdo con la proporción ele 

votos obtenidos por cada uno de ellos. 

Por lo que se refiere a los requisitos que deben satisfacer los partidos 

para participar en la asib'lrnción de diputados por el principio de 

representación proporcional, se repiten los mismos que existían antes de esta 

refonna, o sea los de registrar candidatos por el principio de mayoría relativa 

o uninominalcs (Art. 53) en por lo menos doscientos distritos (fracción J) y 

obtener al menos el 1.5% de la votación total (fracción JI), y desde luego la 

asignación se hará en el orden que señalen las listas de candidatos por este 

principio elaboradas y registradas por los partidos políticos. 
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La critica a esta refonna ha descansado básicamente en que "el 

candado o cláusula de gobemabilidad, es una fórmula propia de los modelos 

parlamentarios que eligen al primer ministro o jefe del gobierno, pero no 

apropiada al modelo presidencial cuyo titular es elegido por voto directo del 

pueblo. De igual manera se objeta el que la elevación automática del 35% de 

la votación de un partido se convierta automáticamente en el 51 % de la 

representación en la Cámara, por no corresponder al mejor principio 

democrático que vincula el porcentaje de votos al porcentaje de 

representación. 

Conforn1e al Articulo 55 de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, para ser diputado se requiere: ser ciudadano mexicano, 

por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; tener 21 afios cumplidos el 

dla de la elección; ser originario del Estado en que se haga la elección o 

vecino de él con residencia efectiva por más de 6 meses anteriores a la fecha 

de ella; no estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando en 

la Policfa o Gendannería Rural en el Distrito donde se haga la elección, 

cuando menos 90 días antes de ella; no ser Secretario o Subsecretario de 

Estado, ni Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 

menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes de la 

elección; los gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las 

entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, 

aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados, los Magistrados y Jueces 

Federales o del Estado, no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos 90 

días antes de la elección. 
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No ser ministro de algún culto religioso; y no estar comprendido en 

alb'Ulla ele las incapacidades que señala el Artículo 59, y que son: Los 

senadores y diputados al Conb>reso de la Unión no podrán ser reelectos para 

el periodo inmediato. Los senadores y diputados suplentes podrán ser 

electos para el periodo inmediato con el caracter de propietarios , siempre 

que no hubieren estado en ejercicio; pero los senadores y diputados 

propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 

de suplentes. 

Algunas de las principales funciones del diputado federal son: 

-Los diputados son los representantes del pueblo para expresar su 

voluntad, mediante el voto dentro de la Cámara, puesto que es en el pueblo 

en quien reside orib~nariamente la soheranfa nacional. 

- Los diputados sen, además, gestores políticos y sociales de los 

distritos electorales que representan, en asuntos de interés público. 

- El Artículo 71 constitucional, fracción 11, confiere a los diputados el 

derecho de iniciar las leyes, asl como estudiar, discutir y votar las iniciativas 

de ley que se presenten ante el Congreso. 

- Para el cumplimiento de sus fünciones, los diputados se integran en 

comisiones pcnnanentcs y especiales de acuerdo a la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para el estudio y 

dictamen de los asuntos de su competencia a fin de someterlos a la 

consideración de la asamblea. 

Por otro lado, el Articulo 51 constitucional establece que la Cámara 

de Diputados se compondni de represcntm1tcs de la nación, electos en su 

totalidad cada tres afies. Por cada diputado propietario, se elegirá un 

suplente. 
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- La Cámara de Diputados esta integrada por cuatrocientos diputados 

electos cada tres años, 300 según el principio de mayoria relativa, y 100 que 

son electos SCb'Ílíl el principio de representación proporcional. 

La refonna política mexicana permitió que a partir de la LI Legislatura 

se diera la apertura en la Ciímara, dentro del margen juridico, a nuevas 

corrientes políticas representadas por los sib'llÍ~ntcs partidos: 

Partido Revolucionario lnstitucioual (PRI) 

Partido de Acción Nacional (PAN) 

Partido Socialista Unificado de México (PSUM) 

Partido Popular Socialista (PPS) 

Partido Socialista de los Trabajadores (PST) 

Partido Democrático Mexicano (PDM) 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) 

La LV Legislatura quedó integrada de la manera siguiente: 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), 289 diputados. 

Partido de Acción Nacional (PAN), 41 diputados. 

Partido Socialista de los Trabajadores (PST), 12 diputados. 

Partido Demócrata Mexicano (PDM), 12 diputados. 

Partido Socialista Unificado de México (PSUM), 12 diputados. 

Partido Popular Socialista (PPS), 11 diputados. 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 

(PARM), 11 diputados. 

Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT), 6 diputados. 

Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), 6 diputados. 

Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados (Artículo 74 ): 

l. Erigirse en Colebrjo Electoral para ejercer las atribuciones que la ley señala 

respecto a la elección de Presidente de la República. 
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II. Vigilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto desempefio de 

las funciones de la Contaduria Mayor. 

m. Nombre a los jefes y demús empleados de esa oficina. 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de E¡,>resos de la 

Federación y el del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero 

las Contribuciones, que a su juicio, deben decretarse p;ira cubrirlos; así 

como revisar la Cuenta Pública del aiio anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes 

iniciativas de Leyes de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto hasta el día 

15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el 

Artíctdo 83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho 

correspondiente a dar cuenta de lo mismo. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto los resultados de la 

gestión financiera, comprobar si se ha •tiustado :i los criterios señalados por 

el Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 

La Cuenta Pública del aiio anterior deberá ser presentada a la 

Comisión Permanente del Congreso, dentro de los diez primeros días del 

mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de 

Leyes de Ingresos y de los Proyectos de Presupuestos de Egresos, así como 

de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente 

justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Pennanentc, debiendo 

comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a 

informar de las razones que lo motiven. 

Declarar si ha lugar o no, a proceder penalmente contra los servidores 

públicos que hubieran incurrido en delito en los ténninos del Articulo 111 

de esta Constitución. 
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Conocer de las imputaciones que se hagan a Jos servidores públicos a 

que se refiere el Artfculo 11 O de la Constitución y füngir como órgano de 

acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren. 

V. Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios 

públicos de que habla esta Constitución, por Cielitos oficiales, y en su caso, 

fommlar acusación ante la Cúmara de Senadores y erigirse en Gran Jurado 

para declarar si ha o no lugar a proceder contra alguno de los funcionarios 

públicos que gozan de fuero constitucional, cuando son acusados por delitos 

del orden común. 

VI. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de 

Magistrados del Tribunal de Justicia del Distrito Federal que le someta el 

Presidente de la República. 

El Artículo 77 constitucional establece facultades de índole 

Administrativa, Económico - Administrativa y Reglamentaria relativas al 

régimen interior, tanto de la Cámara de Diputados como de la de Senadores. 

Las facultades que pertenecen al Congrnso de J¡1 Unión y que ejercen 

ambas Cámaras (Diputados y Senadores), en forma scpw.ida y sucesiva, 

están consignadas en el Articulo 73 constitucional. 

Las que son exclusivas y propias de la Cámara de Diputados (Artículo 

74 constitucional), o la de Senadores (Articulo 76 constitucional). 

En este caso las funciones las ejerce cada una, en fonna totalmente 

independiente de Ja otra, y las que siendo iguales para ambas Cámaras, 

ejercen cada una por separado, sin intervención de Ja otra (Artículo 77 

constitucional). 

Cada una de las Cámaras, pueden, sin la intervención de la otra 

(Artículo 77 .. ): 
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l. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 

TI. Comunicarse con la Cámara Colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión 

por medio de Comisiones de su seno. 

ID. Nombrar los empicados de su Secretaría y hacer el Reglamento Interior 

de la misma. 

IV. Expedir convocat01ia para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros. 

Periodo de Sesiones: 

A partir del dla 1 o de noviembre de cada afio, de acuerdo a lo 

estipulado· por el Artículo 65 constitucional, el Congreso se deberá reunir 

para la celebración de Sesiones Ordinarias, en las que realizará et estudio, 

discusión y votación de las iniciativas de la ley que le sean presentadas y de 

la resolución de los diversos asuntos que le competen constitucionalmente. 

Ordinario: 

Las Sesiones Ordinarias se llevarán a cabo, durante el tiempo que sea 

necesario para tratar todos los asuntos que se les presenten, pero tendrán 

como fecha límite para su celebración, et dia 31 de diciembre del mismo año 

en que se inicien. (Articulo 66 constitucional). 

Extraordinario: 

El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de astmto 

exclusivo de ella, se reunirá en Sesiones Extraordinarias, tal y como lo 

señala el Artículo 67 constitucional, cada vez que las convoque para ese 

objeto la Comisión Pennanente; en ambos casos sólo se ocuparán del asunto 

o asuntos que la propia Comisión Permanente sometiere a su conocimiento, 

las cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 
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Comisión Pennanente: 

La Constitución General de la República previene que en las épocas 

de receso del Congreso, habrá una Comisión Permanente compuesta de 29 

miembros de los que serán 15 diputados y 14 senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras, la víspera de la clausura de las sesiones. 

Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en 

ejercicio, un sustituto. 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere la Constitución, tendrá las siguientes: 

l. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos 

de que habla el Artículo 76, fracción IV. 

11. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República, de los 

miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Magistrados 

del Distrito Federal. 

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del 

Congreso de la Unión las iniciativ;L~ de ley y proposiciones dirigidas a las 

Cámaras, y turnarlas para dictamen a las Comisiones de la Cámara a la que 

vayan diri¡,~das, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de 

sesiones. 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo la convocatoria del Congreso, 

o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias siendo necesario en ambos 

casos el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. La 

convocatoria señalará el objetivo u objetos de las sesiones extraordinarias. 

V. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de Ministros de la 

Suprema Corte y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, asl como a las solicitudes de licencia de los Ministros de la Corte 

que le someta el Presidente de la República. 



24 

VI. Conceder licencia hasta por 30 dias al Presidente de la República y 

nombrar el interino que supla esa falta. 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga de 

Ministros, Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales, Empleados 

Superiores de Hacienda, Coroneles y demás Jefos Superiores del Ejército, 

Annada y Fuerza Aérea Nacionales, en los ténninos que la ley disponga. 

VTII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 

presentadas por los legisladores. 

Las anteriores atribuciones estún contempladas en el Artículo 79 

constitucional. 

Para el desempeño de los trabajos, la Ctímara de Diputados se 

organiza en Comisiones de Trabajo que pueden ser: 

- De Dictamen Legislativo. 

- De Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

- De Investigación. 

- Jurisdiccionales. 

Las Comisiones de Dictamen Legislativo y la de Vigila;;cia de la 

Contadurla Mayor de Hacienda, se constituye con cartícter definitivo y 

funcionan para toda una Legislatura, sus integrantes durarán en el cargo 3 

aftos (Artículo 50 de la Ley Orgánica del Congreso). 

Las Comisiones de Investigación y las Jurisdiccionales se constituyen 

con carácter transitorio y funcionan en los términos constitucionales y 

legales cuando as! lo acuerde la Cámara, para conocer de hechos especlficos 

(Artículo 52 de la Ley Orgánica del Congreso). 

Las Comisiones integradas en la LV Legislatura son: 



· Agricultura y Recursos Hidráulicos 

· Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

· Ciencia y Tecnologla 

·Comercio 

· Corrección de Estilo 

·Comunicaciones y Transportes 
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· Distribución y Manejo de Bienes de Capital y Servicio de Vialidad 

Federal y Autotransportcs 

· Distrito Federal 

· Defensa Nacional 

·Ecología 

· Educación Pública 

· Energéticos 

· Gobernación y Puntos Constitucionales 

· Hacienda y Crédito Público 

· Información, Gestoría y Quejas 

·Justicia 

·Marina 

·Patrimonio y Fomento Industrial 

·Pesca 

· Programación, Presupuesto y Cuenta Pública 

·Radio, Televisión y Cinc. 

· Reforma Agraria 

· Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias 

·Relaciones Exteriores 

· Salubridad y Asistencia 

· Seguridad Social 

· Trabajo y Previsión Social 



·Turismo 

· Vigilancia de la Contadurla Mayor de Hacienda. 

·Jurisdiccional. 

Los Comités de la LV Legislatura son: 

· Comité de Administración 

· Comité de Bibliotecas 

· Comité de Asuntos Editoriales 

La Gran Comisión y las Diputaciones: 
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De confom1idad con lo dispuesto por el Articulo 46 de la Ley 

Ürb>ál1ica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuando 

una Legislatura se hubiese confonnado por una mayoria absoluta de 

diputados que pertenezcan a un mismo partido político, cuya elección se 

origine en la generalidad de las Entidades Federativas, el [(fllpo 

parlamentario que tenga esa mayoria, deberá cumplir con lo que dispongan 

sus nonnas estatuarias, en todo lo que se refiere al funcionamiento, 

actividades y procedimientos para la designación de sus líderes y además 

deberá organizarse de la siguiente fonna: 

1. En las Entidades Fed~rativas, los diputados integrarán las 

Diputaciones Estatales y la del Distrito Federal. 

2. La Gran Comisión de la Cámara, será integrada por los 

Coordinadores de cada una de las Diputaciones. 

3. Los integrantes de la Gran Comisión, desib'llarán a un Presidente, 

dos Secretarios y dos Voéales, quienes constituirán la Mesa Directiva. 
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ARTICULO 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempefio de sus cargos y jamás podrán ser 

reconvencidos por ellas. 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 

constitucional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del 

recinto donde se reúnan a sesionar. 

Se consagra el derecho y la libertad para qne los diputados y 

senadores puedan expresar sus ideas durante el ejercicio de su cargo, razón 

por la que no podrán ser acusados ni enjuiciados por ello. 

ARTICULO 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el periodo 

de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la 

Federación o de los estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia 

previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus fw1cioncs 

representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se 

observará con los diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en 

ejercicio. 

La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 

carácter de diputado o senador. 

El precepto en comentario prohibe tenninanlemcntc a diputados y 

senadores desempeñar cualquier otro cargo o empleo remimerado de la 

Federación o de los estados, pues en caso contrario cesarían en sus 

funciones representativas, pues acertadamente se considera que las 

fimciones legislativas son incompatibles con airas funciones de la vida 

política o administrativa. El motivo que inspiró al legislador a establecer tal 

prohibición encuentra su razón de ser en la necesidad de que el Poder 
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Le¡,>islativo áctúe con absoluta libertad e independencia, evitando asf 

cualquier inlluencia con los demás Poderes de la Unión. 

ARTICULO 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, 

sin causa justificada, o sin penniso de la Cámara respectiva, no tendrán 

derecho a la dieta correspondiente al dfa en que falten. 

A través de este artículo se sanciona la falta de concurrencia de los 

diputados y senadores a las sesiones, a menos que exista causa justificada o 

previo penniso del presidente de la cámara correspondiente. El castigo que 

impone la Constitución consiste en perder el sueldo del día en que se haya 

incurrido en ausencia. Se considera que la finalidad de tal sanción es 

garantizar la puntualidad y asistencia a las sesiones legislativas, evitando así 

el entorpecimiento de las funciones del Congreso Federal. 

ARTICULO 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán 

trasladarse a otro sin que antes convengan en las traslación y en el tiempo y 

modo de verificarla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. 

Pero si conviniendo las dos en la traslación difieren en cuanto al tiempo, 

modo y lugar, el Ejecutivo temünará la diferencia eligiendo uno de los dos 

extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones por 

más de tres días sin consentimiento de la otra. 

Tradicionalmente el lugar de residencia de los Poderes de la Unión ha 

sido el Distrito Federal; no obstante que la Conslilución no menciona un 

lugar específico; el presente articulo contempla Ja posibilidad de cambio a 

otro lugar de la República. Es importante señalar que el lugar de residencia 

de las dos Cámaras deberá ser el mismo para ambas, por considerarse que 
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re1uúdas integran el Congreso de la Unión, el cual fonna una sola unidad 

denominada Poder Legislativo Federal. 

ARTICULO 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o 

decreto. Las le.yes o decretos se comunicarán al Ejecutivo fimmdos por los 

presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se 

promulgarán en esta fonna: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 

decreta: (texto de la ley o decreto)". 

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y 

fw1cionamie11to internos. 

La ley dctcnninará, l;rn fonnas y procedimientos para la agrupación de 

los diputados, sc¡,>lm su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre 

expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 

Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del 

Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

El presente artículo contiene un euorme significado pues sostiene que 

la Ley sólo puede emanar del Congreso; debemos entender por Ley toda 

resolución emanada del Poder Legislativo con las carnctcrísticas de ser 

obligatoria, general, abstracta e impersonal y que trate materias de interés 

común. 

En cambio el decreto es también una disposición que puede emanar 

tanto del Poder Legislativo como el Poder F;jecutivo, referida y aplicable a 

un objeto particular. 
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1.2 Proceso Legislntivo 

En este apartado se estudia la estructura que debe tener una proposición 

legislativa. Dependiendo del tipo y finalidad del proyecto, serú la 

organización estructural de los elementos que la componen: Ilay reglas 

diferentes, aunque fundadas en los mismos principios que infamia la técnica 

leb<islativa, para "annar" las iniciativas. Esta representación ordenada de los 

componentes de los textos legales, responde a la tradición del derecho 

escrito y a la fonna lógica de exponerlo en las leyes. 

El texto de todas las iniciativas cuenta, generalmente, con los mismos 

elementos estmcturales, pero depende de quien la promueva, el orden y 

presentación de tales componentes 

ARTICULO 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la República; 

JI. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; y 

III. A las legislaturas de los estados. 

Las iniciativas presentadDs por el Presidente de la República por las 

legislaturas de los estados o por las diputaciones de los misrnos, pasarán 

desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores, 

se sujetarán a los trámites que designe el reglamento de debates. 

La disposición en comentario señala la competencia exclusiva del 

Presidente de la República , diputados y senadores y a los legisladores de 

los estados para iniciar leyes o decretos. 

Lo anterior significa que fuera de las mencionadas personas, ninguna 

otra será facultada para fommlar iniciativas de ley o decretos. No obstante, 

esto no es obstáculo para que los ciudadanos que así lo deseen puedan 
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ejercer su libertad de sugerir a las mencionadas personas la conveniencia de 

legislar en detenninadas materias que consideran importru1tes o necesarias. 

Es conveniente scfialar que, en ténninos generales, el proceso 

legislativo que culminará con la expedición de una ley o decreto, comprende 

un conjunto de actos que van desde la presentación de nna iniciativa a la 

consideración de cualquiera de las Cámaras, hasta la publicación de la Ley 

(en caso de ser aprobada) en el Diario Oficial de la Federación. En este 

proceso intervienen los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

ARTICULO 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 

exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 

observándose el reglamento de debates sobre la fonna, intervalos y modo de 

proceder en las discusiones y votaciones; 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen pasará para su 

discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quién, si no 

tuviese observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

b) Se refutará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días 

útiles; a no ser que, conicndci este término, hubiere el Congreso cerrado o 

suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el 

primer día útil en que el Congreso esté reunido. 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 

F.Jecutivo será devuelto con sus observaciones, a la Cámara de su origen. 

Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese continuado por las dos 

terceras partes del número total de votos pasará otra vez a la Cámara 

Revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto 

será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
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d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad 

por la Cámara de revisión volverá a la de su origen con las observaciones 

que aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la 

mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo 

desechó, la cual lo tomará otra vez ~n consideración, y si lo aprobare por la 

misma mayorfa, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracció11 a); pero si 

lo reprobase, no podrá volver a prcse11tarse en el mismo periodo de sesiones. 

e) Si \lll proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o 

modificado o adicionado por la Cámara Revisora, la nueva discusión de la 

Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado, o sobre las 

reformas o adiciones hechas por la Cámara Revisora fuesen aprobadas por la 

mayoría absoluta de los votos presentes en la Cfunara de su origen , se 

pasará todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). Si las 

adiciones o refonnas hechas por la Cámara de su origen, volvieran a aquélla 

para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayorfa 

absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas 

adiciones o reformas, el proyecto en lo que haya sido aprobado por ambas 

Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). Si la 

Cámara Revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en 

dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverán a presentarse sino 

hasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que mnbas Cámaras 

acuerden, por la mayorfa absoluta de sus miembros presentes, que se expida 

la ley o decreto sólo con los art!culos aprobados y que se reserven los 

adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones 

siguieütes. 

l)En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos se 

observarán los mismos trámites establecidos para su fonnación. 
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g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara 

de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del afio. 

h) La fonnación de las leyes o decretos puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras con excepción de los 

proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos o 

sobre reclutamiento de tropas todos los cuales deberán discutirse primero en 

la Cámara de Diputados. 

i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en 

la Cámara en que se presentan a menos que transcU1Ta un mes desde que se 

pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal 

caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la 

otra Cámara. 

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 

resoluciones del Congreso de alguna de las Cámaras cuando ejerzan 

funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara 

de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la 

Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria o sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Pennanente. 

Este articulo, al igual que el anterior, trata lo relativo a la iniciativa y 

fqnnación de las leyes federales. Estas disposiciones, y las relativas a las 

facultades del Congreso, que establece el artículo 63 de nuestra Ley 

Suprema, en conjunción con las consignadas en el articulo 89, integran lo 

que se ha dado en llamar "el Sistema de Colaboración entre los Poderes 

Legislativos y Ejecutivo". 
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En ténninos generales este artículo señala que después de presentado 

un proyecto de ley o decreto ante alguna de las Cámaras, según sea la 

materia, pueden darse las siguientes hipótesis: 

1. Que tal proyecto sea rechazado por la Cámara que primeramente lo 

recibió (Cámara de origen), en cuyo caso este artículo dispone que no podrá 

ser presentado nnevamente en el mismo periodo de sesiones. 

2. Dicho proyecto pucd~ ser aprobado por la Cámara de origen, pero 

rechazado por la Cámara Revisora, o sea la Cámara que en seg111ldo ténnino 

estudió el proyecto; en este caso, el proyecto regresará a la Cámara de 

origen para que sea nuevmnente discutido. 

3. Puede suceder también que ambas Cámaras apmebcn el proyecto, 

pero que el Poder Ejecutivo lo rechace en ejercicio de su derecho de veto, 

considerado éste como Ja facultad que tiene el Ejecutivo para rechazar 

parcial o totalmente un proyecto de ley o decreto. En este caso, volverla el 

proyecto a la Cámara de origen, y de insistir tanto ésta como la Cámara 

Revisora, por mayoria de dos terceras partes del número total de votos, el 

Poder Ejecutivo deberá ordenar la publicación de dicha ley o decreto, con lo 

que dejarla de ser un proyecto. 

4. Finalmente, podria suceder también que tal proyecto fuera 

aprobado tanto por la Cámara de origen, la Cámara Revisora, como por el 

Poder Ejecutivo; si esto ocurriera, el proyecto se convertirla en ley o 

decreto, y previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, serla 

obligatorio para todos los habitantes de la República. 

1 La Iniciativa es el Documento que Contiene un Proyecto de Ley o Decreto 
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Todas las Iniciativas contienen una proposición para que el Congreso 

o cualquiera de sus Cámaras, según su competencia, emita una resolución 

que tendrá carácter de Ley o Decreto. 

Cuando proviene del Ejecutivo, de las Legislaturas de los Estados o 

de la Asamblea de Representantes, la presentación de la Iniciativa se hace 

mediante un oficio que dirige al Titular de la Secretaría de Gobernación, 

Dependencia que por disposición legal (Artículo 27, fracción I de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública) es la encargada de conducir los 

trámites y las relaciones del Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión, a 

la Cámara de origen o de competencia, según el caso y la naturaleza del 

asunto a legislar, al cual se acomprula el texto del docnmento que 

materialmente contiene la Iniciativa del proyecto de Ley o Decreto. 

Todas esas Iniciativas tienen el carácter de privilegiadas y pasan 

desde luego a la Comisión o Comisiones para su estudio. 

Las Iniciativas que presenten los Diputados y Senadores al Congreso 

de Ja Unión, pueden correr dos trámites preliminares, a la elección del autor: 

o se presenta por escrito ante la Secretarla de la Mesa Directiva para que 

informe a In Cámara de la presentación del Proyecto legislativo, y la 

Presidencia lo turne a las Comisiones para su estudio; o, el autor de Ja 

Iniciativa, lee el documento desde la tribuna, hecho lo cual el 

Presidente dicta el turno de envio a la Comisión respectiva. 

Por lo que respecta a la Iniciativa que pueden presentar las 

Diputaciones de los Estados aunque no existe procedimiento reglamentario, 

(al igual que el derecho de Iniciativa que concede la fracción I del Articulo 

47 de la Ley Orgánica a la 
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Gran Comisión de la Cámara de Diputados), por aplicación del Artículo 56 

del Reglamento el trámite que dice la Presidencia de la Mesa, será el envío a 

las Comisiones para el efecto de que estudien y dictaminen el proyecto 

promovido, como si fuera el caso de iniciativas (Articulo 71, fracción TI 

Constitucional) presentadas por los Legisladores Federales. 

Debe aclararse que el concepto Diputación de los Estados, se refiere 

al conjw1to de Diputados provenientes de una Entidad Federativa y que, para 

efectos del Trabajo parlamentario, constituyen un gntpo de un mismo 

Partido Político para que actúe dentro de la Cámara coordinado por un 

representante electo por sus miembros. Dicho representante será miembro 

integrante de la Gran Comisión de la Cámara que se forma con la suma de 

los representantes de todas Diputaciones de las Entidades Federativas. 

Las Iniciativas que la Asamblea de Representantes presenten ante 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, para que se expidan Leyes 

o Decretos en materias relativas al Distrito Federal, por mandato expreso de 

la Constitución (Artículo 73 fracción VI inciso j), deben pasar desde luego a 

Comisión para su estudio y dictamen. 

La proposición legislativa contenida en el documento de proyecto de 

Iniciativa, como ya se afim1ó, por regla general debe ser turnada a la 

Comisión o Comisiones de la competencia del asunto de que se trata, para el 

efecto de que se estudie el proyecto presentado y fonuule el dictamen que 

debe hacerse del conocimiento de la Asamblea. 

A continuación se presentan dos cuadros sinópticos que contienen los 

diagramas de la información de este apartado ( diagrama 1 y 2 ) 
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Ya que como hemos podido captar uno de los aspectos principales de 

esta investigación radica en identificar las variantes que durante el periodo 

de revisión sufiió la iniciativa ele ley recibida en la Cámara de Diputados 

antes ele constituirse y ser publicada en el Diario Oficial de la Federación 

como la "Ley Federal de Radio y Televisión" aún vigente. 

2.1 Proyecto Inicial 

TITULO PRIMERO. 

Disposiciones fundamentales 

CAPITULO PRIMERO 

Jurisdicción y competencia 

ARTICULO lo.- La soberanía de la nación sobre su espacio 

territorial comprende el dominio directo de los canales radioeléctricos que se 

emplean para la transmisión y de informaciones como medio de 

comunicación y para la difusión de las ideas o imágenes como vehiculo de 

expresión. 

ARTICULO 2o.- El dominio directo a que se refiere el artículo 

anterior, es inalienable e imprescriptible. 

ARTICULO 3o.- El Est1do en ejercicio de su soberanía, por conducto 

del Ejecutivo Federal, podrá otorgar concesiones y permisos para el uso de 

canales mediante la opera~.ión de estaciones radiodifusoras por cualquiera de 
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los sistemas de modulación de amplitud o frecuencia, televisión, facsimile u 

otro procedimiento que en el futuro se descubra, reservándose el control 

técnico de las instalaciones, la vigilancia de su funcionamiento, así como la 

facultad de orientar la función social que corresponde cumplir a la radio y 

televisión. 

ARTICULO 4o.- Las difusoras de radio y televisión y los servicios 

que presten quedan sujetos a la jurisdicción fodentl. 

En lo interno, estarán regulados por las disposiciones contenidas en la 

presente ley y sus Reglamentos; en lo intenmcional, por los tratados o 

convenios celebrados o que celebre el Gobierno de la República. 

ARTICULO So.- El Ejecutivo de la Unión ejercerá sus facultades en 

esta materia por conducto de las Secretarías de Gobernación, 

Comunicaciones y Transportes, Educación Pública, Salubridad y Asistencia 

y la Comisión Nacional de Radio y Televisión, en los térn1inos de esta ley. 

ARTICULO 60.- Compele a la Secretaría de Gobernación: 

l. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión se mantengan dentro de 

los lbnites del respeto a la vida privada, a la dignidad pcrsomtl y a la paz y 

moral públicas y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la 

comisión de algún delito o perturben el orden público; 

JI. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión 

pertenecientes al Gobierno Federal; 

III. Extender certificados de aptitud al personal enumerado en el Capítulo 5o 

del Título m de esta ley que, eventual o permanentemente, participe en las 

transmisiones; 
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IV. Vigilar la eficacia de las transmisiones a que se refiere el articulo 68 de 

esta ley; 

V. Imponer las sanciones administrativas que correspondan a sus 

atribuciones y denunciar los delitos que se cometan en 3b'filvio de las 

disposiciones de esta ley, y 

VI. Las demás facultades que le confiere la presente ley. 

ARTICULO 7o.- A la Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

corresponde: 

l. Otorgar concesiones y pennisos para establecer y explotar sistemas y 

servicios de estaciones de radio y televisión, asignando la frecuencia 

respectiva; 

ll. Declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones y su modificación 

en los casos previstos por la ley, asl como modificar o revocar los permisos; 

lll. Vigilar, desde el punto de vista técnico, la operación de las estaciones y 

sus servicios; 

IV. Aprobar las tarifas de las estaciones comerciales; 

V. Intervenir en la venta, arrendamiento y otros actos que afecten al régimen 

de propiedad de las emisoras; 

VI. Ejercitar el derecho de expropiación en los ténninos del articulo 38 de 

esta ley, así como intervenir en todo aquello que constituya derechos 

patrimoniales de la nación en la industria de radio y televisión; 

VII. Imponer las sanciones administrativas que correspondan a la esfera de 

sus atnouciones, y 

VJll. Las demás facultades que le confiere la presente ley. 

ARTICULO So.- L.'l Secretaría de Educación Pública tendrá las 

siguientes atribuciones: 



42 

I. Promover y organi7.1f la utilización de los medios de educación 

audiovisual para fines de cnseilanza a través de la radio y la televisión; 

II. Promover y organizar la transmisión de programas de interés cultural y 

cívico; 

111. Intervenir para lograr el m~joramiento del contenido cultural y la pureza 

del idioma en los programas que difundan las estaciones de radio y 

televisión; 

IV. Intervenir en lo relativo a derechos de autor, ejecutante e intérprete en 

los casos previstos por la ley de la materia; 

V. Informar a la Secretaría de Gobernación los casos de infracción que se 

relacionen con lo preceptuado en este artículo, con excepción de la Frac. IV, 

a fin de que imponga las sanciones correspondientes, y 

VI. Las demás que le confiere la presente ley. 

ARTICULO 9o.- A la Secrntaria de Salubridad y Asistencia compete: 

l. Autorizar la transmisión de propaganda comercial acerca del ejercicio de 

la medicina y sus actividades conexas; 

II. Autorizar la propaganda de comestibles, bebidas, medicamentos, 

insecticidas, instalaciones y aparatos terapéuticos, tratamiento y articulas de 

higiene y embellecimiento y de prevención o de curación de enfcm1edades; 

III. Promover y organizar la orientación social en favor de la salud del 

pueblo; 

IV. Imponer las sanciones que correspondan por infracción a lo preceptuado 

en este articulo, y 

V. Las demás facultades que le confiere la presente ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Función social e interés público 
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ARTICULO JO.- La radio y la televisión como medios de expresión y 

de transmisión de informaciones e ideas constituyen una actividad de interés 

público. 

ARTICULO 11.- La radio y la televisión como actividad de interés 

público tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la 

integración nacional y al pcrfecciooamiento de las formas de convivencia 

humana. 

Al efecto, a través de sus transmisiones: 

l. Afim1ará11 los principios de respeto a la dignidad humana, de apego a las 

buenas costumbres, de robustecimiento de los vinculas familiares, de 

solidaridad social y de responsabilidad cívica. 

11. Contribuirán a la defensa y mejor fommr.ión de la niñez y la juventud, 

evitándoles influencias nocivas o perturbadoras a su desarrollo armónico, 

estimulando sus sentimientos mas nobles y orientándolas en su afán de 

superación individual y colectiva; 

lII. Contribuirán a elevar el nivel cultmal del pueblo y a conservar las 

caracterlsticas nacionales, nuestras costumbres y tradiciones, la pureza del 

idioma y a exaltar los valores de nuestra nacionalidad, y 

IV. Fortalecerán las convicciones democráticas, la unidad nacional y la 

amistad y cooperación internacionales. 

ARTICULO 12.- Las estaciones de radio y televisión, 

independientemente de la naturaleza comercial que las caracterice, 

colaborarán con el Estado para el cometido de la filución social que les 

asigne la presente ley. 

ARTICULO 13. En relación con el artic1tlo anterior, el Ejecutivo 

Federal, por conducto de las Secrclatias y Departamentos de Estado y de los 
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Organismos Descentralizados, los Gobiernos de los Estados y los 

Ayuntamientos, auspiciará la transmisión de programas y materiales de 

diwlgación con fines de orientación social, cultural y cívica. 

ARTICULO 14.- El Estado otorgará facilidades para su operación, a 

las estaciones difusoras que, por su potencia, frecuencia o ubicación, sean 

susceptibles de ser captadas en el extranjero, con objeto de que difundan 

programas que fortalezcan los vinculas de amistad con los demás pueblos y 

los de nacionalidad con Jos mexicanos residentes en otros países; asimismo 

para divulgar al exterior las manifestaciones de nuestra cultura, fomentar 

nuestras relaciones comerciales, intensificar la propaganda turística y 

transmitir informaciones sobre los acontecimientos de nuestra vida nacional. 

CAPITULO TERCERO 

Definiciones y clasificación 

ARTICULO JS.- La emisión transmisión y retransmisión de signos, 

señales, escritos, palabras, imágenes y sonidos mediante la utilización de 

frecuencias o canales de radiodifusión, así como su libre recepción por el 

público, constituyen la materia de Ja presente ley. 

ARTICULO 16.- Se entiende por servicio de radio, el sistema, 

funcionamiento y operación de estaciones, para la emisión de sonido por 

medios electrónicos, destinado a ser recibido directamente por el público. 

ARTICULO 17 .- Se entiende por servicio de televisión, el sistema, 

funcionamiento y operación de estaciones, para la transmisión de imágenes 

transitorias de objetos fijos o móviles, simultáneamente, con sonido o sin el, 

y destinados a ser recibidos por el público. 
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ARTICULO 18.- Para los efectos de los servicios de radio y 

televisión, se establece la siguiente clasificación de funciones en las 

estaciones transmisoras: 

l. Oficiales: las que la Federación, los Gobiernos de los Estados y los 

Municipios destinen a fines de infonnación, orientación civica y social y de 

divulgación cultural, sin que este último sea su exclusivo objeto y sin 

propósito de lucro ni finalidad comercial alguna; 

II. Culturales: las que se establezcan exclusivamente para fines de 

divulgación cultural, dedicadas a la transmisión de conferencias, conciertos, 

recitales, cursos educativos u otros de la misma lndole sin propósito de 

lucro; 

Ill. Escuelas radiofónicas: las que se destinen exclusivamente a la enseñanza 

como extensión de los servicios pedagógicos, difusión cultural o para fines 

de instrucción técnica, industrial y agrícola; 

IV. Comerciales: las que transmitan informaciones y programas de interés 

general, combinados con propaganda comercial, remunerada y, en 

consecuencia, operen con fines lucrativos, y 

V. De experimentación: las que se dediquen exclusivamente a la 

investigación, ensayos, pruebas y prácticas, con fines de desarrollo cientffico 

o técnico. 

ARTICULO 19.- Las definiciones técnicas indispensables para los 

efectos de esta ley, se fijarán en el reglamento respectivo, de acuerdo con las 

nonnas de buena ingeniería mundialmente reconocidas. 
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ARTICULO 20.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre~1rfa 

de Comunicaciones y Transportes, otorgará las concesiones o permisos para 

instalar, operar o explotar toda clase de estaciones de radio y televisión o 

cualquier otro sistema que de difusión que tenga carácter radioeléctrico. 

La expresada Secretaría podrá negar el otorgamiento de las 

concesiones o permisos para el establecimiento de estaciones difusoras 

cuando por motivos fundados no convengan al interés nacional. 

ARTICULO 21.- Las concesiones para estaciones difusoras, se 

otorgarán únicamente a ciudadanos mexicanos o a sociedades cuyos socios 

sean mexicanos. 

Si se trata de sociedades por acciones, éstas tendrán precisamente el 

carácter de nominativas y aquéllas quedarán obligadas a proporcionar 

anualmente a la Secr..,tarfa de Comwúcaciones y Transportes la lista general 

de socios. 

ARTICULO 22.- Las concesiones para usar y explotar canales de 

radio o televisión, se otorgarán exclusivamente a las estaciones difusoras de 

tipo comercial, en cualesquiera de los sistemas de modulación de amplitud o 

frecuencia. 
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ARTICULO 23.- La instalación de una radiodifusora que vaya a 

operar retransmitiendo o enlazada pennanetttcmcntc a otra que no era 

recibida anteriom1ente en la localidad en que pretenda ubicarse, será 

considerada como una estación nueva y, en consecuencia, deberá Henar 

todos los requisitos respectivos. 

ARTICULO 24.- El ténnino de una concesión será ftjado por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y nunca podrá exceder de 

cincuenta años. 

ARTICULO 25.- La solicitud de concesión deberá llenar los 

siguientes reqnisitos: 

l. Nombre o razón social del interesado; 

11. Comprobación de sn nacionalidad mexicana; 

m. Justificación de que la sociedad, en su caso está constituida leb'l!lmente y 

de que su capital se encuentra íntegramente suscrito, confonne a las leyes 

del pals; 

1 V. lnfonnación detallada de las inversiones en proyecto y de la clase de 

actividades que se pretendan rea!i?fü, y 

V. Indicación de las características técnicas y el área o zona que trate de 

cubrir la estación. 

A la solicitud se acompañará infonnación demográfica y económica 

p¡¡ra comprobar la necesidad del nuevo servicio y demostrar que no 

establecerá competencia ruinosa a la~ radiodifusora~ ya establecidas. 

ARTICULO 26.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

señalará ni solicitante el monto del depósito o de la fianza que deberá 
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constituir como~ garanlfa de que continuará los trámites necesarios hasta 

obtener la concesión. 

El monto de la garantía no podrá ser menor de $2, 000. 00, ni exceder 

de $!0,000.00 si se trata de depósito y de $5,000.00 a $50,000.00 si se trata 

de fianza, de acuerdo con la categoría de la estación radiodifusora en 

proyecto. 

Dicha garantia quedará sin efecto al otorgarse Ja concesión. Si el 

interesado abandona el trámite, la garanlla se aplicará al Erario Federal. 

ARTICULO 27.- Constituido el depósito u otorgada la fianza, se 

procederá a efectuar los estudios técnicos que correspondan y si el resultado 

de ellos fuere favorable, la solicitud, con las modificaciones que acuerde la 

Secretaria de _Comunicaciones y Transportes, se publicará por dos veces y 

con intefV'.ilo de diez dias, a costa del interesado en el Diario Oficial de la 

Federación y en otro p~riódico de los de mayor circulación en la zona donde 

se pretenda operar, sciialando un plazo de treinta dias contados a partir de la 

última publicación, para que las personas o instituciones que pudieran 

resultar afectadas, presenten sus objeciones. 

Si transcurrido el plazo de referencia no se presentaren objeciones, se 

otorgará la concesión. Cuando se presenten objeciones, se oirá en defensa a 

Jos interesados, se les recibirán las pruebas que ofrezcan, en un término de 

quince días, y se dictará la resolución que proceda en un plazo que no 

exceda de treinta. 

Otorgada la concesión, la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la F~deración, a 

costa del interesado y fijará, de acuerdo con el Reglamento, el monto de la 
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garantía que asegure el cumplimiento de las obligaciones que imponga dicha 

concesión. 

Esta garantla no será inferior a mil ni excederá de veinticinco mil 

pesos. 

ARTICULO 28.- Las concesiones se otorgarán en fonna que no 

constituyan monopolio, ni una ventaja exclusiva e indebida a favor de una o 

varias personas detem1inadas, ni establezcan competencias minosas entre las 

estaciones radiodifusorns. 

ARTICULO 29.- Las concesiones contendrán, cuando menos, las 

caracterlsticas siguientes: 

a) Canal asignado. 

b) Ubicación del equipo transmisor. 

e) Potencia autorizada. 

d) Sistema de radiación y sus especificaciones técnicas. 

e) Horario de funcionamiento. 

f) Indicativo. 

g) Ténnino por el que se eiq1idan. 

ARTICULO 30.- No podrán alterarse las carnctcristicas descritas en 

la concesión, sino en los casos si¡,'11ientes: 

I. Por resolución administrativa; 

11. A instancia del concesionario, si as! procede; 

III. En cumplimiento de resoluciones judiciales, y 

IV. Como consecuencia de un nuevo tratado sobre la materia. 

ARTICULO 31.- Una vez llenados los requisitos exigidos en esta ley, 

la Secretaria de Comunicaciones y Trdllsportes autori7.ará el fm1cionamiento 
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de la estación nidiodifusora y sus servicios conexos, requisito sin el cual no 

podrá ponerse en explotación. 

ARTICULO 32.- No se podrá directa o indirectamente, ceder ni en 

manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente la 

concesión, los derechos en ella conforidos, los edilicios, instalaciones, 

servicios auxiliares, dependencias o accesorios, a un gobierno o persona 

extranjeros, ni admitirlos como socios de la empresa concesionaria. 

Cualquier acto contrario a lo dispuesto en este articulo, será nulo en 

pleno derecho, independientemente de las sanciones que para el caso 

establece la ley. 

ARTICULO 33.- Las acciones, participaciones, obligaciones o bonos 

emitidos por las empresas que exploten una estación radiodifusora, que 

fueren adquiridos por un gobierno o persona extranjeros, desde el momento 

de la adquisición quedarán sin efecto para el tenedor de ellas y pasarán al 

dominio de la nación. 

ARTICULO 34.- No será necesaria concesión, sino penniso de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para el establecimiento, 

instalación y operación de emisoras oficiales, culturales, de experimentación 

o escuelas radiofónicas. Los requisitos y condiciones a que estarán sujetos la 

obtención y disfrute de un pcnniso, ya sea temporal o pcm1anentc, serán 

fijados, por el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 35.- Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de 

estaciones comerciales y de pennisos de estaciones culturales y de 

experimentación, a personas flsicas o morales que reúnan los requisitos 
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establecidos en esta ley y siempre que hubieren estado vigentes dichas 

concesiones y pemlisos por un témlino no menor de tres años y que el 

beneficiario haya cumpliáo con todas sus obligaciones. 

ARTICULO 36.- Para que una concesión pueda ser transmitida por 

herencia, será requisito indispensable que los herederos reúnan la calidad de 

mexicanos que exige esta ley a los concesionarios. lb'llal calidad se exigirá al 

albacea. 

ARTICULO 37.- Cuando por efecto de un convenio internacional, sea 

indispensable suprimir o restringir el empleo de un canal originalmente 

asignado a una radiodifusora, el concesionario o pemiisionario tendrá 

derecho a un canal equivalente entre los disponibles y lo más próximo al 

suprimido o afectado, quedando a salvo su derecho de preferencia para optar 

por cualquier otro canal que en lo futuro quedare libre. 

CAPITULO SEGUNDO 

Expropiación, uso de bienes nacionales y franquicias 

ARTICULO 38.- La instalación de estaciones radiodifusoras es de 

utilidad pública. En consecuencia, por conducto de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes, el Ejecutivo podrá declarar la expropiación 

de los terrenos y construcciones de propiedad particular que se requieran 

para el establecimiento, operación o mejoraniicnlo de los servicios de radio 

y televisión y sus auxiliares, incluyendo las dependencias y accesorios de 

éstos. 
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La Secretaria, para substanciar el procedimiento de expropiación, se 

st\ietará a Jos términos de la ley respectiva. 

ARTICULO 39.- Cuando fuere indispensable ajuicio de la Secretaria 

de Comunicaciones Transportes, el uso de algún bien de propiedad fodernl, 

éste podrá ser empleado en la instalación, construcción y operación de las 

estaciones y sus servicios auxiliares, sujetándose a las leyes y disposiciones 

relativas. 

En uso de bienes nacionales, se podrán conceder exenciones y 

reducciones de los pagos correspondientes, a moción de la Secretaria de 

Comm1icaciones y Transportes. 

ARTICULO 40.- La Secretaria de Ilacienda y Crédito Público, a 

moción de la de Commticaciones y Transportes y previa la opinión favorable 

de Ja Industria y Comercio, concederá., en sus respectivos casos, la libre 

importación de los materiales, aparatos, maquinarias, equipo y efectos 

destinados a Ja construcción, establecimiento, operación y conservación de 

las emisoras radioeléctricas, siempre que dichos materiales y equipos no se 

produzcan en el país, o que los producidos no sean de la calidad requerida. 

En todo caso, la importación debe ajustarse a lo indispensable para el objeto 

previsto. 

ARTICULO 41.- Los materiales, equipos, instrumentos, maquinaria 

implementos y demás articulas, cuya libre importación se autorice a 

conformidad con el articulo anterior, se destinarán exclusivamente al fin para 

el cual se autorizó su importación y sólo podrán enajenarse o empicarse en 

usos distintos a los que motivaron la franquicia, previo dictamen de la 
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Secretaria de Comunicaciones y Transportes, autorización de la Secretaria 

de Hacienda y pago de los impuestos. 

ARTICULO 42.- No serán objeto de importación en franquicia los 

equipos, maquinaria o articulas que se utilicen para la fonnación de 

progmmas, anuncios o publicidad, ya sea gmbada o impresa por medios 

mecánicos. 

ARTICULO 43.- La importación en fra11quicia de objetos para la 

construcción y operación de las emisoras y sus equipos auxiliares, se 

sujetará en lo conducente a las disposiciones del Código Aduanero, esta ley 

y sus Reglamentos. 

ARTICULO 44.- El Gobierno Federal podrá otorgar subsidios a los 

pennisionarios de estaciones difusoras culturales, de acuerdo con lo 

dispuesto con la Ley Orgánica del Presupuesto y las leyes especiales 

aplicables. 

ARTICULO 45.- El Gobierno Federal también podrá otorgar 

subsidios equivalentes, por lo menos, al total de toda clase de los impuestos 

que puedan cm1sar, a las estaciones radiodifusoras comerciales ya 

establecidas, cuando los concesionarios, por propia iniciativa, dediquen la 

totalidad de sus pro¡,'Til!nas a la trnnsmisión de temas culturales, docentes o 

de orientación social, de acuerdo con planes previamente aprobados por el 

Consejo Nacional de Radio y Tcle~isión. 
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ARTICULO 46.- Las estaciones radiodifusoras se construirán e 

instalarán con sujeción a los requisitos técnicos que tija la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con los planes, memorias 

descriptivas y demás documentos relacionados con las obras por reali?.arsc, 

las cuales deberán ¡tjustarse a lo dispuesto por esta ley, sus Reglamentos y 

las nonnas de buena ingeniería mundialmente aceptadas. 

Las modificaciones que postcrionncnte se hagan se someterán 

igualmente a la aprobación de la Secretarla de Comunicaciones, salvo los 

trabajos de emergencia y los de menor importancia necesarios para la 

reali1.ación del servicio, respecto a los cuales deberá rendirse un infonne 

inmedüito a dicha Secretaría. 

ARTICULO 47.- En los casos a que se refiere el artículo anteiior, la 

Secretarla de la Defensa Nacional asesorará, desde el punto de vista militar, 

a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO 48.- La misma Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes dictará todas las medidas que juzgue adecuadas para la 

seguridad y eficiencia técnica de los servicios que presten las radiodifusoms, 

las cuales deberán estar dotadas de los dispositivos de seguridad 

indispensables. 

ARTICULO 4 9. - Las estaciones radiodifusoras podrán i ns tal ar se 

dentro de los Ilmites urbanos de las poblaciones, siempre que no pon¡,'l!n 
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obstáculos que impidan o estorben el uso de calles, calzadas y plazas 

públicas y que cumplan los requisitos técnicos indispensables para no 

interferir ni la emisión ni la recepción de otras radiodifusoras; además en las 

torres de transmisión deberán instalarse las señales preventivas para la 

navegación aérea que determine la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

ARTICULO 50.- Las estaciones difusoras podrán contar con un 

equipo transmisor o auxiliar, hasta de la misma potencia del equipo 

principal. 

ARTICULO 51.- Para el establecimiento de nuevas estaciones de 

radio y televisión, se dará preferencia a las zonas de mayor potencialidad 

económica, entre las que carezcan de este medio de difusión. 

ARTICULO 52.- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

señalará w1 plazo prudente, no menor de 180 dfas, para la terminación de los 

trabajos de construcción e instalación de una emisora, tomando en cuenta los 

cálculos que al efecto presente el concesionario o permisioaario y previo 

dictamen de conformidad con los planos aprobados. 
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ARTICULO 53.- El Ejecutivo ele la Unión, por conducto de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes autori7-<i'.á la operación técnica 

de las estaciones radiodifusoras y sus servicios conexos, una vez cumplidos 

los requisitos establecidos en el título anterior. 

ARTICULO 54.- Las difüsoras operarán con sujeción al horario que 

autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de acuerdo con los 

Tratados lntcmacionales vigentes y las posibilidades técnicas de utilización 

de los canales. 

ARTICULO 55.- Las estaciones no podrán suspender sus 

transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de fuerLa mayor. El 

concesionario deberá informar a la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes: 

a) De la suspensión del servicio. 

b) De que utilizará, en su caso, un equipo de emergencia mientras 

dure Ja eventualidad que origine la suspensión. 

c) De la nonnalización del servicio al desaparecer la causa que motivó 

la emergencia. 

Los avisos a que se refieren los incisos anteriores, se darán, en cada 

caso, en un término de veinticuatro horas. 
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ARTICULO 56.- Las estaciones operarán con la potencia o potencias 

que tuvieren autorizadas para su horario diurno y nocturno, dentro de los 

limites de tolerancia permitidos por las nom1as de ingenieria. 

Las estaciones que deban operar durante las horas diurnas con mayor 

potencia que la nocturna, estarán dotadas de dispositivos adecuados para 

reducir la potencia. 

ARTICULO 57.- El funcionario técnico de las estaciones de radio y 

televisión deberá reunir las condiciones señaladas en las disposiciones que 

dicte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con las 

normas de buena ingenieria reconocidas mundialmente. 

ARTICULO 58.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

dictará las medidas necesarias para evitar interferencias en las emisiones de 

radio y televisión. Toda estación o aparato científico, terapéutico o 

industrial, y aquellas instalaciones que radien energía en forma 

suficientemente perceptible para causar perturbaciones a las emisiones, 

deberán suprimir esas interferencias en el plazo qne al efecto fije la 

Secretaría. 

ARTICULO 59.- La misma Secretaria evitará las interferencias entre 

estaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas que las 

supriman, velando porque las estaciones existentes sean protegidas en su 

zona de servicio. 

Detenninará también los limites de las bandas de los distintos 

servicios y In tolerancia o desviación de frecuencia y la amplitud de las 
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bandas de frecuencia de emisión para toda clase de difusoras cuando no 

estuvieren especificados en los tratados en vigor. 

ARTICULO 60.- No se considerará interferencia objetable la que 

provenga de algún fenómeno esporádico de radiopropagación. 

CAPITULO SEGUNDO 

Tarifas 

ARTICULO 61.- La Secretaria de ComwlÍcaciones y Transportes 

basándose en un criterio de equidad y lomando en cuenta las caracteristicas 

propias de cada difusora, aprobará las tarifas a que se sujetar.í el cobro de 

los servicios, anuncios y propaganda de las emisoras comerciales. 

ARTICULO 62.- La misma Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes vigilará que se apliquen las tarifas aprobadas, que no se 

contraten otras distintas de las establecidas y que no se haga devolución, de 

todo o parte del precio cobrado, que implique reducción de las cuotas 

seílaladas. 

ARTICULO 63.- Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos 

anteriores: 

l. Los contratos celebrados entre el Gobierno Federal o los Gobiernos 

locales y las empresas, en interés de la sociedad o de un servicio público, y 

II. Las transmisoras gratuitas o las reducciones que hagan las empresas por 

razones de beneficencia a instituciones culturales, a estudhmtes, a maestros 

y a conjuntos deportivos. 
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ARTICULO 64.- Las estaciones difusoras deberán tener a disposición 

del público en sus oficinas, suficientes ejemplares de las tarifas respectivas y 

de sus formas de aplicación. 

ARTICULO 65.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

cuidará que no se establezcan derechos u obligacione.5 de cualquier clase 

que coloquen a unas empresas de radio y televisión en condiciones de 

privilegio respecto a otras, ni que constituyan una ventaja exclusiva indebida 

a favor de las mismas. 

No se entendcra como situación privilegiada la que resulte de la 

aplicación de disposiciones legales o reglamentarias o acuerdos 

administrativos fundados que tiendan a evitar competencias injustificadas o 

ruinosas entre las empresas de que se trata. 

CAPITULO TERCERO 

Programación 

ARTICULO 66.- El derecho de libre infomiación y de expresión del 

pensamiento, así como de libre recepción, mediante la radiodifüsión, no será 

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa ni de censura previa o 

limitación alguna, salvo lo establecido en la Constitución Política y en la 

presente ley. 

ARTICUl,O 67 .• Las transmisiones de las estaciones de radio y 

televisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de esta Ley, 

tenderán a informar al pueblo, a difundir c incrementar la cultura y en sano 

esparcimiento, sin perjuicio de las actividades comerciales, en su caso, 

ajustándose a las prescripciones de este capítulo. 
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ARTICULO 68.- Todas las estaciones de radio y televisión efectuarán 

transmisiones diarias con duración hasta de sesenta minutos, distribuidas en 

forma continua o discontinua, dedicadas dichas transmisiones a difimdir 

temas educativos, culturales y de orientación social. 

El aprovechamiento de ese tiempo y el suministro de materiales 

adecuados para esas transmisiones será coordinado por el Consejo de Radio 

y Televisión. 

ARTICULO 69.- Los concesionarios de estaciones radiodifusoras 

comerciales y los pcnnisionarios de estaciones culturales y de 

experimentación están obligados a transmitir gratuitamente y de preferencia: 

l. Los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o 

defensa del territorio nacional, la conservación del orden público, o con 

medidas encaminadas a prever o remediar cualquier calamidad pública, y 

ll. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o 

aeronaves en peligro, que soliciten alL~ilio. 

ARTICULO 70.- Para los efectos del articulo 68 de esta ley, el 

Consejo Nacional de Radio y Televisión oirá previamente al concesionario o 

permisionario, y de acuerdo con ellos, fijará los horarios a que se refiere el 

citado articulo. 

ARTICULO 71.- Todas las estaciones de radio y televisión en el país 

estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir infomiaciones 

de trascendencia para la nación, a juicio de la Secretarla de Gobernación. 
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ARTICULO 72.· Quedan prohibidas todas las transmisiones que 

causen la com1pción del lenguaje, las contrarias a las buenas 

costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o imágenes 

procaces, frases y escenas de doble sentido, apologia de la violencia o del 

crimen; se prohibe también lodo aquello que sea denigrante u ofensivo para 

el culto civico de ios héroes, y pam las creencias religiosas, o 

dis~Timinatorio de las razas: queda asimismo prohibido el empleo de 

recursos de baja comicidad, exclamaciones y sonidos ofensivos. 

ARTICULO 73.· No se podrán transmitir: 

l. Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase que sean contrarios a 

la seguridad del Estado, al orden público y a la amistad y concordia 

internacionales; 

11. Actos o propaganda de carácter político, sin previa autorización de la 

Secretaria de Gobernación; 

Ill. Actos de culto religioso; 

IV. Asuntos que a juicio de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

impliquen competencia a la Red Nacional, salvo convenio del concesionario 

o pern1isionario con la citada Secretaria. 

ARTICULO 74.- La propaganda comercial se ajustará a las siguientes 

bases: 

l. Mantener un razonable equilibrio entre el anw1cio comercial y el 

desarrollo del programa que patrocine; al efecto, los anuncios continuos 

tendrán una duración máxima de dos minutos en radio y de tres en 

televisión, y su totalidad de ningún caso excederá de un veinte por ciento del 

tiempo de las emisiones; 



62 

II. Abstenerse de hacer publicidad a centros de vicio de cualquiera 

naturaleza, y 

JlJ. No transmitir propaganda o anuncios de productos industriales, 

comerciales o de actividades de cualquier clase que engallen al público o le 

causen algún perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación de sus 

usos, aplicaciones o propiedades. 

ARTICULO 75.- Las difusoras comerciales, al realizar la publicidad 

de bebidas alcohólicas obtenidas por destilación, están obligadas a 

abstenerse de toda exageración o a combinar o alternar dicha propaganda 

con textos o mensajes de educación higiénica y de mejoramiento de la 

nutrición popular. Esta publicidad no podrá pasnr antes de las veintiuna 

horas. 

ARTICULO 76.- Los concesionarios de difusoras comerciales 

exigirán que toda propaganda que se haga por sus canales, relativa a 

comestibles, bebidas, medicamentos, insecticidas, instalaciones y aparatos 

terapéuticos, tratamientos y artículos de higiene y embellecimiento, 

prevención o curación de enfennedades, esté autorizada por Ja Secretarla de 

Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 77.- La propaganda o anuncio de loterías, rifas y otras 

clases de sorteos deberá tener la aprobación de la Secretaria de 

Gobernación; para la de las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares se requerirá la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 
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ARTICULO 78.- Los programas comerciales de concursos y otros 

semejantes en que se ofrezcan premios, deberán ser autorizados y vigilados 

por la Secretarla de Gobernación. Los programas de preguntas y respuestas 

con temas culturales, serán supervisados por el Consejo Nacional de Radio y 

Televisión. 

ARTICULO 79.- Para los efectos de la Frac. 11 del artículo 11 de la 

presente ley, independientemente de las demás disposiciones relativas, la 

transmisión de programas y publicidad notoriamente impropias para la niñez 

y la juventud, en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el 

momento de iniciar la transmisión respectiva. 

ARTICULO 80.- Las difusoras deberán aprovechar y estimular los 

valores artísticos locales y nacionales, las expresiones de arte mexicano, de 

acuerdo con lo que disponga al efecto el Consejo Nacional de Radio y 

Televisión, dedicando para ello como programación viva un mfnimo de diez 

por ciento del tiempo diario de transmisión. 

Con el mismo fin, la pro¡,'famación diaria que utilice la actuación 

personal de artistas, deberá incluir un mayor tiempo cubierto por mexicanos. 

ARTICULO 81.- En sus transmisiones las estaciones difusoras 

deberán hacer uso del idioma espai1ol. 

La Secretaria de Gobernación podrá autorizar, en casos especiales, el 

uso de otros idiomas siempre que a continuación se haga una versión al 

espai1ol, íntegra o resumida, a juicio de la propia Secretaria. 
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Escuelas radiofónicas 
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ARTICULO 82.- Para los efectos de la Frac. lll del articulo 18 de 

esta ley, las escuelas radiofónicas comprenderán 1m sistema de transmisión y 

recepción mediante estaciones difusoras especiales y la colaboración que 

proporcionen en tiempo las oficiales, culturales y comerciales de todo el 

país. 

ARTICULO 83.- El sistema de escuelas radiofónicas constituye un 

servicio didáctico de ampliación de los servicios pedagógicos y con fines de 

difusión cultural, instrucción técnica, industrial y ab'licola y alfabetización y 

orientación social. 

ARTICULO 84.- El sistema de escuelas radiofónicas, tanto en su 

aspecto de transmisión como de recepción, queda bajo la responsabilidad de 

la Secretaria de Educación Pública, la que tendrá a su cargo elaborar el plan 

pedagógico a que se sujeten los programas y las transmisiones relativos, y, 

en consulta con el Consejo Nacional de Radio y Televisión, seleccionar el 

personal especializado, profesores, locutores y técnicos que participen en 

este tipo de programas. 

ARTICULO 85.- Estos programas podrán ser patrocinados, a juicio 

de la Secretaría de Educación Pública, por personas o instituciones ligadas al 

progreso educativo y cultural del pals, ajustándose en todo caso a los 

lineamientos que establezca el reglamento respectivo. 

ARTICULO 86.- Los Ayuntamientos, sindicatos, ligas de 

comunidades agrarias y comisarios ejidalcs que se inscriban en este sistema, 



65 

tendrán la obligación de aprovechar las transmisiones instalando, en sitios 

adecuados, el número de receptores que satisfagan las necesidades de cada 

comunidad. 

ARTICULO 87 .- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

dará la debida protección técnica a las frecuencias en que operen las 

transmisoras que cumplan con esta función pedagógica, a fin de c1itar 

interferencias ni servicio educativo que prestan las Escuelas Radiofónicas. 

CAPITULO QUINTO 

De los Locutores 

ARTICULO 88.- En las transmisiones de las estaciones difusoras 

solamente podrán intervenir los locutores legalmente autorizados. 

ARTICULO 89.- Los locutores deberán ser mexicanos y poseer 

certificado de aptitud, previo examen y la debida autorización ex']Jedidos por 

la Secrctmía de Gobernación. 

En casos especiales, la propia Secretaria puede autorizar 

transitoriamente a extranjeros para que actúen en las estaciones difusoras en 

calidad de cronistas, comentaristas o conferenciantes cuando se trate de 

personas de reconocida capacidad. 

ARTICULO 90.- Los locutores se clasifican como sigue: 

a) Comerciales. 

b) De noticias. 

e) Cronistas. 

d) Comentaristas. 

e) Conferenciantes. 

f) Aprendices. 
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ARTICULO 91 .- Los locutores comerciales y do noticias se dividen 

en categorías "A" y "B". 

Los locutores de la categoría "A" deberán comprobar: 

a) Haber tcnninado el bachillerato y tener el certificado respectivo. 

b) Leer con toda corrección. 

c) Poseer una voz clara e inteligible a través del micrófono. 

d) Tener buena dicción. 

e) Pronunciar con propiedad en idiomas extranjeros los nombres 

geográficos, de autores y de tltulos de obras literarias, musicales y otras. 

f) Conocer las leyes y reglamentos vigentes sobre radiodifusión en lo 

relativo a su especialidad. 

Los locutores de la categoría "B" deberán licuar los mismos requisitos 

que los de la categoría "A", pero solamcute tendrán que comprobar haber 

tcnninado la enseñanza secundaria. 

Los locutores aprendices podrán obtener autorizaciones para practicar 

por períodos no mayores de 180 días, oyendo previamente a los 

concesionarios de las difusoras solicitantes. 

ARTICULO 92.- Las estaciones difusoras hasta de 10,000 vatios de 

potencia podrán emplear locutores autorizados de cualquiera de las dos 

categorías. 

En las de mayor potencia, cuando menos el 25% de sus locutores 

autorizados serán precisamente de la categoría "A". 

ARTICULO 93.- Los cronistas y los comentaristas deberán 

comprobar su nacionalidad mexicana y presentar un certificado que acredite 
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su capacidad para la actividad especial a que se dediquen, expedido por el 

Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

ARTICULO 94.- Los conferenciantes deberán comprobar que poseen 

títulos profesionales en el arte o la ciencia de que traten a menos que sean de 

pública y reconocida competencia. 

CAPITULO SEXTO 

Información Radiofónica 

ARTICULO 95.- Las estaciones de radío y televisión deberán 

proporcionar informaciones diarias sobre acontecimientos de carácter 

político, social, cultural, deportivo, y otros asuntos de interés general 

nacionales e internacionales. 

ARTICULO 96.- L1s infommciones radiofónicas deberán cmnplir los 

siguientes requisitos: 

a) Declarar la fuente de la información y el nombre del locutor. 

b) No crear indebida alanna o pánico en el público. 

ARTICULO 97 .- Las infonnaciones por radio y televisión exaltarán 

nuestros valores históricos, cnlturalcs y sociales y servirán de medíos de 

orientación para la población del pais. 

ARTICULO 98.- La responsabilidad de las infonnaciones que 

transmitan por las estaciones de radio y televisión es personal. 

Por tanto, serán responsables quienes en fonna directa o indirecta 

preparen o transmitan esas infommciones. Los concesionarios o 
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pennisionarios responderán en los casos en que las noticias o comentarios 

provengan de sus propias füentes de infonnación. 

TITULO CUARTO 

Regulación del servicio y derechos de la nación 

CAPITULO PRIMERO 

Organismo regulador 

ARTICULO 99.- Se establece un organismo dependiente de la 

Secretarla de Gob~rnación, denominado Consejo Nacional de Radio y 

Televisión, para regular la observancia de las disposiciones legales relativas, 

para coordinar las acth~dades señaladas sobre la materia por esta ley y la de 

la Secretaria y Departamento de Estado, y para organizar y dirigir las 

emisiones que haga el Estado tanto en las radiodifusoras comerciales como 

en las oficiales. 

ARTICULO 100.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión estará 

integrado por un representante de cada una de las siguientes Secretarlas de 

Estado: Gobernación, Comunicaciones y Transportes, Educación Pública y 

Salubridad y Asistencia; así como por dos representantes de la Cámara 

Nacional de la Industria de Radiodifusión y dos de los trabajadores. Lo 

presidirá el representante de Gobernación. 

ARTICULO 101.- El Consejo a que se refiere el mtículo anterior 

contará con el personal administrativo y técnico, as! como con los recursos 

necesarios para cumplir su misión. Un Director, nombrado por el Ejecutivo, 

será responsable del funcionamiento de dicho organismo. 
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ARTICULO 102.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión será 

además, el órgano de consulta en los casos previstos por esta ley y sus 

Reglamentos. 

ARTICULO 103.- Para la realización de sus fines, el Consejo tendrá, 

entre otras, las atribuciones sib'llientes: 

l. Velar por el exacto cumplimiento de los tratados o convenios sobre radio 

y televisión aprobados por México y dar su opinión sobre las modificaciones 

o el perfeccionamiento de esos instrnmentos internacionales; 

JI. Estudiar y proponer, los medios más eficaces para la elevación del nivel 

moral, cultural, artístico y ~ocml ele las transmisiones; 

lll. Proponer las medidas que estime convenientes para el eficaz 

cumplimiento de las disposiciones de esta ley; 

IV. Conocer y dictaminar sobre las cuestiones que sometan a su estudio y 

opinión las Secretarias y Departamentos de Estado, así corno las 

instituciones, organismos o individuos relacionados con la radio y la 

televisión; 

V. Llevar un registro de las sociedades por acciones que tengan carácter de 

concesionarios o permisionarios de radio y televisión, as! como la lista 

general de sus socios; 

VI. Opinar sobre cada solicitud de concesión; 

Vil. Recomendar las medidas tendientes al bnen funcionamiento de las 

estaciones difusoras y a la superación de sus servicios complementarios, y 

Vlll. Todas las demás que imponga el interés público. 

ARTICULO 104.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión 

dictaminará en cada caso y resolverá lo conducente, en sesión fonnal, previa 
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audiencia de los concesionarios o pennisionarios, cuando se afecten sus 

intereses particulares. 

El Presidente tendrá voto de calidad en casos de empate. El Director 

será el encargado de ejecutar las resoluciones tomadas por el Consejo. 

ARTICULO 105.- El Consejo celebrará, por lo menos, una sesión 

cada semana, y eventualmente todas las que sean necesarias para la atención 

de los negocios de su competencia. 

CAPITULO SEGUNDO 

Inspección y vigilancia 

ARTICULO 106.- Las estaciones de radio y televisión y sus servicios 

conexos quedan sujetos a la competencia del Ejecutivo Federal, quien 

ejercitará sus facultades por conducto de la Secretaria de Gobernación y de 

la de Comunicaciones y Transportes, dentro de la esfera scfialada a cada una 

por los artlcttlos 2o. , fracción XXlll, y 1 O, fracción lll, de la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado. Dichas Secretarias, en función de 

sus atribuciones y de acuerdo con esta ley y sus Reglamentos, dictarán las 

medidas necesarias para la más eficaz protección del interés público. 

ARTICULO 107 .- Corresponde a la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes la inspección técnica y de la operación comercial de las 

estaciones de radio y televisión y sus servicios auxiliares. 

ARTICULO 108.- Las visitas de inspección técnica de dichas 

estaciones tendrán por objeto comprobar que su operación se ajusta a la 

potencia, frecuencia, ubicación, normas de buena ingeniería y demás 
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requisitos fijados en la concesión, en la ley y los Reglamentos, o para 

detenninar si su servicio es satisfactorio y se presta de acuerdo con las 

especificaciones señaladas. 

ARTICULO 109.- Las visitas de inspección, en la planta o en el 

domicilio de la negociación concesionaria o pennisionario se practicarán 

en presencia del interesado o de alb'lmo de sus empleados dentro de las 

horas hábiles, excepto cuando motivos especiales exijan que se practiquen 

fuera de esas horas. 

ARTICULO 110.- El concesionario o permisionario, en su caso, tiene 

derecho a que, en las actas que se levanten, se haga constar lo que a su 

interés convenga y reservar sns derechos para defenderse y presentar 

prnebas y alegaciones por escrito ante el Consejo Nacional de Radio y 

Televisión. 

ARTICULO 111.- La Secretaria de Gobernación tendrá a sn cargo 

vigilar las transmisiones de radio y televisión, asi como cuidar que se ajusten 

a los preceptos constitucionales y a las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre la libertad de expresión. En ningún caso habrá censura 

previa. 

ARTICULO 112.- Los Tribunales Judiciales conocerán de los delitos 

y contravenciones que se cometan en abuso de la libertad de expresión por 

medio de la radio y la televisión. 

ARTICULO 113.- La Secretaria de Gobernación establecerá los 

medios y sistemas que aseguren mejor la vigilancia de las transmisiones. 
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ARTICULO 114.- Si a juicio de la Secretaria de Gobernación las 

transmisiones no se ajustaren a lo establecido por esta ley y sus 

Reglamentos, el concesionario o pennisionario estará obligado a atender las 

observaciones que dicha Secretaría o, en su caso, el Consejo Nacional de 

Radio y Televisión le hagan por escrito. 

ARTICULO 115.- Las visitas no se suspenderán ni se intemunpirán 

ya iniciadas, salvo orden expresa de la Secretaría interesada en la 

inspección, a instancia del afectado o del Consejo Nacional de Radio y 

Televisión. 

ARTICULO 116.- Los datos que el personal inspector obtenga 

durante o con motivo de su visita tendrán el carácter de estrictamente 

confidenciales, y sólo se comunicarán a la Secretaría que haya ordenado la 

práctica de esa diligencia o al Consejo Nacional de Radio y Televisión, para 

los efectos legales correspondientes. 

ARTICULO 117.- El personal de inspección y vigilancia será siempre 

de confianza y lo nombrará el Secretario de Gobernación o el de 

Comunicaciones y Transportes, se¡,'Úll sea el caso. El pago de sus servicios 

queda a cargo del Erario Federal. 

CAPITULO TERCERO 

Derechos de la nación 

ARTICULO 118.- La nación conservará el dominio eminente sobre 

los canales objeto de una concesión y, por tanto, el otorgamiento de ésta no 

constituye un derecho de propiedad en favor del concesionario. Al expirar el 
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término señalado en la concesión, la nación podrá refrendarla al mismo 

concesionario, otorgarla a un tercero o ejercer por si su derecho sobre el 

canal objeto de dicha concesión. 

ARTICULO 119.- El Ejecutivo Federal, fundándose en razones de 

interés general, y por conducto de la Secretaría de Gobernación, podrá 

ordenar la suspensión eventual, temporal o definitiva de los programas 

radiofónicos, anuncios comerciales, sistemas publicitarios o, en su caso, la 

de las actividades de productores, directores, publicistas, agencias de 

publicidad, artistas, personas o entidades que participen en las emisiones de 

las estaciones de radio y televisión, sin perjuicio de los procedimientos que 

sigan para impouer las sanciones administrativas, o para que las autoridades 

competentes finquen la responsabilidad civil o penal que resulte por la 

transmisión de programas que contravengan alguna disposición legal 

vigente. 

ARTICULO 120.- Las estaciones de radio y televisión, sus servicios 

auxiliares, bienes y derechos afectos a su actividad pasarán al dominio de la 

nación cuando se enajenen, cedan o comprometan integra o parcialmente 

cualesquiera de sus bienes o derechos principales o sectmdarios, o sus 

medios de operación y funcionamiento en favor de una empresa, individuo o 

Gobierno extranjeros. 

ARTICULO 121.- En caso de grave amenaza al orden público o de 

peligro para la integridad de la nación, el Gobierno Federal podrá ordenar la 

suspensión del funcionamiento de las estaciones trrutsmisoras de que. trata 

esta ley, en los ténninos del articulo 29 de la Constitución. 
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El tiempo que dure la suspensión no se computará para los efectos del 

plazo otorgado en la concesión. 

ARTICULO 122.- En los casos de invasión o perturbación grave de la 

paz pública, el Gobierno Federal podrá requisar las radiodifusoras y utilizar 

los servicios de las mismas y los de su personal. La nación inclemni7.ará a los 

afectados por los daños o los perjuicios causados con motivo de la requisa. 

CAPITIJLO CUARTO 

Nulidad, caducidad, revocación y rescisión 

ARTICULO 123.- Son nulas las concesiones y los pennisos 

tramitados y expedidos en contravención de esta ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 124.- Las concesiones otorgadas para el fWlcionamiento 

de las estaciones de radio o televisión caducarán por las causas siguientes: 

l. No construir las instalaciones o no terminar su constmcción, sin causa 

justificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto se señalen; 

II. No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la concesión; 

ITI. Iniciar las transmisiones sin la previa inspección técnica de las 

instalaciones; 

IV. Cambiar la ubicación del equipo transmisor sin previa autorización de la 

Secretada de Comunicaciones y Transportes; 

V. Cambiar la o las frecuencias asignadas, sin contar con la opinión del 

Consejo Nacional de Radio y Televisión y la autorización de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes; 
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VI. Enajenar la concesión, los derechos derivados de ella o el equipo 

transmisor, sin la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 

VII. Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en garantia o en fideicomiso 

o gravar de cualquier modo la concesión y los derechos derivados de ella o 

el equipo transmisor a gobiemo, empresa o individuo extranjeros, o 

admitirlos como socios de la negociación concesionaria; 

VIII. Suspender sin justificación los servicios de la estación difusora por un 

período mayor de 60 días; 

IX. Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, los bienes o servicios, o 

ambos a la vez, de que se disponga con motivo de la concesión; 

X. Cambiar el concesíonado su nacionalidad mexicana o solicitar protección 

de algún gobíemo, empresa o persona extranjeros; 

XI. No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 27 de esta ley; 

XII. Contravenir, después de apercibimiento, el artículo 75 de esta ley, y 

Xlll. Cualquier otro de los motivos de caducidad estipulados en la 

concesión. 

ARTICULO 125.- En los casos de caducidad por las causas 

mencionadas en las fracciones 1, II, !!!, IV, VI Y VIIl de la garantía 

otorgada conforme el articulo 27. 

ARTICULO 126.- En los casos de caducidad a que se refieren las 

fracciones!, II, Ill, IV, V, VIII, XI Y Xll del artículo 124, el concesionario 

conservará la propiedad de los bienes, pero tendrá obligación de levantar las 

instalaciones en el término que al efecto le señale la Secretaria de 

Comunicaciones y Trnnsportes , la cual podrá efectuar dicho lr.vantamiento a 
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costa del concesionario, siguiendo el procedimiento administr.itivo 

establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 127.- El Gobierno Federal, en los casos a que se refiere 

el artículo anterior, tcndní en todo tiempo derecho de adquirir los bienes que 

el concesionario conserve en propiedad, previo pago de su valor, fijado por 

peritos nombrados confom1e al procedimiento judicial señalado en material 

de expropiación. 

ARTJCULO 128.- En los casos de caducidad por las causas 

expresadas en las fracciones VIT, IX Y X del artículo 124, el concesionario, 

además de perder la garantía constituida confonne al articulo 27, perderá, en 

beneficio de la nación, los bienes inmuebles, los servicios auxiliares, 

dependencias y accesorios destinados a los fines de la concesión. 

ARTICULO 129.- La caducidad será declarada administrativamente 

por la Secretaría de Comwticaciones y Transportes, conforme al 

procedimiento si¡,'l1iente: 

l. La Secretaría hará saber al concesionario los motivos de caducidad que 

concurran y le concederá un plazo de 30 días para que presente sus pruebas 

y defensas; 

11. Presentadas la~ pruebas y defensas o transcurrido el plazo seilalado en la 

fracción anterior sin que se hubieren presentado, y previa opinión del 

Consejo Nacional de Radio y Televisión, la Secretaría dictará su resolución 

declarando la caducidad, o bien, su improcedencia en caso que la imposición 

o el inct1mplimiento de las obligaciones estipuladas en la concesión 

obedezcan a caso fortuito o de fuerza mayor, y 
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lfl. Si se comprueba la existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, la 

Secretarla prorrogará el plazo de la concesión por el tiempo que hubiere 

durado el impedimento. 

ARTICULO 130.- El beneficiario de una concesión declarada caduca 

no podrá obtener una nueva, dentro de un plazo de uno a cinco afios, según 

la gravedad de la infracción que motivo la c1!ducidad, contados a partir de la 

fecha de esa declaración. 

ARTICULO 131.- La falta de cumplimiento de los tém1inos de la 

concesión, que, según el articulo 124, no sean causas de caducidad, dar.i 

lugar a la rescisión judicial de la concesión; pero mientras se ventila el juicio 

el concesionario continuará en posesión de todos los derechos que otorgue la 

concesión, sin perjuicio de las providencias precautorias legales que pueda 

tomar la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO 132.- La quiebra de las empresas de radio y televisión se 

sujetará, en lo conducente, a las disposiciones del articulo 39 de la Ley de 

Vlas Generales de Comunicación. 

ARTICULO 133.- Los pcnnisos para el funcionamiento de estaciones 

de radio y televisión, serán revocados por los siguientes motivos: 

J. Cambiar la ubicación del equipo transmisor sin autorización de la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes; 

II. Cambiar la o las frecuencias asi¡,'lladas sin la autorización de la Secretarla 

de Conumicacioncs y Transportes; 

Ill. Transmitir anuncios prohibidos por esta ley y sus rcghuncntos; 
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IV. No prestar con elicacia, exactitud y regularidad, el servicio 

especializado, no obstante apercibimiento hecho al respecto, y 

V. Traspasar el penniso sin autorización de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 

ARTICULO 134.- Las autorizaciones o certificados de aptitud 

otorgados a los locutores comerciales y de noticias, a los cronistas, 

comentaristas y conferenciantes serán revocados por 

las siguientes causas: 

l. Transmitir anuncios prohibidos por la ley o sus reglamentos; 

U. Proferir palabras obscenas a través del micrófono, y 

111. Haber sufrido dos suspensiones temporales en el ténnino de un afio. 

ARTICULO 135.- En los casos previstos de los dos artículos 

anteriores se declarará administrativamente la revocación, observando en lo 

conducente lo dispuesto en el articulo 129 de esta ley. 

CAPITULO QUINTO 

Delitos, infracciones y sanciones 

ARTICULO 136.- Los concesionarios, penuisionarios, agencias de 

publicidad, publicistas, ammciantcs, y productores de programas serán 

responsables de cualquier violación que cometan a las disposiciones de esta 

ley. Lo serán también, en su caso, los maestros de ccrcmorúa, artistas, 

ejecutantes, camarógrafos y en general todas las personas o entidades que se 

preparen o participen en las transmisiones en forma directa o indirecta, ya 

:.ca que dichos elementos actúen con o sin la autorización del concesionario 

o pennisionario. 
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ARTICULO 137.- Serán también infractores los particulares que en 

alguna fonna causen perturbaciones a los servicios de radio y televisión. 

ARTICULO 138.- Constituyen infracciones a la presente ley: 

l. Las transmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad 

nacional a la paz y al orden público; 

11. No prestar los servicios de interés nacional previstos en esta ley, por 

parte de los concesionarios o pcm1isionarios; 

lll. La dcstmcción o inutilización parcial o total de una estación de radio o 

televisión, principal o auxiliar, por dolo o negligencia; 

IV. La falta de cumplimiento o cualesquiera de las obligaciones contenidas 

en el artículo 69 de esta ley; 

V. No encadenar una emisora cuando se trate de transmitir las infonnaciones 

a que se refiere el artículo 71, salvo causa de fuer¿a 11rnyor; 

VI. Enajenar o empicar los efectos ;1 que se refiere el artículo 41 de esta ley 

en fonna distinta para la que fueron introducidos en franquicia al pa!s; 

VII. Modificar las instalaciones sin la previa aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, según lo previsto en el articulo 46; 

Vlll. La operación de una emisora con una potencia distinta a la asignada, 

sin autorización de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes; 

IX. La alteración dolosa, por los anunciadores, de los textos de boletines o 

infommción proporcionados por el Gobierno, con carácter oficial para su 

transmisión, y asimismo la emisión no autorizada de los textos de anuncio o 

propaganda comerciales que requieran prcviruncntc la aprobación oficial; 

X. La transmisión de propaganda de productos industriales que engañe al 

público o le cause algún perjuicio por la exageración o falsedad de la 

indicación de sus usos, aplicaciones o propiedades; 

": ¡. 
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XI. La violación a lo dispuesto por el rutículo 73 de esta ley; 

XII. La desobediencia a cualesquiera de las prohibiciones que para la 

correcta programación prevé el articulo 72 de esta ley; 

XIII. La publicidad de centros de vicio de cualquier naturaleza, de acuerdo 

con la fracción ([del miiculo 7 4; 

XIV. Contravenir las disposiciones que, en defonsa de la salud del pueblo, 

establece el milculo 76 de la presente ley; 

XV. Faltar a lo que dispone el mi!culo 81 en relación con el uso del idioma 

español; 

XVI. Realizar propaganda o anuncios en contravención al rutlculo 77; 

XV!l. Utilizar los servicios de anunciadores, narradores, cronistas y críticos 

que carezcan de la autorización de la Secretaria de Gobernación o del 

Consejo Nacional de Radio y Televisión, en su caso; 

XVIII. La resistencia u obstrucción a las visitas de inspección técnica, y 

XIX. Las demás infracciones que se deduzcan de lo pícccptuado en esta ley. 

ARTICULO 139.- Los que dañen, perjudiquen o destruyan un equipo 

radiotransmisor o intem1mpan sus servicios serán castigados con multa de 

mil a cincuenta mil pesos, sin perjuicio de las sanciones qne establece el 

Código Penal. 

ARTICULO 140.- Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil 

pesos en los casos de las fracciones l, Il, lll, V, VI, Vlll Y XI del ruticulo 

138 de esta ley. 

ARTICULO 141.- Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos 

en los casos de las fracciones IV, VII, IX, X, XII, XJII, XIV, XV, XVI, 

XVI! y XVlll del mismo articulo 138. 
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ARTICULO 142.- En todos los casos previstos en la fracción XIX del 

citado articulo 138 se impondrá multa de mil a veinte mil pesos. 

ARTICULO 143.- Las sanciones administrativas que se impongan, se 

aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad penal en que puede incurrir el 

infractor. 

ARTICULO 144.- La persona o empresa que sin concesión o penr.iso 

de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes instale, opere o explote 

estaciones de radio o televisión, perderá en beneficio de la nación las obras 

ejecutadas, las instalaciones hechas y todos los demás muebles e inmuebles 

dedicados a la explotación. 

ARTICULO 145.- Toda persona o empresa liene la obligación de 

poner en conocimiento de las Secretarías de Gobernación o Cmmmicaciones 

y Transportes, según el caso, cualquier \~olación a esta ley. Si de las 

averiguaciones practicadas apareciera que d hecho dcmu1cia<lo constituye 

delito, se hará la consignación a la autoridad competente. 

ARTICULO 146.- Las personas que se crean perjudicadas por algún 

hecho u omisión contrarios a esta ley, tendrán derecho a ejercitar las 

acciones llonducentes para exigir indemnización por daños y perjuicios. 

ARTICULO 147.- Corresp0nde a los Tribunales Federales conocer de 

todas las controversias del orden civil en que fuere parte actora, demandada 

o tercera opositora la empresa o persona concesionaria de una radiodifusora, 

asl como de los delitos contra la seguridad e integridad de las instalaciones, 

que lesionen el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión, 
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menoscaben sus derechos, bienes muebles e inmuebles, propiedad de las 

empresas o que estén bajo su responsabilidad o de aquellos que se cometan 

en la prestación o con motivo de las acti.vidades de las estaciones difusoras. 

TITULO QUINTO 

Disposiciones generales 

CAPITUW UNICO 

ARTICULO 148.- Los concesionarios o pennisionarios estarán 

obligados a utilizar, en la instalación y explotación de las radiodifusoras y 

televisoras, los servicios de mexicanos en la proporción y condiciones que 

fijen las leyes sobre la materia. 

ARTICULO 149.- La propaganda en las estaciones comerciales 

tendrá las mismas garantías de que goza el comercio y la industria, con 

limitaciones de esta ley. 

ARTICULO 150.- En toda transmisión de prueba o ajuste que se 

lleve a cabo por las estaciones, así como durante el desarrollo de los 

programas, y en lapsos no mayores de 30 minutos, deberán expresarse en 

cspailol las letras nominales que caracterizan a la estación, seb'Uidas del 

nombre de la localidad en que esté instalada. 

ARTICULO 151.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

podrá autorizar o negar, con motivo fundado, el uso de detenninadas 

frecuencias y modificar en cualquier tiempo las que hubiera otorgado. 
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ARTICULO 152.- Los propietarios de estaciones de radio y televisión 

están obligados a dar toda clase de facilidades para que se practiquen las 

visitas ordenadas por autoridad competente, en cualquier tiempo y para que 

se inspeccionen sus instalaciones, aparatos y accesorios en general. 

ARTICULO 153.- Las garantías que debcu otorgar los concesionarios 

en cumplimiento de las obligaciones que contraigan de ~cuerdo con las 

concesiones y permisos respectivos, y las demás que fijen las leyes o 

regla¡nentos, se constituirán en la Nacional Financiera, S.A., cuando sean en 

efectivo. 

La calificación de las finanzas u otras garantías será hecha por la 

Secretaria ante la que deban prestarse. 

ARTICULO 154.- Los concesionarios llevarán su contabilidad en la 

fonna que determina la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la que 

oirá el parecer, en su caso, de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

ARTICULO 155.- Los concesionarios y pennisionarios deberán 

proporcionar los datos estadlstieos que detenninen las leyes, sin perjuicio de 

los datos o documentos que requieran las Sccrctmías de Estado. 

ARTICULO 156.- Queda prohibido interceptar, divulgar o 

aprovechar, sin derecho, los mensajes, noticias o inforínaciones que no estén 

destinados al dominio público y que se reciban por medio de los aparatos de 

radiocomunicación. 
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ARTICULO 157 .- Las estaciones difusoras, los servicios que en ellas 

se establezcan, los capitales y empréstitos empleados en ellas, sus ingresos, 

sus utilidades, sus acciones, participaciones, bonos y obli¡,>acioncs, los bonos 

y obligaciones emitidos por las empresas no podrán ser gravados en forma 

alguna con impuestos por los Gobiernos de los Estados, Departamento del 

Distrito Federal, Territorios Federales o Municipios. 

ARTICULO 158.- Los actos y contratos sujetos a registro, relativos a 

las estaciones difusoras, sus servicios mLxiliarcs, dependencias y accesorios, 

deberán inscribirse en las oficinas del Registro Público de la Propiedad o del 

Comercio que correspondan, para producir sus efectos legales. 

ARTICULO 159 .- La retransmisión de programas desarrollados en el 

extranjero y recibidos por cualquier medio por las estaciones difusoras, o la 

transmisión de progr.imas que subvencione un Gobierno extranjero o un 

organismo internacional únicamente podrán hacerse con la previa 

autorización de la Secretarla de Gobernación. 

ARTICULO 160.- En los casos de embargo o cualquier otro 

aseb'llfllll1icnto judicial de las empresas de radio y televisión o de stL~ bienes 

o derechos, la autoridad que hubiera decretado la medida proveerá lo 

necesario para que no se intermmpa el servicio y pondrá el hecho 

inmediatamente en conocimiento de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO lo.- La presente ley entrará en vigor a los cinco días de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO 2o.- A partir de la vigencia de esta ley, se deroga el 

capítulo 60. del libro So. de la Ley de Vias Generales de Comunicación, con 

excepción de lo relativo a instalaciones de aficionados, consignado en su 

artículo 406. Se derogan también todas aquellas disposiciones que se 

opongan a la presente ley. 

ARTICULO 3o.- El Ejecutivo Federal expedirú los reglamentos 

respectivos dentro de un plazo de 180 días; entre tanto y hasta que Re 

expidan los nuevos, continnarán en vigor el vigente en tanto no se oponga a 

las disposiciones de esta ley. 

ARTICULO 4o.- Las concesiones y permisos otorgados confonne a 

las disposiciones vigentes conservarán su valor y fuerza de confonnidad con 

las leyes que fueron expedidas. 

ARTICULO So.- Lns autorizaciones expedidas hasta la fecha en que 

entre en vigor esta ley, por la Secretaría de Comunicaciones y Transp011es, a 

locutores, animadores, narradores, comentaristas, cronistas y 

conferenciantes de estaciones de radio y televisión, continuarán en vigor y 

tendrán plena validez. 

ARTICULO 60.- Para la aplicación del artículo 9o. de esta ley, 

relativo a los estudios que se exigen a los locutores comerciales y de 

noticias, se tendrán en cuenta las condiciones de lugar en que esté ubicada la 

estación interesada a fin de dar, en caso necesario, plazos prudentes para la 

comprobación o realización de dichos estudios. 
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ARTICULO 7o.- Las concesiones pendientes de otorgarse al entrar en 

vigor la presente ley se ajustarán a sus términos, para lo cual los interesados 

gozarán de un plazo hasta de 60 dlas para satisfacer los requisitos que esta 

ley establece. 

ARTICULO 80.- Las estaciones difusoras que vengan operando al 

amparo de licencia provisional, deberán llenar los requisitos que esta ley 

establece en un plazo de 90 días y la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes resolverá lo que proceda en el mismo término, contando a partir 

del vencimiento del anterior. 

ARTICW,0 9o.- Las dependencias oficiales, los concesionarios y 

pennisionarios y los trabajadores que tienen derecho a designar 

representantes en el Consejo Nacional de Radio y Televisión, deberán hacer 

los nombramientos correspondientes en un plazo de treinta dlas, hecho lo 

cuál el representante de la Secretarla de Gobernación citará a todos los 

demás miembros dentro de un plazo de ocho días para que quede constituido 

ese organismo. 

Sala de sesiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 

México D.F. a 10 de Noviembre de 1959.- Comisión para la Industria 

de la Radio y la Televisión: Moisés Ochoa Campos. Esperrut7.a Téllez 

~ropeza.- Roberto Gavaldón Leyva.- Comisión de Estudios Legislativos: 

Arturo Llorente González.- Jesús Ortega Calderón.- Antonio Lomeli 

Garduño.- Rafael Espinoza Flores.- Antonio Castro Leal.- Juan José Osario 

Palacios.- Se adhieren a la iniciativa: José Luis Martincz R.- Rubén Marin Y 

Call. - A la segunda comisión de Gobcmación e imprimase. 
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2.2 Proyecto Final 

TITULO PRIMERO 

Principios fundamentales 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO lo.- Corresponde a la nación el dominio de su espacio 

territorial y, en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas. Dicho dominio es inalienable e imprescriptible. 

ARTICULO 2o.- El uso del espacio a que se refiere el articulo 

anterior, mediante canales para la difusión de noticias, ideas, e imágenes, 

como veh!culos de información y de expansión, sólo podrá hacerse previos 

concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los ténninos de la 

presente ley. 

ARTICULO 3o.- La industria de la radio y televisión comprende el 

aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la instalación, 

funcionarnicnto y operación de est11ciones radiodifusoras por los sistemas de 

modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímile o cualquier otro 

procedimiento técnico posible. 

ARTICULO 4o.- La radio y la televisión constituyen una actividad de 

interés público; por lo tanto, el Estado deberá protegerla y vigilarla para el 

debido cumplimiento de su función social. 
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ARTICULO So.- La radio y la televisión tienen la función de 

contribuir al fortalecimiento de la inte¡;-ración nacional y al mejoramiento de 

las fonnas de convivencia humana. Al efecto, a través de sus transmisiones 

procurarán: 

1. Afinnar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad humana 

y los vínculos familiares; 

ll. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la 

niflez y la juventud; 

Ill. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las 

características nacionales, la~ costumbres del país y sus tradiciones, la 

propiedad del idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mexicana, y 

lV. Fortalecer las convicciones democrúticas, la unidad nacional y la 

amistad y cooperación internacionales. 

ARTICULO 60.- En relación con el articulo anterior, el Ejecutivo 

Federal, por conducto de las Secretarias y Departamentos de Estado, los 

Gobiernos de los Estados y los Ayuntamientos, y los organismos públicos, 

promoverá la transmisión de pro¡,'fllmas de divulgación con fines de 

orientación social, cultural y clvica. 

ARTICULO 7o.- El estado otorgará facilidades para su operación a 

las estaciones difusoras que, por su potencia, frecuencia o ubicación sean 

susceptibles de ser captadas en el extranjero, para divulgar las 

manifestaciones de la cultura mexicana, fomentar las relaciones comerciales 

del pals, intensificar la propaganda turística y transmitir información sobre 

los acontecimientos de la vida nacional. 
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Jurisdicción y competencias 
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ARTICULO 8.- Es de jurisdicción federal todo lo relativo a la radio y 

la televisión. 

ARTICULO 9.- A la Secretaría de Comtmicaciones y Transportes 

corresponde: 

l. Otorgar y revocar concesiones y pennisos para estaciones de radio y 

televisión, asignándoles la frecuencia respectiva; 

JI. Declarar la nulidad o la caducidad de las concesiones o permisos y 

modificarlas en los casos previstos por esta ley; 

111. Autorizar y vigilar, desde el punto de vista técnico, el funcionamiento y 

operación de las estaciones y sus servicios; 

IV. Fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones comerciales; 

V. Intervenir en el arrendamiento, venta y otros actos que afecten el régimen 

de propiedad de las emisoras; 

VI. Imponer las sanciones que correspondan a la esfera de sus atribuciones; 

y 

Vil. Las demás facultades que les confieren las leyes. 

ARTICULO JO.- Compete la Secretaria de Gobernación: 

J. Vigilar que las transmisiones de mdio y televisión se mantengan dentro de 

los límites del respeto a la vida privada, a la dignidad personal y a la moral, 

y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún 

delito o perturben el orden y la paz pública; 

JI. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión 

pertenecientes al gobierno foderal; 
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lll. Vigilar la eficacia de las transmisiones u que se refiere el articulo 59 de 

cstu ley; 

IV. Imponer las sanciones que correspondan a sus atribuciones y denunciar 

los delitos que se cometan en agravio de las disposiciones de esta ley; y 

V. Las demás facultades que le confier~n las leyes. 

ARTICULO 11.- La Secretaria de Educación Pública tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Promover y organizar la cnsclianz.a a través de la radio y televisión; 

11. Promover la transmisión de pro¡,'famas de interés cultural y civico; 

111. Promover el mejoramiento cultural y la propiedad del idioma nacional en 

los programas que difundan las estaciones de radio y televisión; 

IV. Intervenir dentro de la radio y televisión para proteger los derechos de 

autor; 

V. Extender certificados de aptitud al pcrnoual que eventual o 

pennancntementc participe en las trausmisiones; 

VI. Informar a la Secretaria de Gobernación los casos de infracción que se 

relacionan con lo preceptuado en este articulo, con excepción de la fracción 

IV, a fin de que imponga las sanciones correspondientes, y 

VII. Las demás que le confiera la ley. 

ARTICULO 12.- A la Secretaria de Salubridad y Asistencia compete: 

l. Autoriwr la transmisión de propagauda comercial relativa al ejercicio de 

la medicina y sus actividades conexas; 

11. Autoriz.ar la propaganda de combustibles, bebidas, medicamentos, 

insecticidas, instalaciones y aparatos terapéuticos, tratamiento y articulos de 

higiene y embellecimiento y de prevención o de curación de cnfennedades; 
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III. Promover y organizar la orientación sdci¡\1 en favor di: Já salud del 

pueblo; 

IV. Imponer las sanciones que correspondan a sus átribu~iones; y V, Ll!s 

demás facultades que le confiere la ley. 

TITULO TERCERO 

Concesiones. pennisos e instalaciones 

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULO 13.- Al otorgar las concesiones o pcnnisos a que se 

refiere esta ley, el ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, determinará la naturaleza y propósito de las 

estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 

culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra 

índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones 

oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o las que 

establezcan las entidades y organismos públicos para el cwnplimicnto de sus 

fines y servicios, sólo requcrin\n penniso. 

ARTICULO 14.- Las concesiones para usar comercialmente canales 

de radio y televisión, en cualesquiera de los sistemas de modulación, de 

amplitud o frecuencia, se otorgarán únicamente a ciudadanos mexicanos o a 

sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se tratare de sociedades por 

acciones, estas tendrán precisamente el carácter de nominativas y aquellas 

quedarán obligadas a proporcionar anualmente a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes la lista general de sus socios. 



ARTICULO 15.- La instalación de mrn difüsora de radio que vaya a 

operar retransmitiendo o enlazada pennanentcmcnte a otra que no era 

recibida anterionnente en la localidad en que pretenda ubicarse, será 

considerada como una estación nueva y, en consecuencia, deberá llenar 

todos los requisitos respectivos. 

ARTICULO 16.- El ténnino de una concesión no podrá exceder de 

treinta at1os y podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 

preferencia sobre terceros. 

ARTICULO 17 .- La solicitud de concesión deberá llenar los 

siguientes requisitos: 

l. Nombre o razón social del interesado y comprobación de su nacionalidad 

mexicana~ 

JI. Justificación de que la sociedad, en sus caso, está constituida legalmente; 

lll. Infonuación detallada de las inversiones en proyecto y de la clase de 

actividades que se pretenda realizar, y 

IV. Indicación de las características técnicas y del área o zona que trate de 

cubrir la estación. 

A la solicitud se acompallará infonuación demográfica y económica 

para comprobar la necesidad del servicio. 

ARTICULO 18.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes seHalará al 

solicitante el monto del depósito o de la fianza que deberá constituir para 

garantizar que se continuarán Jos trámites hasta que Ja concesión sea 

otorgada o negada. 
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De acuerdo con la categoria de la estación radiodifusora en proyecto, 

el monto del depósito no podrá ser menor de $2,000 .00 ni exceder de 

$10,000.00, y el de la fianza será de 5 a 50 mil pesos. 

La garantla quedará sin efecto al otorgarse o negarse la concesión. 

Si el interesado abandona el trámite, la garantía se aplicará al erario federal. 

ARTICULO 19.- Constituido el depósito u otorgada la fianza, se 

procederá a efectuar los estudios técnicos que correspondan, y si su 

resultado fuere favorable, la solicitud, con las modificaciones que acuerde la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se publicará por dos veces y 

con intervalo de diez días, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la 

1'ederación y en otro periódico de los de mayor circulación en la zona donde 

se pretenda operar, señalando un plazo de treinta dias, contados a partir de 

la última publicación, para que las personas o instituciones que pudieran 

resultar afectadas, presenten sus objeciones. 

Si transcunido el plazo de rcforcucia no se presentaren objeciones, se 

otorgará la concesión si además fuere procedente. Cuando se presenten 

objeciones, la Secretaria oirá en defensa a los interesados, les recibirá las 

pruebas que ofrezcan en un ténnino de quince dias y dictará la resolución 

que proceda en un plazo que no exceda de treinta, oyendo a la Comisión 

Técnica Consultiva establecida por la Ley de Vias Generales de 

Comunicación. 

Otorgada la concesión, se ordenará su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, a costa del interesado y se fijará el monto de la 

garantía que asegure el cumplimiento de las obligaciones que imponga dicha 

concesión. Esta garantia no será inferior de cinco mil ni excederá de 

cincuenta mil pesos cuando se trate de fian1A1. 
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ARTICULO 20.- Las garantías que deben otorgar los concesionarios 

en cumplimiento de las obligaciones que contraigan de acuerdo con las 

concesiones y permisos respectivos, y las demás que frjcn las leyes o 

reglamentos, se constituirán en la Nación Financiera S.A.; cuando sean en 

efectivo. La calificación de las fial17,1s u otras garantias sen\ hecha por la 

Secretaría ante la que deban prestarse. 

ARTICULO 21.- Las concesiones contendn\n, cuando menos lo 

siguiente: 

a) Canal asignado. 

b) Ubicación del equipo transmisor. 

c) Potencia autorizada. 

d) Sistema de radiación y sus especificaciones técnicas. 

e) Horario de fm1cionamicnto. 

f) Nombre, clave o indicativo. 

g) Término de su duración. 

ARTICULO 22.- No podrán alterarse las características de la 

concesión sino por resolución administrativa en los términos de esta Íey o en 

Clllllplimicnto de resoluciones judiciales. 

ARTICULO 23.- No se podrá ceder, ni en manera alguna gravar, dar en 

fideicomiso o enajenar total o parcialmente la concesión, los derechos en 

ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, dependencias o 

accesorios, a un gobierno o persona extrnnjeros, ni admitirlos como socios 

de la empresa concesionaria. 

ARTICULO 24.- Las acciones y participaciones emitidas por la 

empresas que explotan una estación radiodifusora, que fueren adquiridas por 
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un gobierno o persona extranjeros, desde el momento de la adquisición 

quedarán sin efecto para el tenedor de ellas y pasarán al dominio de la 

nación los derechos que representen, sin que proceda indemnización alb'Una. 

ARTICULO 25.- Los permisos para las estaciones oficiales, 

culturales y de experimentación, y para las escuelas radiofónicas, sólo 

podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y entidades u organismos públicos 

o sociedades cuyos socios sean mexicanos. Si se tratare de sociedades por 

acciones, éstas tendrán precisamente el carácter de nominativas y aquellas 

quedarán obligada' a proporcionar anualmente a la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes la lista general de sus socios. 

ARTICULO 26.- Sólo se autorizará el tra,paso de concesiones de 

estaciones comerciales y de permisos de estaciones culturales, de 

experimentación y de escuelas radiofónicas, a entidades, personas tlsicas o 

morales de orden privado o público que estén capacitadas conforme a esta 

ley para obtenerlas y siempre que lmbicrcn estado vigentes dichas 

concesiones y pemtisos por un ténnino no menor de tres aiios y que el 

beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones. 

ARTICULO 27 .- Para que una concesión pueda ser transmitida por 

herencia o adjudicación judicial o cualquier otro título, se requerirá que los 

causahabientes reúnan la calidad de mexicanos. 

ARTICULO 28.- Cuando por efecto de un convenio internacional, sea 

indispensable suptimir o restringir el empleo de un canal originalmente 

asignado a una radiodifusora, el concesionario o permisionario tendrá 



96 

derecho a un canal equivalente entre los disponibles y. lo ínás. próxitno al 

suprimido o afectado. 

CAPITULO SEGUNDO 

Nulidad. caducidad y revocación 

ARTICULO 29.- Son nulas las concesiones y los pennisos que se obtengan 

o se expidan sin llenar los trámites o en contravención con las disposiciones 

de esta ley y sus reglamentos. 

ARTICULO 30.- Las concesiones otorgadas para el funcionamiento 

de las estaciones de radio o televisión, caducarán por las causas siguientes: 

l. No iniciar o terminar la constmcción de sus instalaciones sin causa 

justificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto se señalen; 

II. No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la concesión, 

salvo causa justificada, y 

III. No otorgar la garantía a que se refiere el artículo 18 de esta ley. 

ARTICULO 31.- Son causas de revocación de las concesiones: 

l. Cambiar la ubicación del equipo transmisor sin previa autorización de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

II. Cambiar la o las frecuencias asignadas sin la autorización de la Secretarla 

de Comunicaciones y Trausportes; 

Ill. Enajeuar la concesión, los derechos derivados de ella o el equipo 

transmisor, sin la aprobación de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes: 

IV. Enajenar, ceder o transferir, hipotecar, dar en garantía o en fideicomiso o 

gravar d!J cualquier modo, íntegra o parcialmente, la concesión y los 
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derechos derivados de ella, el equipo transmisor, o los bienes afectos a su 

actividad, a Gobierno, empresa o individuos extranjeros, o admitirlos como 

socios de la negociación concesionaria; 

V. Suspender sin justificación los servicios de la estación difusora por 1111 

periodo mayor de 60 días; 

VI. Proporcionar al enemigo, en caso de guerra, bienes o servicios de que se 

disponga con motivo de la concesión; 

VIL Cambiar el concesionario su nacionalidad mexicana o solicitar 

protección de algún gobierno, empresa o persona extnutjeros; 

Vlll. Modificar la estructura social en contravención con las disposiciones 

de esta ley, y 

IX. Cualquier falta de cumplimiento a la concesión, no especificada en las 

fracciones anteriores. 

ARTICULO 32.- En los casos de los artlculos anteriores y cuando la 

causa sea imputable al concesionario, éste perderá a favor de la nación el 

importe de la garantla de funcionamiento que hubiese otorgado conforme al 

artículo 18. 

ARTICULO 33.- En los casos de las fracciones IV, VI y VU del 

artículo 30, el concesionario perderá la propiedad de los bienes en favor de 

la nación. En los demás casos de caducidad y de revocación, el 

concesionario conservará la propiedad de los bienes, pero tendrá obligación 

de levantar las instalaciones en el ténnino que al efecto le señale la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes, la cual podrá efectuar dicho 

levantamiento a costa del concesionario, siguiendo el procedimiento 

administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 
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ARTICULO 34.- El Ejecutivo Fcdeml, en los casos a que se refiere el 

articulo anterior, tendrá en todo tiempo derecho de adquirir los bienes que el 

concesionario conserve en propiedad, previo pago de su valor, fijado por 

peritos nombrados conforme al procedimiento judicial señalado en materia 

de expropiación que los valúen confom1e a las normas de la misma. 

ARTICULO 35.- La caducidad y la revocación serán declaradas 

administrativamente por la Secretaria de Comunicaciones y Trimsportes, 

confom1e al procedimiento siguiente: 

l. Se hará saber al concesionario los motivos de caducidad o revocación que 

concurran y se le concederá nn plazo de treinta días para que presente sus 

defensas y sus pruebas, y 

11. Formuladas las defensas y presentadas las pruebas, o transcurrido el 

plazo sin que se hubieren presentado, la Secretaría dictará la resolución 

declarnndo la procedencia o improcedencia de la caducidad o de la 

revocación, salvo cuando medie caso fortuito o füerza mayor. 

En los casos de nulidad se observará el procedimiento anterior para 

declararla. 

ARTICULO 36.- El beneficiario de una concesión declarada caduca o 

revocada no podrá obtener otra nueva, dentro de un plazo de uno a cinco 

años, según la gravedad de la causa que motivó la declaración, contados a 

partir de la fecha de ésta. 

No podrá otorgarse otra nueva concesión al que hubiere incurrido en 

alguna de las causas enumeradas en las fracciones IV, VI y VII del articulo 

31. 
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ARTICULO 37 .- Los pennisos para el funcionamiento de estaciones 

de radio y televisión podrim ser revocados por los siguientes motivos: 

I. Cambiar la ubicación del equipo transmisor sin la autorización de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

JI. Cambiar la o las frecuencias asignadas sin la autori1.ación de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes; 

!11. Transmitir mmncios comerciales o asuntos ajenos a aquellos para los que 

se concedió el penniso; 

IV. No prestar con eficacia, exactitud y regularidad, el servicio 

especializado, no obstante el apercibimiento, y 

V. Traspasar el penniso sin autorización de la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes. 

ARTICULO 38.- Las autorizaciones otorgadas a los locntores 

extranjeros, serán revocadas cuando éstos hayan reincidido en alguna de las 

infracciones señaladas en esta ley. 

ARTICULO 39.- En los casos previstos en los dos artículos 

anteriores, se declarará la revocación observando lo dispuesto en el articulo 

35 de esta ley. 

CAPITULO TERCERO 

Instalaciones 

ARTICULO 40.- Cuando fuere indispensable a juicio de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transpones el uso de algún bien de propiedad federal 

para ser empicado en la instalación, construcción y operación de las 

estaciones y sus servicios auxiliares deberá, sujetarse a las leyes y 
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disposiciones relativas. El Ejecutivo Federal podrá acordar en los casos a 

que se refiere este articulo, que no se cobren contraprestaciones por el uso 

de estos bienes, ni en su caso se causen derechos. 

ARTICULO 41.- Las estaciones radiodifusoras se construirán e 

instalarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con los planos, memorias 

descriptivas y demás documentos relacionados con las obras por realizarse, 

las cuales deberán ajustarse a lo dispuesto por esta ley, sus reglamentos y las 

normas de ingenieria generalmente aceptadas. 

Las modificaciones se someterán igualmente a la aprobación de la 

Secretaría de Comunicaciones, salvo los trabajos de emergencia necesarios 

para ta realización del servicio, respecto a los cuales deberá rendirse un 

in fonne a dicha Secretaria, dentro de las 24 horas siguientes. 

ARTICULO 4 2. - La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

dictará todas las medidas que juzgue adecuadas para la seguridad y 

eficiencia técnica de los servicios que presten las radiodifusoras, las cuales 

deberán estar dotadas de los dispositivos de seguridad que se requieran. 

ARTICULO 43.- Las estaciones radiodifusoras podrán instalarse 

dentro de los limites urbanos de las poblaciones, siempre que no constituyan 

obstáculos que impidan o estorben el uso de las calles, calwdas y plazas 

públicas y que cwnplan los requisitos técnicos indispensables para no 

interferir la emisión o recepción de otras radiodifusoras. Además, en las 

torres deberán instalarse las scBales preventivas para la navegación aérea 

que determine la Secretaria de Comurticaciones y Transportes. 
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ARTICULO 44.- Las estaciones difusoras deberán contar con un 

equipo transmisor auxiliar, que eventualmente substituya al equipo principal. 

ARTICULO 45.- La Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

señalará un plazo prudente no menor de 180 ellas, para la terminación de los 

trabajos de constrncción e instalación de una emisora, tomando en cuenta los 

cálculos que presente el concesionario o permisionario, d<J conformidad con 

los planos aprobados. 

TITULO CUARTO 

Funcionamiento 

CAPlTULO PRIMERO 

ARTICULO 46.- Las difusoras operarán con el horario que autorice la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes de acuerdo con los Tratados 

Internacionales vigentes y la posibilidades técnicas de utilización de los 

canales. 

ARTICULO 47 .- Las estaciones no podrán suspender sus 

transmisiones salvo hecho fortuito o causa de fuerza mayor. El 

concesionario deberá informar a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes: 

a) De la suspensión del servicio. 

b) De que utilizará en su caso un equipo de emergencia mienlras dure 

la eventualidad que origine la suspensión. 

c) De la nomializaeión del servicio al desaparecer la causa que motivó 

la emergencia. 
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Los avisos a que se refieren Jos incisos anteriores, se darán en cada caso en 

un ténnino de veinticuatro horas. 

ARTICULO 48.- Las estaciones operarán con la potencia o potencias 

que tuvieren autorizadas para su horario diurno o nocturno, dentro de los 

límites de tolerancia pennitidos por las nonnas de ingeniería. 

Las estaciones que deban operar durante las horas diurnas con mayor 

potencia que la nocturna, estan\n dotadas de dispositivos para reducir la 

potencia. 

ARTICULO 49.- El funcionamiento técnico de las estaciones de radio 

y televisión deberá reunir las condiciones señaladas en las disposiciones que 

dicte la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con las 

normas de ingeniería reconocidas. 

ARTICULO 50.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

dictará las medidas necesarias para evitar interferencias en las e1nisiones de 

radio y televisión. Toda estación o aparato cientllico, terapéutico o 

industrial, y aquellas ínstalaciones que radien energía en fonna 

suficientemente perceptible para causar perturbaciones a las emisiones 

autorii,1das, deberán suprimir esas interferencias en el plazo que al efecto 

fije la Secretaria. 

ARTICULO 51.- La misma Secretaria eviL'lfá las interferencias entre 

estaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas convenientes 

para ello, velando porque las estaciones que opGren sean protegidas en su 

zona autorizada de servicio. 

Detem1inará también los límites de las bandas de los distintos 

servicios, la tolerancia o desviación de frecuencia y la amplitud de las 
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bandas de frecuencia de emisión para toda clase de difusoras cuando no 

estuvieren especificados en los tratados en vigor. 

ARTICULO 52.- No se considerará interferencia objetable la que 

provenga de algún fenómeno esporádico de radiopropagación. 

CAPITULO SEGUNDO 

Tarifas 

ARTICULO 53.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

fijará el mínimo de Ja:; tarifas a que deberán sujetarse las difusoras 

comerciales en el cobro de los diversos servicios que les sean contratados 

para su transmisión al público. 

ARTICULO 54.- L1 misma Secretaría vigilará que se apliquen 

correctamente las tarifas y que no se hagan devoluciones o bonificaciones 

que impliquen la reducción de las cuotas señaladas. 

ARTICULO 55.- Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior: 

l. Los convenios celebrados por las difusoras con el Gobicmo Federal, 

Gobiernos locales, Ayuntamientos y organismos públicos, en interés de la 

Sociedad o de un servicio público, y 

!l. Las transmisiones gratuitas o las reducciones que hagau las empresas por 

razones de beneficencia a instituciones culturales, a estudiantes, a maestros 

y a conjuntos deportivos. 

ARTICULO 56.- Las estaciones difusoras deberán tener a llisposición 

del público, en sus oficinas, suficientes ejemplares de las tarifus respectivas 

y de sus formas de aplicación. 
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ARTICULO 57 .- No se concederán prerrogativas que impliquen 

privilegios de alguna empresa de radio y televisión en perjuicio de las 

demás. 

CAPITULO TERCERO 

Programación 

ARTICULO 58.- El derecho de información, de expresión y de 

recepción mediante la radio y la televisión, es libre y consecuentemente no 

será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa ni de limitación 

alguna ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la Constitución y 

de las leyes. 

ARTICULO 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán 

efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos 

continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y 

de orientación social. 

El Ejecutivo Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el 

material para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por 

el Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

ARTICULO 60.- Los concesionarios de estaciones radiodifusoras 

comerciales y los perrnisionarios de estaciones culturales y de 

experimentación, están obligados a transmitir gratuitamente y de preferencia: 
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J. Los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la segmidad o 

defensa del tcnitorio nacional, la conservación del orden público, o con 

medidas encaminadas a prever o remediar cualquier calamidad pública, y 

TI. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o 

aeronaves en peligro, que soliciten auxilio. 

ARTICULO 61.- Para los efectos del artículo 59 de esta ley, el 

Consejo Nacional de Radio y Televisión oirá previamente al concesionario o 

pennisionario y, de acuerdo con ellos, ftjará los horarios a que se refiere el 

citado articulo. 

ARTICULO 62.- Todas las estaciones de radio y televisión en el pais 

estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir infmmacioncs 

de trascendencia para la nación, a juicio de la Secretaria de Gobernación. 

ARTICULO 63.- Quedan prohibidas todas las transmisiones que 

causen la corrupción del lenguaje, y las contrarias a las buenas costumbres, 

ya sea mediante expresiones rrialiciosas, palabras o imágenes procaces, 

fiases y escenas de doble sentido, apologla de la violencia o del crimen; se 

prohibe también, todo aquello que sea denigrante u ofensivo para el culto 

civico de los héroes y para las creencias religiosas o discriminatorio de las 

razas queda asimismo prohibido el empico de recursos de baja comicidad y 

sonidos ofensivos. 

ARTICULO 64.- No se podrán transmitir: 

l. Noticias, mensajes o propaganda de cualquier clase que sean contrarios a 

la seguridad del Estado o al orden público, y 
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Il. Asuntos que a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

impliquen competencia a la Red Nacional, salvo convenio del concesiomnio 

o permiso con la citada Secretaría. 

ARTICULO 65.- La retransmisión de programas desarrollados en el 

extranjero y recibidos por cualquier medio por las estaciones difusoras, o la 

transmisión de progrrunas que patrocine un Gobierno extranjero o un 

organismo internacional, únicamente podrán hacerse con la previa 

autorización de la Secretaría de Gobernación. 

ARTICULO 66.- Queda prohibido interceptar, divulgar o aprovechar, 

los mensajes, noticias o informaciones que no estén destinados al dominio 

público y que se reciban por medio de los aparatos de radiocomunicación. 

ARTICULO 67 .- La propagru1da comercial que se transmita por la 

radio y la televisión se ajustará a las siguientes bases: 

I. Deberá mantener un pmdente equilibrio entre el ammcio comercial y el 

conj1mto de la progrruuación; 

H. No hará publicidad a centros de vicio de cualquier naturaleza; 

UI. No transmitirá propaganda o anuncios dé productos industriales, 

comerciales o de actividades que engallen al público o le causen al!,>ún 

perjuicio por la exageración o falsedad en la indicación de sus usos, 

aplicaciones o propiedades. 

ARTICULO 68.- Las difusoras comerciales, al realizar la publicidad 

de bebidas cuya graduación alcohólica exceda de 20 grados, deberán 

abstenerse de toda exageración y combinarla o alternarla con propaganda de 

educación higiénica y de mcjoran1iento de la nuttición popular. En la 

difusión de esta clase de publicidad no podrán emplearse menores de edad; 
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tampoco podrán ingerirse real o aparentemente frente al público, los 

productos que se anuncian. 

ARTICULO 69.- Las difusoras comerciales exigirán que toda 

propaganda de instalaciones y aparatos terapénticos, tratamientos y artículos 

de higiene y embellecimiento, prevención o curación de enfermedades, esté 

autmii.ada por la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 70.- Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de 

loterias, rifas y otra clase de sorieos, cuando éstos hayan sido previamente 

autorizados por la Secretaria de Gobernación. La propaganda o anuncio de 

las instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y de las operaciones 

que realicen deberá contar con la autori7,1ci6n de la Comisión Nacional 

Bancaria. 

ARTICULO 71.- Los programas comerciales de concursos, los de 

preguntas y respuestas y otros semejantes en que se ofrezcan premios, 

deberán ser autorizados y supervisados por la Secretaria de Gobernación, a 

fin de proteger la buena fo de los concursantes y el público. 

ARTICULO 72.- Para los efectos de la fracción ll del artículo quinto, 

de la presente ley, independientemente de las demás disposiciones relativas, 

la trru1smisión de programas y publicidad impropias para la nifiez y la 

juventud, en su caso, deberán m¡unciarsc como tales al público en el 

momento de iniciar Ja transmisión respectiva. 

ARTICULO 73.- Las difüsoras deberán aprovechar y estimular los 

valores artísticos locales y nacionales y las expresiones de arte mexicano, 
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dedicando como programación viva el mlnimo que en cada caso fije la 

Secretaria de Gobernación, de acuerdo con las peculiaridades de las 

difusoras y oyendo la opinión del Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

La programación diaria que utilice la actuación personal, deberá incluir un 

mayor tiempo cubierto por mexicanos. 

ARTICULO 74.- Para los efectos del artículo anterior, se entenderá 

por programa vivo toda interveución personal realizada en el momento de la 

transmisión, exceptuando et anuncio o mención comercial. 

ARTICULO 75.- En sus trru1smisioncs las estaciones difusoras 

deberán hacer uso del idioma nacional. 

La Secretaría de Gobernación podrá autorizar, en casos especiales, el 

uso de otros idiomas, siempre que a continuación se haga una versión al 

español, Integra o resumida, a juicio de la propia Secretaría. 

ARTICULO 76.- En toda tra11smisión de prueba o ajuste que se lleve 

a cabo por tas estaciones, asl como durante el desarrollo de los programas y 

en lapsos no mayores de treinta miuutos, deberán expresarse en espm1ol las 

letras nominales que caractericen a la estación, seb'llÍdas del nombre de la 

localidad en que esté instalada. 

ARTICULO 77.- Las transmisiones de radio y televisión, como medio 

de orientación para la población del país, incluirán en su programación 

diaria, información sobre acontecimientos de carácter político, social, 

cultural, deportivo y otros asuntos de interés general nacionales e 

internacionales. 
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ARTICULO 78.- En las infom1aciones radiofónicas deber.in expresar 

la fuente de la información, el nombre del locutor y evitar la alanna o pánico 

en el público. 

ARTICULO 79.- Para que una estación de radio y televisión se 

dedique a la transmisión de sólo uno de los asuntos pennitidos por ésta ley, 

se deberán llenar los siguientes requisitos: 

l. Que se trate de un servicio de interés público, a juicio de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes; 

11: Que se garantice la regularidad y eficiencia del servicio, y 

lll. Que no se cree una innecesaria multiplicación del mismo servicio. 

ARTICULO 80.- Serán responsables personalmente de las 

infracciones que se cometan por las estaciones de radio y televisión, quienes 

en forma directa o indirecta las preparen o transmitan. 

CAPITULO CUARTO 

De las escuelas radiofónicas y de los locutores. 

ARTICULO 81.- Las escuelas radiofónicas constituyen un sistema de 

estaciones emisoras y receptoras especiales para los fines de extensión de la 

educación pública en los aspectos de difusión cultural, instrucción técnica, 

industrial, agrícola, alfabetización y orientación social. 

ARTICULO 82.- La transmisión y la recepción de las escuelas 

radiofónicas estarán regidas por las disposiciones que sobre la materia dicte 

la Secretaria de Educación Pública, la cual seleccionará al personal 
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csp~eialiiado, 'profesores, locutores y técnicos que participen en este tipo de 

programas. 

ARTICULO 83.- Los Ayuntamientos, sindicatos, comunidades 

agrarias y cualesquiera otras organizaciones que se inscriban en ese sistema, 

tendrán la obligación de instalar en sitios adecuados el ni1mero de receptores 

que satisfaga las necesidades de cada comunidad. 

ARTICULO 84.- En las transmisiones de las difusoras solamente 

podrán laborar los locutores que cuenten con certificado de aptitud. 

ARTICULO 85.- Sólo los locutores mexicanos podrán trabajar en las 

estaciones de radio y televisión. En casos especiales la Secretaria de 

Gobernación podrá autorizar a extranjeros para que actúen tnmsitoriamentc. 

ARTICULO 86.- Los locutores serán de dos catcgorlas: 

"A" y "B". Los locutores de la categoría "A" debcran comprobar que han 

terminado sus estudios de bachillerato o sus equivalentes, y los de categoría 

"B", los estudios de cnseftan:m secundaria o sus equivalentes; unos y otros 

cumplirán, además, con los requisitos que establezca el reglamento. 

ARTICULO 87 .- Los concesionarios o pcnnisionarios de las 

difusoras podrán empicar aprendices de locutores para que practiquen por 

periodos no mayores de noventa días, previa autorización de la Secretaría de 

Educación Pública. 

ARTICULO 88.- Las estaciones difusoras hasta de 10,000 vatios de 

potencia, podrán empicar locutores autorizados de cualquiera de las dos 

categoría.~. 
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En las de mayor potencia, cuando menos el cincuenta por ciento de 

sus locutores autoriz;¡dos serán precisamente de la categorla "A". 

ARTICULO 89.- Los cronistas y los comentaristas deberán ser de 

nacionalidad mexicana y presentar w1 certificado que acredite su capacidad 

para la actividad especial a que se dediquen, expedido por la Secretarla de 

Educación Pública. 

TITULO QUINTO 

Coordinación y yigilancia 

CAPITULO PRIMERO 

Organismo coordinador 

ARTICULO 90.- Se crea un organismo dependiente de la Secretaria 

de Gobernación denominado Consejo Nacional de Radio y Televisión, 

integrado por 1m representante de dicha Secretaría, que fungirá como 

Presidente, uno de la Secretaría de Conumicacioncs y Transportes, otro de la 

de Educación Pública, otro de la de Salubridad y Asistencia y dos de la 

lndustria ,de la Radio y la Televisión y dos de los trabajadores. 

ARTICULO 91.- El Consejo Nacional de Radio y Televisión tendrá 

las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar las actividades a que se refiere esta ley; 

II. Promover y organi1.ar las emisiones que ordene el Ejecutivo Federal; 

III. Servir de órgano de consulta del Ejecutivo Federal; 

IV. Elevar el nivel moral, cultural, artistico y social de las transmisiones; 
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V. Conocer y dictaminar los asuntos sometidos a su estudio y opinión por 

las Secretarlas y Departamentos de Estado o por las instituciones, 

organismos o personas relacionadas con la radio y la televisión, y 

VI. Todas las demás que establezcan las leyes y sus reglamentos. 

ARTICULO 92.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias y 

extraordinarias, conforme a su reglamento. El Presidente tendrá voto de 

calidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

Inspección y vigilancia 

ARTICULO 93.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

para cumplir con las fimciones y atribuciones que esta ley señala, podrá 

practicar las visitas de inspección que considere pertinentes. 

ARTICULO 94.- Las visitas de inspección técnica de dichas 

estaciones tendrán por objeto comprobar qne su operación se ajuste a la 

potencia, frecuencia, ubicación, normas de ingenierla y demás requisitos 

fijados en la concesión o el permiso, en la Ley y los reglamentos o para 

dctemúnar si su servicio es satisfactorio y se presta con las especificaciones 

señaladas. 

ARTICULO 95 .- Las visitas de inspección se practicarán en presencia 

del pennisionario o concesionario o de alguno de sus empicados, dentro de 

las horas de funcionamiento de la estación. 
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ARTICULO 96.- La Secretaria de Gobernación, para cumplir con las 

funciones y atribuciones que esta ley señala, podrá practicar las visitas de 

inspección que considere pertinentes. 

ARTICULO 97.- El concesionario o pcnnisionario está obligado a 

atender las observaciones que por escrito le haga la Secretaria de 

Gobernación, si a juicio de ésta las transmisiones no se ajustan a la presente 

ley y a su reglamento. 

ARTICULO 98.- Las visitas se practicarán o se sospcnderán mediante 

la orden expresa de la Secretaria facultada parn la inspección. 

ARTICULO 99.- La inspección y vigilancia la cubrirán las Secretarias 

de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, con personal a su 

cargo. 

ARTICULO 100.- Los dalos que el personal de inspección obtenga 

durante o con motivo de su visita tendrán el carácter de confidenciales y sólo 

se comunicarán a la Secretaría que haya ordenado la práctica de esta 

diligencia o el Consejo Nacional de Radio y Televisión, para los efectos 

legales correspondientes. 

TITULO SEXTO 

Infracciones y sanciones 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO IOI .- Constitnyen infracciones a la presente ley: 
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l. Las transmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad 

nacional, a la paz y al orden público; 

lI. No prestar los servicios de interés nacional previstos en esta ley, por 

parte de los concesionarios o permisionarios, 

lll. La operación de una emisora con una potencia distinta a la asignada, sin 

la autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IV. La alteración sustancial por los locutores de los textos de boletines o 

informaciones proporcionadas por el Gobierno con carácter oficial para su 

transmisión; asimismo, la emisión no autori1.ada de los textos y anuncios o 

propagandas comerciales que requieran previamente la aprobación oficial; 

V. Utilizar los servicios de locutores, cronistas o com~'lltaristas que carezcan 

de certificado de aptitud; 

VI. Inaugurar las transmisiones sin la previa inspección técnica de las 

instalaciones; 

VI l. No suprimir las perturbaciones o interferencias que causen a las 

emisoras de otra difusora en el plazo que al efecto les haya fijado la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

VIII. Modificar las instalaciones sin la previa aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 

IX. La violación a lo dispuesto en el artículo 46; 

X. No cumplir con la obligación que les impone el articulo 59 de esta ley; 

XI. La falta de cumplimiento a cualesquiera de las obligaciones contenidas 

en el artículo 60 de esta ley; 

XII. No encadenar una emisora cuando se trate de transmitir las 

infonnaciones a que se refiere el articulo 62; 

XIII. La desobediencia a cualquiera de las prohibiciones que para la correcta 

programación prevé el artículo 63 de esta ley; 
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XIV. La violación a lo dispuesto por el artículo 64 de esta ley; XV. 

Contravenir lo dispuesto por cualesquiera de las tres fracciones del articulo 

67 de esta ley; 

XVI. Contravenir las disposiciones que, en defensa de la salud pública 

establece el artículo 68 de la presente ley; 

XVII. Rcali7.1r propaganda o anuncios en contravención al artículo 70; 

XVII l. Faltar a lo que dispone el artículo 75 en relación con el uso del 

idioma nacional; 

XIX. La violación a lo dispuesto en el artículo 78; 

XX. No acatar las obsc1vacioncs que haga la Secretaría de Gobernación en 

los ténninos del artículo 96, y 

XXI. Las demás infracciones que se originen del cumplimiento de esta ley. 

ARTICULO 102.- Los que dañen, perjudiquen o dcstrnyan cualquier 

bien inmueble o mueble usado en la instalación u operación de una estación 

de radio o televisión, interrumpiendo sus servicios, serán castigados con 3 

días a 4 años de prisión y multa de $1,000 a $50,000. Si el daño se causa 

empleando explosivos o materias incendiarias, la prisión será en ese caso de 

5a 10ru1os. 

ARTICULO 103.- Se impopdrá multa de cinco mil a cincuenta mil 

pesos en los casos de las fracciones 1, LI, JJI, Vlll, y Xlll del articulo 101 de 

esta ley. 

ARTICULO 104.- Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos 

en los casos de las fracciones IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, 

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del mismo artículo 101. 
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ARTICULO 105.- Para imponer las sanciones a que se refieren los 

artlculos IO:l y 104 de esta ley, la autoridad administrativa oirá previamente 

al o los presuntos infractores. Cuando se encuentren ilTegularidades de 

carácter técnico durante las visitas de inspección a las difusoras se les 

concederá un plazo perentorio para co1Tegirlas, sin perjuicio de fonnar el 

expediente de infracción que proceda, a que se refiere el párrafo antecedente 

y de que la autoridad administrativa dicte opo1tuna01ente la resolución que 

corresponda. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO lo.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 2o.- Se deroga el Capítulo Sexto del Libro Quinto de la 

Ley de Vías Generales de Comunicaciones, con excepción de lo relativo a 

las instalaciones de aficionados, consignado en su artículo 406. 

Se derogan también todas aquellas disposiciones que se oponb'llll a la 

presente ley. 

ARTICULO 3o.- Las concesiones y pennisos otorgados, al entrar en 

vigor esta ley, conservarán su vigencia y se ajustarán a la misma en todo Jo 

no previsto en dichas concesiones y pennisos. 

ARTICULO 4o.- Las autorizaciones expedidas hasta la fecha, por Ja 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes, a locutores, animadores, 
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narradores, comentaristas, cronistas y conferencistas de estaciones de radio 

y televisión, continuarán en vigor. 

ARTICULO 5o.- Las solicitudes de concesiones o permisos en 

trámite, se ajustarán a los términos de esta ley, y los interesados gozarán c!e 

un plazo de 90 días para cumplir con SIL~ requisitos. 

ARTICULO 60.- La Secretaría ele Comunicaciones y Transportes 

otorgará la concesión a las estaciones de radio y televisión que operen con 

permiso provisional, ajustándose a los requisitos de esta ley. 

ARTICULO 7o.- Para cumplir con lo establecido en el artículo 89 de 

la presente ley, los organismos oficiales, industriales y trabajadores, deberán 

acreditar ante la Secretaria de Gobernación en un plazo de 30 días a sus 

representantes a fin de constituir el Consejo Nacional de la Radio y la 

Televisión. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión.- México, D.F., a 29 de diciembre de 1959.- Se¡,'Ullda Comisión de 

Gobernación: José Guillenno Salas Armendáriz.- Bias Chumacero Sánchcz.

Rosalio Delgado Elizondo. 

Como se puede observar, los cambios son múltiples y variados, antes 

de analizarlos a detalle, en el capitulo siguiente presento el infonne que a 

través del Instituto Nacional de Bellas Artes entregaron los comisionados y 

responsables para investi¡,>ar las formas de opcrnción de televisión existentes 

en el mundo en Ja década de los 40's. 
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La Comisión estuvo inte¡,'fada por el lngeniero Guillenno González 

Camarena, quien fungía como responsable y principal orientador en el 

aspecto técnico. 

Así como por el entonces cronista de la ciudad México el seilor don 

Salvador Novo, quien tuvo a su cargo el reporte directo de las condiciones 

socioeconómicas de los paises visitados, en los que ya contaban con una 

experiencia social en esta área. 
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CAPITULO 111 .- LA TELEVISION INFORME PRESENTADO AL 

LICENCIADO MIGUEL ALEMAN VALDES 

En este capítulo y, dada la estrecha relación comentamos los aspectos más 

importantes que tiene nuestra Ley Federal de Radio y Televisión con esta 

última. 

A continuación se transcribe el primer documento oficial relacionado 

con las transmisiones televisivas, seguido de algunos comentarios. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

DEFINICION.- La televisión es -como su nombre lo indica - la transmisión 

a distancia de las imágenes. Acompai1adas como en la televisión se 

encuentran por el sonido, el sistema se considera en todas partes como wia 

derivación o consecuencia perfeccionada de la radio. De ahl que tanto en 

Norteamérica como en la Gran Brctrula la televisión reciba el tratainiento 

jurldico, y el empleo social, que su antecesora, la transmisión radiofónica. 

DOS CONCEPTOS DISTfNTOS.- La Radio (y consecuentemente la 

televisión) ha recaído en los Estados Unidos en las manos de la iniciativa 

privada, asumiendo por ello el carácter de una industria más de explotación 

comercial. En la Gran Bretaña, en cambio, radio y televisión caen bajo el 

dominio de un Monopolio que excluye toda mira comercial en el contenido 

que imparte a sus actividades. 

La diferencia - y la absoluta incompatibilidad - entre ambos sistemas 

podrá entenderse mejor si al reflexionar que radio y televisión atañen y 

alcanzan persuasivamente a todas las capas de la sociedad, consideramos 

que ésta asume teóricamente la forma de una pirámide cuya ancha base se 
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integra con la máxima población poco ilustrada; en cuyo centro se halla el 

ténnino medio de la cultura, y en cuya cúspide se puede idealmente siíuar a 

la élite. La proporción relativa de estas tres capas sociales nos darla las 

cifras 50-40-10. 

Apoderarse de esla pirámide es la meta de rndio y televisión en todos 

los países. Pero los fines que se sirven mediante tal apoderamiento son -

como los métodos - radicalmente diferentes entre el método comercial y el 

sistema del monopolio. Al comercianle le importará fundamentalmente llegar 

con sus programas a la base más ancha, que es la que le garantiza el máximo 

de compradores. Acaso iusensiblc, pero siempre seguramente, procurará 

sumar y sumir en el vasto fondo de la pirámide social a lodo el público, 

mientras, como se jacta de hacerlo, gratifica el "gusto", o lo halaga, de las 

mayorfaq, Cuando haya logrado la meta de que toda la población dal pais 

emplee el jabón Palmira, habrá también, latcraimcntc, logrado que se crea en 

la belleza de la música y en la verdad de las palabras en que ha envuelto las 

pastillas de su jabón; porque los programas con que "vende" su mcrcmicia 

son simplemente el envoltorio de esa mercancía, y no aspiran a otro 

propósito. 

La medida del éxito de un sistema comercial de radio o de televisión, 

en consecuencia, le dá el número de oyentes que conquista. Se trata de 

cantidad; no de calidad, ni en programa ni en auditorio. 

El monopolio actuará de modo distinto frente a la pirámide social. Su 

reconocimiento del hecho de que el 50% de la población sea ignorante; de 

que el 40% posee cierto grado de cultura, y de que un 10% represente la 

cultura superior, lejos de inducirlo a timdirlcs en una sola cifra, le persuadirá 
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de la necesidad de imprimir a cslas lres capas w1 gradual movimiento de 

ascensión que pcm1ita en el futuro reducir -o contribuir con otros medios 

profesionales de educación a reducir • el porcentaje máximo inferior en 

beneficio del segundo y con tendencias a fortalecer el tercero. Se tratará, 

esta vez, de llevar hacia la calidad, y de descender hasta la cantidad; no de ir 

del 1 O al 50%; sino desde el 50% al 1 O. 

La atención inteligente de estas tres catcgorlas de auditorio se 

discierne con claridad en las respectivas clases de programas que a diario 

ofrece el monopolio británico de la BBC: el "Progrruna Ligero" (Light 

Programme ), comprobadamcnte escuchado por el 50% del auditorio; el 

"Servicio Domestico" (Home Scrvice), que escucha el 42% y el "Third 

Programme" o Tercer Programa, de pocas horas nocturnas de duración, de 

contenido ultrasclccto, y que apenas, se¡,•ún revela la estadística, escucha un 

80% del auditorio. 

MODUS VlV!iNDI ET OPHRANDI DE AMBOS SIS1W'vfAS. Obtenida la 

concesión gubemmnental para operar, la radio comercial se ]miza a la 

conquista competitiva del auditorio por medio de programas novedosos y 

atractivos en la medida en que son atractivos y novedosos los espectáculos 

públicos. El aparato rccc:ptor comprado por el radioescucha o por el 

televisor queda automáticamente convertido en un locuaz e insinuru1te agente 

de ventas metido todo el día en el sagrado de su dueño. El costo, a veces 

enorme, del espectáculo radiofónico, lo apm1a, como es justo, el anunciante, 

a través ele la agencia de publicidad, ducha en "adivinar el gusto" del público 

y en halagarlo, que confecciona los programas y contrata a las diverlidas 

estrellas de moda. El radioescucha no paga por lo que disfruta más de lo que 

pagó por su receptor. Muy valioso debe de ser, para alguien, el modesto 
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instrumento que no le ha costado más de cien pesos, y que "alguien" se 

empeña en nutrir con miles y miles de pesos en "producción". Tan valioso, 

ciertamente, como su conciencia. En fin de cuentas, todos prosperan: los 

dueños de las transmisoras, los locutores, los artistas, los anunciantes, los 

vendedores de aparatos de recepción. El dueño del aparato es Jo de menos. 

La responsabilidad del Monopolio no es para con los anunciantes de 

jabón alguno. Lo contrae con la sociedad y ante el Gobierno. En sus manos 

el radío, o Ja televisión, el receptor deja de ser un agente mixto de ventas y 

de diversión para trocarse en un instrumento de desinteresado solaz apto a 

los mejores contenidos. 

El monopolio puede prescindir del apremio que aflige al radio 

comercial por muchas razones: porque sabe que lo que ofrece no se compra 

con dinero; porque lo que ofrece - en música, en drama, o en conocimientos 

cientlfico o artfstico - no pasa de moda; y porque no sufre el acicate de un 

patrocinador interesado en salir de su mercancía. 

Importa, sin embargo, distinguir bien entre lo que es el monopolio 

típico de la radiodifusión británica - la BBC - y lo que podría con ligereza 

pensarse que constituye w1 monopolio de Estado. Podrla errónean1ente 

pensarse que un monopolio de Estado anularla la prosperidad y la iniciativa 

de los artistas de radio o de televisión, por cuanto hiciera de ellos, en alguna 

medida, empleados públicos mal remunerados y s1tjetos a un cartabón 

burocrático o a una propaganda oficial: una "Hora Nacional" b'Ígantesca y 

única. Y cabria pensarlo, pues asaltaría la duda de cómo iba a pagarse de 

otra manera el talento arlfstico que el radio comercial se jacta de haber 

despertado y de haber lanzado a la circulación bienvenida. 
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La BBC nos proporciona el ejemplo de cómo pueden conciliarse los 

intereses superiores del auditorio y del Estado (que la radiodifusión desdeña 

considerar) con los intereses materiales del talento profesional. 

El "Charter" o Ley del Parlamento, de la BBC, confiere al Rey la 

facultad de nombrar a un cuerpo de Gobernadores que integren el monopolio 

encargado de proporcionar infonnación, ilustración y entretenimiento por 

medio de la radio al pueblo inglés. Los crecientes recursos de que el 

monopolio dispone para ese fin derivan de las "licehcias" que se otorgan 

para la posesión y el uso de cada receptor radiofónico, por cada uno de los 

cuales paga su dueño la suma de una libra esterlina al año. 

Como el número de los receptores autorizados en la actualidad es de 

11.000,000, el presupuesto ruma! de la BBC para el desarrollo de sus 

programas domésticos percibe íntegramente los once millones de libras que 

se recaudan por esas licencias. Los servicios adicionales (que son numerosos 

y que no importa aqul detallar: el Oversca Service, el European Servicc, el 

Latín Américan Scrvice, el Far East y el Near East, etc.) cuentan con una 

subvención lateral del Gobierno, cuyos intereses políticos sirven. 

El Monopolio tiene, pues, una misión específica, y cuenta con una 

dotación suficiente. Pero también, por una parte, se halla desvinculado del 

Gobierno, y por la otra, se somete a las condiciones sindicales ordinarias 

para la contratación de sus empicados y de sus artistas, escritores, 

productores y músicos. No es, ni una entidad arbitraria frente al "talento" 

artístico, ni una sumisa agencia gubernamental frente a la autoridad del 

Estado , circunstancia ésta última que le libra y redime de toda contingencia 
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politica en su operación, y de toda sospecha de partidismo frente a su 

público. 

Puede concluirse, pues, que bajo el sistema del Monopolio, mientras 

la prosperidad de los elementos que hacen la radio depende del aumento en 

las licencias de receptores, este aumento obedece a la deliberada adquisición 

por el público de un instrumento de solaz, infonnación e ilustración del que 

sabe de antemano que puede esperar lo mejor que en esos terrenos puedan 

elaborar para él los especialistas libres de la preocupación de dorar con 

diversión, infonnación y sub-cultura, la píldora de la mercancía. 

RECURSOS Y LIMITACIONES OE LA TELEVISION. 

El hecho de que la televisión sume a la transmisión del sonido que la radio 

realiza, la de la imagen, hace del nuevo instrumento de comunicación uno 

doblemente valioso y codiciable, tanto para el sistema comercial, cuanto 

para las más útiles aplicaciones que pueda darle el monopolio. 

Es ya un sentido más, el de la \~sta, el que se convoca; el sentido por 

medio del cual el Hombre ha hecho la Ciencia; sin el cual, el mundo exterior 

le estaría vedado, desconocería las formas, los colores, las estre11a5, las 

magnitudes, las distancias, el alfabeto, el rostro de sus semejantes, sus 

propias manos. 

Los demás sentidos son los auxiliares, los pcldru1os de la perfección 

humana. Por el olfato, por el gusto, por el tacto, el hombre comprueba; por 

el oido se mantiene alerta; por la vista explora y se adelanta a los 

descubrimientos que sus otros sentidos comprobarán. Su oido ha hecho la 

música, pero su vista le ba conquistado el universo. 
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Oído y vista juegan en la televisión, y bien puede decirse que si 

durante la existencia singular de la radio la vista estaba ausente de una 

comunicación ceñida al oido, no lo estaba sino por defecto e imperfección 

transitoria del instrumento. De un instrumento que, por lo demás, convocaba 

una visualización descriptiva que los radioescuchas alcan?.1ban mediante 

"los ojos de la imal\inación" que ya apetecían y anticipaban el advenimiento 

procurado de la imagen concreta ofrecida con el sonido por la televisión. 

Por naturaleza, sin embargo, el oído es tin sentido capaz de mayores 

graduaciones de la atención que la vista. Esto es: que alet ta siempre, aun 

durante el sueño, el oldo puede, para los efectos de la transmisión 

radiofónica, agu7.arse o desentenderse de un material que en consecuencia 

puede brindárselc a lo largo de todo un día de muchas horas llenas de 

música intrascendente o de locuciones qne no importa mucho que pierda. 

La atención visual, por el contrnrio, se concede por entero o se aparta 

completamente del objeto que la solicita. No es, además capaz de sostenerse 

por largos periodos de tiempo. Una ama de casa, para poner un ejemplo 

sencillo, hallará compatible el desempeño de sus labores domésticas con la 

audición de muchos programas rndiotiínicos; podrá coser, o g¡tisar, mientras 

oye a Mozart, Curie!, Panscco o Méndez Rivas. No podria con ib'llal 

duplicidad atender a un progr..!!!3 de televisión que requiere, además de la 

atención auditiva, la visual. Quiere esto decir que no parece probable que las 

transmisiones de televisión puedan extenderse a la magnitud y la frecuencia 

de las rndiofónicas, y ello anuncia la posibilidad de una convivencia bastante 

autónoma. 

MODUS VTVENDI E7' Ol'ERANDI DE /.A 17iUfflSION. Lo que 

queda dicho acerca del modus vivendi et operandi de la radiodifusión bajo 

los respectivos sistemas comercial y de monopolio, norteamericano y 
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brilánico, es válido a propósito de una actividad de televisión que en ambos 

países y bajo ambos sistemas es objeto de viva atención y de costosos 

experimentos. Pero la diferencia esencial entre ambos sistemas propicia en 

los detalles de su operación divergencias que es interesante cotejar. 

En ambos paises, la televisión se produce bajo tres fonnas diforcntes 

de programa: A) "In Situ" -"Outside Ilroadcasting" o abreviadamente "OB" 

para los británicos, "Pick Up" para los norteamericanos; o sea la transmisión 

directa de acontecimientos de interés público desde el lugar de su desarrollo; 

B) "Films" -o sea proyección televisada de películas, producidas o no 

especialmente para ese fin; y, C) "Studio Productions", o sea transmisión de 

programas especialmente producidos en un estudio. 

La producción en que estas tres formas de programas de televisión se 

empican respectivamente en Estados Unidos y en la Gran Bretaña es la 

siguiente: 

OUTSIDE BROADCASTING 

FILMS 

STUDIO PRODUCTION 

(esquema 3) 

EE.UU. 

75% 

20% 

5% 

G.B. 

20% 

5% 

75% 

Ahora bien: si se tiene en cuenta que el costo respectivo de estas tres 

formas de la cifra más alta a la producción de estudio (semejante a la de una 

filmación en preparativos, decorados, actores, empleo de las tres cámaras, 

iluminación especial, cte., con la desventaja de que sólo una vez se utiliza 

todo ese material); una mucho más módica al empico de pclícitlas, y la más 

barata a la transmisión directa u "Oíl" se entiende automáticamente que los 

norteamericanos, o sea el sistema comercial, conceden la mayor proporción 
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de sus actividades de televisión al capitulo más barato, y la mlnima a la 

onerosa producción desde el estudio (que la Columbia ha suprimido del 

todo). Mientras no sea negocio; esto es, mientras no ?parezcan 

patrocinadores comerciales capaces de pagar programas caros de 
1
estudio, la 

televisión norteamericana no incurre en despilfarros, y se concentra en la 

transmisión de espectáculos deportivos. Por ailadidura, mientras no 

aparezcan esos patrocinadores (que se buscan con ahinco, la televisión 

norteamericana no muestra mayor cmpeilo en organizar una transmisión fija 

de detenninado número de horas ni de dctcnninado horario, y se cil1e a 

cwnplir con llenar el tiempo mlnimo que su licencia le obliga. Es este el 

lugar de seilalar que los patrocinadores comerciales no aparecerán en tanto 

no se les b'lll1lilticc un público numéricamente atractivo; y que el círculo 

vicioso aparece en cuanto se reflexiona que el público no comprará más 

receptores, o receptores en número suficientemente atractivo para los 

anw1ciantes patrocinadores de programas coslosos, sino hasta tanto no haya 

programas costosos y atrnctivos. 

Libre de esa dependencia de los patrocinadores comerciales, la BBC 

transmite obligatoriamente dos horas y media diarias de televisión. en la 

proporción de programas arriba apuntada; y en tanto que los 

norteamericanos profesan tener en operación actualmente entre 50 y 75,000 

aparatos receptores, los británicos admiten no contar con más de 25,000 

licenciados -que al precio de dos libras anuales por licencia (el doble de lo 

que se paga por receptor de radio), apenas rendirán para el fomento de la 

televisión la suma de 50,000 libras esterlinas, y la haría imposible si la BBC 

- bajo la cual según el mismo Charter, funciona la televisión - no otorgará a 

la televisión el subsidio de 2.000.000 de libras esterlinas anuales que toma 

de sus percepciones directas de l 1.000.000 por concepto de licencia de 

radioreccptores 
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El costo, pues, de operación de la televisión británica es mucho más 

elevado que para la norteamericana, puesto que su mayor actividad se ejerce 

en los estudios; puesto que se obliga a transmitir forzosamente dos horas y 

media diarias, y puesto que en el más optimista de sus cálculos está 

sirviendo apenas a veinticinco mil receptores con una erogación de 

2,000,000 de libras esterlinas anuales. Pero más que una inexplicable 

testamdez hay que ver en esta actividad la coherencia con una política que 

desde la transmisión radiofónica, prescinde de la considernción material de 

la ganancia y se aplica a cumplir los fines que el Chartcr marca por igual a la 

radio y a la televisión, o sea los de proporcionar infomiación ilustración y 

entrclcnimicnto al pueblo. El hecho de que exista ya un nuevo instrumento 

conexo para reali1m e5os fines, obliga a la BBC a servirse de él 

sistemáticamente y sin reparar en el déficit que ello le acarrea. 

A titulo de ilustración, conviene detallar aquí el contenido y los costos 

respectivos de los tres diferentes tipos de programas que en la proporción 

seftalada en páginas anteriores, televisa la BBC: 

Studio Production (75%): comedias, operetas, demostraciones, ballet, 

variedades y "foatures". su costo varía entre 400 y 1,200 libras para la 

comedia; 500 a 1,500 para la opereta ; 500 a J ,800 para el ballet y 200 a 

1,800 para la variedad o los "features", se¡,>lm el número de actores o las 

asignaciones de las estrellas y el personal. Este costo no incluye el nonnal 

de la operación de la transmisora. 

OB: (20%): cualquier deporte al aire libre que se realice dentro de un 

radio de veinte millas al alcance del Alexandra Palacc sede de la 
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transmisora. Su costo oscila entre 100 y 600 libras esterlinas por 

transmisión. 

Films (5%): documentales de procedencia extranjera, por la causa ya 

señalada de.la falta de cooperación de la industria cinematogrúfjca británica. 

El costo es muy bajo: va de 50 a 250 libras esterlinas por programa. 

Una comparación entre los costos de producción de radio y de 

televisión, revela que el de ésta, en estudio, es cuatro y medio veces más 

elevado que el de una producción radiofónica de la misma duración de 

tiempo. Una exploración de las preferencias del público demuestra que 

(acaso porque la demanda se vé aqul condicionada por la oferta) la comedia 

y los deportes, en este orden, son los espectáculos más populares. Desde el 

punto de vista artístico, la mayor impm1ancia corresponde al teatro y a los 

números (de estudio: "fcaturcs"; o filmados") documentales. Desde el punte 

de vista de su importancia educativa. los "fcatures" constituyen el mejor 

material, aunque debe advertirse que, hasta la fecha, ofrecen exclusivamente 

un contenido informativo, y en modo alguno académico. 

Cabe advertir que la proporción descrita anteriormente no es 

enteramente voluntaria o deliberada. La BBC aumentaría el número de su 

OB y de su televisión de films, que son capítulos menos onerosos, si no se le 

estorbara, para los OB, el erróneo concepto de los managers de deportes que 

creen que la televisión de sus espectáculos les restaría público; y para las 

películas, la resuelta oposición del "trade" a autorizar la televisión de ellas. 

Y en ambos casos, la invalidez de un monopolio que NO ES el gobierno 

para emplear medios coercitivos. 
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DIFERENTES TIPOS DE PROGRAMAS, SU ATRACTIVO ESPECIAL, 

SU IMPORTANCIA ARTIST!CA, SU IMPORTANCIA EDUCATIVA, 

SUS COSTOS. Con alguna necesaria prolijidad, en las páginas precedentes 

queda satisfecha la infonnación que el instructivo de la Dirección General 

del Instituto Nacional de Bellas Aties pide de sn comisionado para estudiar 

la Televisión en Estados Unidos de América y en Europa, por lo que se 

refiere al inciso a) de dicho instructivo. Para la continuación de este infonne, 

se seguirá el orden de los incisos, que describe con nitidez lo que el 

Gobierno Mexicano desea conocer de lo logrado en el terreno de la 

televisión en el extranjero. 

ORGANIZAC!ON ESPECIAL QUE SE REQUIERA PARA LA 

PRODUCCION DE LOS DIFERENTES TIPOS DE PROGRAMAS. 

Por su personal dedicación a la producción de programas de estudio (75%), 

la BBC ofrece el mejor ejemplo y la pauta más experimentada para estimar 

por la que ellas ejerce, cuál debe ser la organización especial requerida para 

la producción de los dil'crentcs tipos de prob'famas. Su personal consta de 

275 empicados y técnicos, presididos por un jefe (hasta el Jo. de diciembre, 

Mauricc Gorham, quien renunció con esa fecha) a quien siguen en autoridad 

tres directores: Uno de programas; otro de organización y otro de 

presentación, cada cual con un cuerpo suficiente de auxiliares. Son estos tres 

directores los que encargan a los 21 productores (para "stitdio production") y 

a los 4 (para OB.) los programas que convienen en presentar, así como los 

que vigilan el trabajo de los 60 encargados del discilo y la ejecución de los 

decoradores y la puesta en escena de los números. Los derechos de 

propiedad artística los tramita Ja BUC sin mayor recargo <le labores para su 

rama especializada de televisión. 
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Es obvio que el esquema de organización del trabajo de la BBC, 

aunque básicamente igual al de la NBC o la CBS, responde a las 

necesidades específicas de aquella transmisora de tcle\~sión, y que 

cualquiera otra deberá, aún siguiendo sus líneas generales, condicionar su 

personal a la magnitud y la frecuencia de sus labores. 

Salvador Novo 

ESTUDIOS TECNICOS TAN AMPLIOS COMO SEA POSIBLE 

RESPECTO A LA FORMA Y CONDICIONES DE INSTALAR 

ESTUDIOS DIFUSORES Y TALLERES DE CONSTRUCCION DE 

TODA CLASE DE IMPLEMENTOS NECESARIOS. 

La televisión en los Estados Unidos de América después de haberse 

intentado diversos procedimientos técnicos a fin de establecer un servicio de 

televisión para el público, la Federal Comunication adoptó finalmente las 

siguientes normas en 1940. 

Para llegar a estas conclusiones fue necesario solicitar de la 

asociación de manufactureros de radio una revisión general de sus sistemas y 

pedir a diversos laboratorios de televisión estudios especializados 

mancomunados para la obtención de los mejores "standars" que resolvieran 

definitivamente los problemas económicos - técnicos adecuados para ese 

país. 

El resultado füe el siguiente: 
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LJ\IMAGEN 

1.- Las dimensiones horizontal y vertical de la imagen conseivan una 

proporción de 4:3, igual a la adoptada en la cinematografia. 

2.- Las imágenes se repiten 60 veces por segundo, de acuerdo con los 

60 ciclos de la cmricnte de suministro de ese país; dichas repeticiones 

siguen un procedimiento alternado, según el cual resultan 30 cambios de 

cuadro por segundo. 

3.- Cada imagen completa o cuadro, es analizada por 525 líneas, 

entrehm1das 2 a 1. 

4.- La exploración de la imagen se desarrolla a la velocidad uniforme, 

de izquierda a derecha y de arriba a abajo. 

MODULACION DE IMAGEN 

5.- La portadora se modula por amplitud. 

6.- Se utiliza modulación negativa, según la cunl un awnento de 

intensidad en la portadora representa una disminución en la intensidad 

lwnlnica del receptor. 

7.- El valor negro está determinado al 75% de pico de modulación, y 

el blanco al 15%. 

8.- El máximo de amplitud de portadora está dado por los impulsos de 

sincronla. 

MODULACION DE SONIDO 

9.- La transmisión del sonido se hace con el sistema de modulación de 

frecuencia, a un máximo de desviación de 75 lGlociclos por segundo. 



133 

LOS CANALES DE TELEVISION 

JO.- Se dispone de 18 canales, para ib'llal número de estaciones, 

comprendidos en la frecuencia de 50,000 a 294,000 kilociclos. Estas mismas 

facilidades se repiten cada 150 kilómetros de distancia, aproximadamente. 

11.- La gama de cada canal de televisión es de 6 megaciclos. 

12.- Solamente es radiado un lado de la banda de transmisión de 

imagen, para no interferir el canal vecino. 

13.- La portadora de imagen está situada a 4.5 megaciclos por debajo 

de la frecuencia de Ja portadora de sonido sin modulación. 

14.- La portadora de sonido sin modulación se encuentra a 0.25 

megaciclos por debajo del limite superior de frecuencia del canal. 

SJNCRON!A 

15.- Las señales radiadas por el transmisor de televisión para tener en 

sincronía a los receptores, están representadas con sus valores adecuados y 

formas de onda 

ANTENAS 

16.- Tanto las antenas de transmisión como las de recepción se 

polarizan horizontalmente. 

TRANSMISION 

17 .- Las estaciones de televisión que actualmente están en operación 

emplean potencias de 500 watts a 25 kilowatts para la transmisión de 
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l 8,- fü sistema más ampliamente difundido para el envió o 

intércambio de programas entre puntos distantes es el de transmisores 

relevos. 

19.- Las frecuencins en que operan son de 5,000 a 10,000 megaciclos, 

con potencias no mayores de 1 watt. Se emplea modulación de frecuencia. 

20.- La distancia útil de los transmisores relevos está limitada igual 

que el máximo alcance óptico de 2 puntos entTe sí, por lo que para su 

instalación se eligen los sitios más elevados, pudiéndose cnlanir varios 

relevos para alcanzar distancias mayores. Se ha logrado cubrir 

suficientemente distancias de 5,000 kilómetros aproximadamente. 

21.- Otro sistema, también en uso cu la actualidad, es el empico de 

cables coaxiales, tanto parn los controles remotos como para el intercambio 

de prognunas. Sin embargo, para grandes distancias este sistema tiende a 

desecharse por ser un costo sumamente elevado. 

RECEPTORES 

22.- La proporción de la pantalla es 4:3. En la generalidad de los 

receptores la imagen alcanza una brillantez máxima de 45 pies - lambcrt. 

23.- Están diseñados para sintonizar los diversos canales de 

transmisión empleados en los Estados Unidos. 

24.- Han quedado señaladas las otras caractetisticas de los receptores 

eon lo indicado en los párrafos correspondientes de transmisión. 
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25.- Se emplean diversas cámaras de televisión, pero se tiene especial 

preferencia por la "imagen - orthicon", cuya característica más relevante es 

la de poder tomar escenas con muy baja iluminación: una bujía por pie 

cuadrado. 

26.- Se pueden transmitir películas de 35 y 16 mm., con 24 cambios 

de cuadro por segundo, para lo cual se empican obturadores especiales que 

pcnniten la exploración completa de las imágenes, ajustadas a los 30 

cambios de cuadro del sistema de televisión. 

27.- Para controles remotos se emplean equipos portátiles que 

incluyen al ib'llal que el transmisor principal, generadores de sincronla, 

mezclador de imágenes, etc., y pueden encadenarse a aquel mediante 

transmisores, relevos o cable coaxial. 

LA TELEVISION EN INGLATERRA. Los "standars" descritos a 

continuación fueron implantados en la estación de Londres, de la BBC, en 

Alexandrc Palace, en 1937, y no ha sufiido modificaciones de importancia 

hasta la actualidad. 

Dado el crecido níuncro de receptores actualmente en servicio 

(22,000) y las 28,000 solicitudes de licencia que el público ha presentado al 

gobierno, es de esperarse, como ellos mismos piensan, que se seguirá 

respetando este mismo sistema, por lo que puede considerarse como el 

"standar" definitivo de la Gran Bretaña. 
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LA IMAGEN 

1.- Las dimensiones horizonlal y vertical de la imagen conservan una 

proporción de 5:4, diferente a la adoptada en la einematogra!la. 

2.- Las imágenes se repiten 50 veces por segundo, de acuerdo con los 

50 ciclos de la corriente de suministro de ese país; dichas repeticiones 

siguen un procedimiento alternado, según el cual resultan 25 cambios de 

cuadro por segundo. 

3.- Cada imagen completa, o cuadro, es m1alizada por 405 lineas 

entrelazadas 2 a 1. 

4.- La exploración de la imagen se desarrolla a velocidad constante, 

de izquierda a derecha y de arriba a abajo. 

MODULAC!ON DE IMAGEN 

5.- La portadora se modula por amplitud. 

6.- Se utiliza modulación positiva, seb'Ílll el cual un aumento en la 

intensidad de la portadora representa un aumento en la intensidad lumínica 

del receptor. 

7.- El valor negro está dctcnninado el 30% de pico de modulación y el 

blanco al 100%. 

8.- El mínimo de amplitud de portadora está dado por los impulsos de 

sincronía. 
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MODULACION DE SONIDO 

9 .- La transmisión del sonido se hace con el sistema de modulación 

por amplitud, con respuesta plena de 25 a 10,000 ciclos, con el máximo de 

90% de modulación. 

CANAL DE MODULACION 

10.- Solamente se dispone de un canal, el cual está ocupado por la 

estación de Alexandre Palace y comprende las frecuencias de 41.5 

megaciclos para la portadora de sonido, y de 45 megaciclos para la 

transmisión de imágenes. 

11.- La gama de este cruial es de 5.5 mcgaciclos. 

12.- Son radiados ambos lados de la banda del tnmsmisor. 

13.- La portadora de imagen está situada a 3.5 megaciclos por encima 

de la portadora de sonido. 

14.- La portadora de sonido se encuentra a 0.20 megaciclos por 

encima del limite inferior de frecuencia del canal. 

S!NCRONIA 

15.- Las sefütles radiadas por el transmisor de televisión para tener en 

sincronía los receptores, están representad.as por sus valores adecuados y 

formas de onda. 

ANTENAS 

16.- Tanto las antenas de transmisión como las de recepción se 

polarizan verticalmente. 
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TRANSMISION 

17 .• La estación de Alexandra Palacc emplea una potencia de 17 .5 

kilowatts para la transmisión de imagen, y de tres kilowatts para la 

transmisión de sonido. 

SISTEMAS DE ENLACE 

18.- El envió de programas a control remoto se efectúa mediante 

transmisores relevos como sistema preferente. Como la única estación que 

hay es la de Alcxandra Palace, no se ha pensado todavla en sistemas de 

enlace para intercambio de programas. 

19.- Las frecuencias en que operan los transmisores relevos son del 

orden de 64 megaciclos, con potencias de 1,000 watts para cubrir las zonas 

de ruido, más comunes en estas frecuencias. Se empica modulación por 

amplitud. 

20.- La distancia útil de estos transmisores relevos está limitada igual 

que el máximo alcance óptico de dos puntos entre si, por lo que para su 

instalación se eligen los puntos más elevados. 

21.- Un segundo sistema, usado también profusamente por la BBC 

para el envio de programas a control remoto, es el de lineas pares especiales, 

sistema similar al del cable coaxial empicado en los Estados Unidos de 

América. 

RECEPTORES 

22.· La proporción de la pantalla es de 5:4. En la Generalidad de los 

receptores la imagen alcanza una brillantez máxima de 10 pies-Lan1bert. 
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23.- Están disenados para sinlonizar exclusivamente ef canal de 

transmisión de la estación de Alexandra Palacc. 

24 .- Han quedado señaladas las otras caracteristicas de los receptores 

con lo indicado en los párrafos correspondientes a transmisión. 

EQUlPOS DE ESTUDIOS 

(Generalidades) 

25.- Se empican dos tipos de cámaras de televisión: la del 

inconoscopio Emitron y la del super-emitron; ésta última se emplea 

preferentemente en los equipos de control remoto por su capacidad para 

captar escenas con baja iluminación: 3 bttjias por pie cuadrado. 

26.- Se transmiten las películas de 35 y l 6 mm., con 25 cambios de 

cuadro por segundo, sincronizando con los cuadros de exploración de este 

sistema de televisión, simplificando así el procedimiento de análisis por la 

eliminación de complicados obturadores mecánicos. 

27 .- Para controles remotos se emplean equipos portátiles que 

irtcluycn, al igual que el transmisor principal, generadores de sincrofonla, 

mezclador de imágenes, etc., empicándose como medio de encadenamiento 

los antes mencionados transmisores relevos y lineas pares especiales para 

este servicio. 

LA TELEVISION EN FRANCIA.- A pesar de que en la actualidad hay en 

París una estación de radiotelevisión que sostiene programas regulares para 

3,000 receptores, no puede hablarse de "standars" definitivos de la televisión 

francesa, puesto que en opinión de los técnicos de ese pals, y según lo puede 

constatar personalmente, las nonnas que vayan a tener para el fütliro se 

encuentran aún en proceso de discusión y experimentación. Por 
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consiguiente, sólo expondré \Ula breve rcsct\a de los p\Ultos principales que 

caracterizan el actual sistema de trabajo. 

IMAGEN 

1.- Las dimensiones horizontal y vertical de la imagen conservan \Ula 

proporción de 4; 3. 

2.- Las imágenes se repiten 50 veces por SCb'llndo, de acuerdo con los 

50 ciclos de la corriente de suministro de ese país; dichas repeticiones 

siguen un procedimiento alternado, según el cual resultm1 25 cambios de 

cuadro por seb'llndo. 

3.- Cada imagen completa o cuadro, es analii.ada por 455 lineas, 

entrelazadas 2 a l. 

4.- La exploración de la imagen se desarrolla a velocidad lUlifonne, de 

izquierda a derecha y de arriba a abajo. 

MODULAC!ON DE IMAGEN Y DE SONIDO, CANAL DE 

TELEVISION, SINCRONIA, ANTENAS Y SISTEMAS DE ENLACE 

Se siguen aproximadamente los mismos lineamientos de la televisión 

inglesa. 

TRANSMISION.- La estación instalada en la Torre Eiffel empica una 

potencia de 30 kilowatts para el transmisor de imagen, y 5 kilowatts para el 

de sonido. 

RECEPTORES.- Excepto la proporción de 4:3 que tienen las 

pantallas, las otras características son iguales a las de los receptores 

ingleses. 
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EQUIPOS DE ESTUDJO.- Se han experimentado diversos tipos de 

cámaras, pero se usa con preferencia la que tiene el iconoscopio E1iscopc, 

semejante al super-emitron inglés, excepto en el hecho de ser de tamat1o 

mucho más reducido. Las otrns caracterlsticas de los equipos de estudios, 

aunque de fabricación francesa cu su mayor pllrte, son similares a las de 

Inglatena. 

Guillenno González Camarena 

IMPORTANCIA DE LA EDUCACION COMO MEDIO EDUCATIVO 

DIRECTO EN PLANTELES DE ENSEÑANZA E INSTITUCIONES 

CULTURALES.- Como ya se apunta en este infonnc, la televisión británica 

ciñe a ofrecer ocasionales "features" de valor infomrntivo y no académico 

sus actividades educativas; y en cuanto a la televisión norteamericana, no 

pasa tampoco de hacer lo mismo. Ambos sistemas, en consccucncia, carecen 

de un esquema de dedicación ortodoxa a la enseñanza en planteles 

especialistas. Pero aún cuando esto deja contestado el punto del instructivo, 

parece oportuno exponer aquí las activid~dcs que en esa línea de educación 

directa en planteles de enseñanza realiza, si no aún fa televisión, si ya la 

radio británica; pues sin duda que en ellos puede inspirarse un plan digno de 

consideración fütura para el aprovechamiento del radio y de la televisión 

como instrumentos auxiliares de la cnscñmm1 académica. 

La BBC cuenta entre sus programas con el que llatna "School 

Broadcast". Dirigidas estas transmisiones por un Consejo Escolar vinculado 

de cerca con fas autoridades educativas oficiales. Cuenta con un personal de 

sesenta empicados y treinta productores de programas que a su vez se sirven 

de una compañia de repertorio y contratan actores adicionales. A las diez de 

la mru1ana transmiten un prognuna de tloticias de diez minutos; una vez por 
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semana, comentan los asuntos nacionales e intemacionales. El resto del 

tiempo desarrollan programas de pequeñas pláticas, dramatizaciones 

históricas, lecciones de música, coros, cte., con que sirven a un total de 

250,000 niños asistentes a entre 13,000 y 14,000 escuelas. 

Cuando, hace algunos aiios, se inauguraron estas actividades de la 

BBC, se ambicionó cubrir un área extensa de escuelas. La confusión y la 

resistencia de los profesores retrajo el propósito hasta sus limites más 

conservadores, y aconsejó el camino de partir de un número reducido de 

escuelas hacia horizonte progresiva y sólidamente más amplios, confonne la 

experiencia y Ja vinculación pm-eoordinacla de los programas escolares lo 

fuera permitiendo. De emprenderse en México, sea en radio, sea en 

televisión, una acti\1dad semejante o un aprovechamiento de esos medios 

para la educación, convendría proceder con igual prudencia, y no Jan7,arsc a 

ello sino cuando se dispusiera, además de Jos receptores adecuados y 

suficientes, del plan de trabajo necesario, y de la cooperación ele los 

profesores en la novedosa fomia de auxiliar sus tareas y complementarlas. 

Pero a este propósito, conviene señalar aqul que el camino previo para 

llegar a aquella etapa lo indica el empleo, desde Juego posible, del cinc en 

las escuelas -números cortos, cintas que pueden fácilmente doblarse al 

español o narrarse en nuestro idioma; material que ya existe y que seria de la 

mayor utilidad - si se considera que desde el punto de vista de la educación, 

o de los escolares, la coexistencia del cine y la de la radio anuncia el 

advenimiento de la televisión sonora, y puede asl el cine servir de campo 

barato de experimentación para las autoridades educativas, al mismo tiempo 

que de entrenamiento para profesores y alumnos. 
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MANERA DE GRAVAR CON IMPUESTO A LOS RECEPTORES DE 

PROPIBDAD PRIVADA, ESTO, ESPECIALMENTE, EN INGLATERRA, 

EN DONDE LA TELEVISION ES UN MONOPOLIO DE ESTADO. 

MEDIOS DE CONTROL EN RELAC!ON CON LAS MEDIDAS A QUE 

SE REFIERE ESTE INCISO. 

- Como antes se dijo, la l313C percibe el monto integro de los ingresos por 

licencia de posesión de los radiorcceptores, a razón de una libra esterlina 

anual, y de los receptores de televisión, a razón de dos libras esterlinas 

anuales. Por el primer concepto ingresan anualmente 11.000.000; por el 

segw1do, apenas (si aceptamos la cifra de 25,000 receptores de televisión) 

50,000. El control de estos ingresos lo realiza automáticamente la Post 

Office, que los recauda a trueque de las licencias que expide contra aviso de 

venta de cada receptor a cada usuario. Como también se dijo antes, la l3BC, 

otorga a la televisión un subsidio de 2,000,000 anuales de libras para su 

sostenimiento de dos horas y media diarias de transmisión. 

SON O NO RECOMENDABLES LOS ANUNCIOS COMERCIALES EN 

UN PROGRAMA GENERAL DE NATURALEZA ARTIST!CA Y 

EDUCATIVA? EN CASO DE SER, EN QUE FORMA DEBEN 

HACERSE Y QUE RENDIMIENTO ECONOMICO l'ODRIAN 

TENER?.- El "Report of thc Television Committee prcsentcd by the 

Postmaster General to Parliamcnt by Command of His Majesty, Janumy, 

1935", revela en sus párrafos 64 y 65, correspondientes al capítulo del 

financiamiento de la televisión brit.wica, que este problema füe uno de los 

primeros en plantearse a dicho Comité. Dicen estos párrafos: 64. "Wc have 

carefully considcrcd the queslion of providiug the nccessary funds. Roughly 

speaking, thc means suggcsted to us for so doing may be classificd undcr 

two hcads: a) Sc\ling time for advertisemenl~, and b) l.icence revenuc." 65. 



144 

"Advertisements may takc two fom1s: they may be cither (1) direct 

advcrtisements for which time is bought by the advertiscr such as, for 

instance, a drcss show by Mcssrs. íllank; or (11) acccptancc, as a gi!l, of 

programmes provides by an advertiscr and coupled with thc intimation ofhis 

name, in accordancc with a standard fommla, such as, for instance, "TI1is 

pro¡,'fammc comes to you through the gencrosity of Messrs. Dot & Dash", 

the latter systcm bcing usu:illy known as that of "sponsorcd proL~ammes". 

As regards direct advcrtiscments, this propasa! has been frequcntly 

cxamincd in past ycars. In rclation to sound broadcasting it was discusscd 

and rrjccted by thc Sykes Committcc 011 Broadcasting in 1923 (Cmd. 1951, 

pp. 40-41) Wc do not diffcr from that Comrnittec's vicw m1d accordingly do 

not rccommend this course. As regards "sponsored progrmnmcs", for whieh 

the broadcasting authority ncither makcs nor rcccivcs pa)1ncnt, the Sykes 

Cornrnittee saw no objcction to thcir adrnission; and thcy are now 

spccifically allowcd undcr thc BBC's liccnce, although tl1e Corporation has, 

in fact, only adrnitted tl1ern on rare occasions. Wc sce no rcasons why the 

provision concerning suponsored programmcs in ú1c cxisting Liccncc should 

not be applicd also to the television scrvicc, wcrc the Corporation to take 

advantage of thc pennission to accept such prograrnmes" (Report ... Cmd. 

4793, 1935, pp. 21). 

Es obvio, empero, que el comité incurría en un excesivo optimismo al 

contar con la generosidad de los comerciantes y su disposición a pagar 

programas que ellos mismos no confeccionaran a su placer y a su interés 

desnudamente mercantil. 

Las raras ocasiones en que la radio británica pone en este informe 

como admitidos por ella los progrmnas asi patrocinados, han sido en la 

televisión mucho más raras, que no se ha presentado ninguna; y no porque la 
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corporación los haya rechazado, sino porque los patrocinadores comerciales 

no se han presentado. 

El financiamiento de la televisión sigue en consecuencia preocupando 

a la corporación e, indirectamente, al parlamento, a quien la corporación 

tiene que rendir cuentas. 

Para el ;u1o en que debe ocurrir el problema de revisar el charter 

actual de la BBC (que incorpora a la televisión en sus incumbencias), y que 

es el de 1951, se tiene ya en cartera la opción definitiva por el dilema de si la 

televisión sigue adscrita a la corporación, y sus déficits por su cuenta, o si se 

abandona al patrocinio comercial bajo el cual, sin asomo de contabilidad con 

el conterúdo depurado que el Monopolio sólo puede impartirle, funciona en 

Estados Unidos ele América, en donde Iambién, hasta la focha, mmque por el 

único camino del patrocinio comercial se busca sin hallarlo el 

funcionamiento de la televisión. 

EN LOS PAISES EN DONDE LA TELEVISION ES MONOPOLIO DE 

ESTADO, EN QUE FORMA SE APROVECHAN LOS ORGANlSMOS 

OFICIALES DE DIFUSlON ARTISTICA TALES COMO: ORQUESTAS 

SINFONICAS, GRUPOS TEATRALES, DE DANZA, ETC.- La exposición 

de las diferencias cnlre el "Monopolio de Estado" y la "Corporación" 

monopolfstica de la BBC pcnnite entender que en la Gran 13retm1a, único 

pafs en que la televisión funciona bajo esta fonna, el monopolio carezca de 

autoridad coercitiva o de privilegios especiales para servirse de los 

organismos artísticos oficiales (por olra parte incxislcntes, o de categoría 

muy inferior, como bandas, etc.) en sus programas. 

El "talento" es contratado por la Bl3C, a Iravcs de las agencias 

teatrales ordinarias, y a los precios nonnales. 
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Por añadidura, prevalece en artistas y agencias una disposición tan 

escasa o tan adversa a presentarse en televisión, que esta circunstancia, 

smnada a la evidente incapacidad de la televisión b1itánica para ofrecer 

remm1eraciones alractivas, explique en buena medida la inferioridad uotoria 

de la producción habitualmente televisada. 

ALCANCE EN KlLOMETROS DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 

EQUIPOS DIFUSORES Y DIFERENTES MANERAS TiiCN!CAS DE 

ENCADENARLOS PARA CUBRIR AREAS MAYORES. 

COSTOS, LO MAS APROXIMADOS POSIBLE DE ESTACIONES 

EMISORAS DE DIFERENTE TAMAÑO Y ESPECIFICACIONES: DE 

RECEPTORES; DE MANTENIMIENTO, INCLUYENDO EN ESTO: 

CORRIENTE ELECTRICA, RENTAS DE LOCALES, PRECIOS DE 

PROGRAMAS; SUELDOS DE PERSONAL TECNICO Y 

ADMINISTRATIVO, ETC., ETC. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE UNA ESTACION - TIPO DE 

TELEVISION, (según esquema. 4) 

Equipo e instalación de la R.C.A. 

Equipo e instalación de la General Electric 

Equipo e instalación de la Dumont 

Eqnipo e instalación de la E.M.! 

Equipo e instalación de los Laboratorios 

Gon-Cam 

Construcción y acondicionamiento do estudios 

Deberá tomarse en consideración un gasto de. 

( por cada cstndio extra equipado } 

Dólares 260,000 

260,000 

258,000 

Libras 100,000 

Pesos 600,000 

Pesos 150,000 

Dólares 45,000 
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COSTOS DE PARTES DE EQUlPOS EXTRAS 

Descripción del AMERICANO INGLES MEXICANO 

Equipo Dólares Libras Esterlina Pesos 

R.C.A. G.E. DllMONT E.M.!. GON-CAM 

2 Cámaras para 20,000 19,500 20,000 10,000 30,000 

Estudio 

l Escritorio de 19,000 19,000 19,500 16,000 19,000 

Mezcla 

Equipo de 10,000 19,000 40,000 

Sincronía 

Transmisores 5 40,000 10,000 

KW Visión 2 

KW Audio 

Antena 10,000 10,000 

Sonido Estudio 1,500 1,500 10,000 

Equipo 35 mm. 48,000 18,000 20,000 

Películas 

2 Proyectores 2,500 

16mm. 

Adicional 

Control 42,000 45,000 38,000 100,000 

Remoto 

2 Cámaras 

Transmisor 10,000 11,000 10,000 25,000 

Relevo 



Repuesto 890 

Orthicon 

lconoscopio 

Repuesto 

500 

Camión 5,000 

Especial con 

Antena y 

Generadores 

(esquema 4) 
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PRESUPUESTO DE PROGRAMAS.- l. Tomando como base la 

experiencia de la BBC en el sentido de que un programa de televisión resulta 

comparativamente cuatro y media veces más caro que un programa costoso 

de radio, puede calcularse, de acuerdo con las condiciones de nuestro medio, 

que un programa de una hora costaría aproximadamente $40,000.00 pesos. 

2. Para calcular un programa a base de pel!culas deberá tomarse como 

hase el costo de exhibición de producciones cinematográficas, es decir, 

resulta un promedio de costo por una hora de transmisión. 

3.- Los programas de control remoto emplean el mismo personal a 

sueldo de la estación, y requieren solamente gastos mínimos en cuanto a 

transportes e instalación. Por lo tanto, su costo tendrá que calcularse de 

acuerdo con los arreglos económicos que se tengan con la empresa de Jos 

espectáculos que habrán de transmitirse. 



PRESUPUESTO MENSUAL APROXIMADO 

SOSTENIMIENTO DE LA ESTACION. 

Director .......................................... .. 

Artistas ............................................ . 

Subdirector ......................................... . 

Productores de Programas (5) 

Ayudantes de Productores (5) 

Personal Técnico: 

Jefe ....................................... .. 

Ingenieros (3) 

Operadores de programas (1 O) 

Operadores de Sonido (6) 

Ayudantes de Operadores (IO) 

Jefe de Personal 

Personal de Oficina 

2,000 e/u. 

1,000 e/u 

3,000 e/u 

1,500 e/u. 

800 e/u. 

500 c/u. 

PARA 

10,000 

2,700,000 

4,000 

10,000 

5,000 

6,000 

9,000 

15,000 

4,800 

5,000 

(25 empicados, sueldos diversos)................ 12,500 

Operarios (15) 400 c/u 6,000 

Mozos (10) 300 e/u. 3,000 

Gasto mensual de mantenimiento de equipo .. . 

Gasto mensual de corriente eléctrica ................ . 

Utile1ia ....................................................... . 

12,000 

500 

2,000 

total __ 2,808,800 

, (Dos millones, ochocientos ocho mil ochocientos pesos) 

(esquema 5) 
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EL 

ALLEGARSE LAS LEYES O DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCAN 

EL MONOPOLIO DE ESTADO DE INGLATERRA Y, DE SER 

POSIBLE, EN AQUELLOS PAISES DONDE TAMBIEN ESTE EN 
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VIGOR: Se acompaña como anexo 1 el "Draft of Royal Chartcr for the 

continuance of the British Broadcasting Corporation for which the 

Postmaster General Propases to apply Presentcd by thc Lord Presiden! ofthe 

Council and the Postmaster General lo Parliament by command of his 

Majesty, December 1964", que extiende su vigencia por 5 años más a partir 

del presente 194 7. 

Como anexo 2, se acompaña el "Rcport of television committee" ya 

citado. Ambos documentos agotan la materia de este inciso, por lo que hace 

a Inglaterra. 

Por cuanto a Francia, encuentra su televisión en estado 

ambiciosamente experirnental, y carece de legislación al respecto. La 

comisión ignora, por razones obvias, el contenido y la forma de la televisión 

soviética. 

Salvador Novo 

(Nota: Los anexos que se mencionan obran en los archivos del 

Instituto Nacional de Bellas Artes). 

RAZONES EN PRO Y EN CONTRA DE LA LEGISLACION QUE 

ESTABLECE EL MONOPOLIO DE ESTADO. 

LA TELEVJSION EN MEXlCO. 

ANTECEDENTES Y SUGESTIONES.- El primer punto que ha de tomarse 

en consideración para fijar un sistema tipo para la radiotelevisión debe partir 

del criterio de que se trata de establecer medidas técnicas convencionales 

que, en beneficio del interés público hacia este vehiculo, logren conciliar un 

grado de fidelidad suficiente en las imágenes transmitidas y un bajo costo de 
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los equipos de recepción, que este de acuerdo con las posibilidades 

económicas del pueblo. 

Estas dos condiciones - fidelidad de imagen y economía de los 

equipos receptores - son contrarias entre si; por ello, ha sido necesario 

sacrificar la óptima fidelidad de las imágenes conservando un nivel 

satisfactorio de interés por parte del público, como se ha observado por 

medio de pruebas psicológicas con ¡,>rupos de espectadores (curvas de "valor 

de entretenimiento", semejante a las curvas psicológicas de Weber para la 

medición de la atención). 

El resultado de los "valores de entretenimiento" obtenidos en los 

Estados Unidos; demuestra que el interés por las imágenes en movimiento 

comienza a considerarse bueno cuando están exploradas estas por 385 

líneas, ya que se obtiene el 1háximo interés cuando la exploración está hecha 

por 1,300 lineas, o sea, comparativamente, la calidad ideal de las mejores 

pellculas de 35 mm. La misma puede servir para comparar los sistemas 

inglés y nortcamcricano, que han resuelto la antinomia "economla-fidclidad" 

por diferentes caminos. Los nortcmncricanos obtienen mayor calidad en la 

estructura de la imagen cmplcm1do un número mayor de lineas en relación 

con los ingleses, a pesar de lo cual han logrado reducir el costo de los 

receptores utilizando solamente la mitad de la bm1da de transmisión, lo que 

dá por resultado que un canal de 6 mcgaciclos, aproximadamente, igual al 

inglés de banda completa, sea suficiente para la mejor reproducción de la 

imagen y, por ende, para producir un porcentaje más alto en el "valor de 

entretenimiento". 

El segundo punto que debe tomarse en consideración pan1 la fijación 

de las nonnas de nuestro sistema de televisión es la dualidad de frecuencias 
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en las redes eléctricas de la República Mexicana: mientras en la Ciudad de 

México y la zona que alimenta Nccaxa se suministra corriente eléctrica con 

50 ciclos, en otras ciudades como Puebla, Guadalajara, etc., la corriente 

alterna tiene wm frecuencia de 60 ciclos. La importancia que esto tiene 

estriba en la necesidad ele eliminar las defomrnciones de la imagen que 

pueden producirse en las instalaciones de rnceptores, generalmente 

defectuosas. Para ello, hay que recurrir a la sincronización del níunero de 

repeticiones de imágenes por segundo con la frecuencia en ciclos de la red 

eléctrica. Por consiguiente, es necesario pensar que la implantación de un 

sistema que responda en forma adecuada a esa dualidad, es decir, que 

pudiendo trabajar normalmente en donde los "standars" sean a base de 50 

ciclos, sea capaz sin modificación alguna de tomar transmisiones de 

programas de aquellos lugares dunde se trabaje con el sistema de 60 ciclos, 

o viceversa. Conviene prever esta eventualidad, para facilitar en el futuro el 

intercambio de programas mediante la instalación de redes a base de relevos. 

El sistema tipo que propongo a continuación, además de resolver este, 

nuestro problema, tiene la ventaja de que puede empicarse con el equipo 

ordinario de receptores nortcan1cricm10s sin necesidad de hacer modificación 

alguna, o con equipos nacionales construidos con material de fácil 

adquisición; para los lugares donde el suministro sea de 60 ciclos se 

aprovecharán normalmente las mismas ventajas de los "standars" 

nortean1ericanos. Por otra parte, cuando trnbaja en el sistema de 50 ciclos se 

obtiene mejor calidad en la estructura de la imagen que la obtenida en los 

Estados Unidos de América, al resultar mayor níU11ero de líneas de 

exploración, como veremos más adclm1te. 
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Incidentalmente, hago constar que en mi laboratorio particular está ya 

demostrándose este sistema con buen éxito, empleándose tanto equipo 

construido en México como norteamericano de tipo común. 

PROYECTO DE "STANDARS" PARA LA TELEVIS!ON EN 

MEXICO 

1.- La proporción más conveniente entre las dimensiones horizontal y 

vertical de la imagen es de 4:3, o sea la misma adoptada por la 

cinematografia, con las ventajas ya estudiadas para ésta, además de pennitir 

la transmisión de pcliculas aprovechando lntcgramente la imagen. 

2.- Las repeticiones de cuadro deberán ser 50 por segimdo y 25 

cambios completos de cuádro para los lugares donde la frecuencia de la red 

sea de 50 ciclos; en los lugares que tengan corriente de 60 ciclos, las 

repeticiones de imagen serán 60 por seb'\Uldo y 30 cambios completos de 

cuadro. Se ha podido comprobar en México que en esta forma los receptores 

ordinarios no necesitan ninguna modificación en su circuito para que su 

control manual de sincronia vertical trabaje eficientemente en ambos casos. 

3.- Bajo las normas de 50 ciclos, las imágenes podrán ser exploradas 

por 625 lineas entrelazadas 2 a 1, y en 60 ciclos por 525 entrelazadas 

también 2 a 1. La razón principal para determinar este sistema estriba en que 

los receptores no necesitan ninguna modificación en su circuito para que su 

control manual de sincronía horizontal trabaje con eficiencia en los dos 

casos, puesto que siendo la frecuencia oscilador de relajación horizontal de 

15, 7 50 ciclos en trabajo normal, su habitual margen de ajuste hace que la 

diferencia de 125 ciclos resulte despreciable. Como puede verse, en el 

primer caso se obtiene 1ma ganancia de 18.45% en la estructura de la 

imagen. 
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4.- En ambos casos, la exploración de la imagen se desarrollará a 

velocidad w1ifonnc, de izquierda a derecha y de aniba a abajo. 

5.- Por lo expuesto anterionnente, se verá que sin cambiar ninguna 

componente en los circuitos de recepción, y estando comprobado que 

trabajan nonnalmcnte bajo el sistema mencionado, éste viene a proporcionar 

la solución al problema que representará la dualidad de redes eléctricas para 

el intercambio de programas en el futuro. Los defectos por "zumbidos" 

debidos a las diferencias de c01Tiente alterna, que pudiern presentarse en las 

instalaciones defectuosas de receptores serian mínimos en relación con el 

beneficio obtenido al logrnr captar programas de lugares remotos; por otra 

parte, esos defectos acabarían por eliminarse, aplicando los tratamientos 

adecuados en cada caso. 

MODULAClON DE IMAGEN 

6.- Es conveniente adoptar el sistema de modulación por amplitud, 

polarizada negativamente, como se usa en los Estados Unidos de América, 

según el cual un aumento de intensidad en la portadora representa mia 

disminución de la intensidad lumínica en el receptor.- La ventaja de este 

sistema sobre el de modulación positiva consiste en hacer menos apreciables 

las interferencias estáticas en los receptores, ya que en el primer caso 

aparecerán en la pantalla como puntos obscuros y en el segundo como 

puntos de extrema brillantez. Otra razón en favor del mismo sistema es la de 

poder empicar económicamente receptores con control automático de 

volumen. 

7.- Con el sistema de modulación antes mencionado deberá fijarse el 

valor negro de las imágenes al 75% de amplitud de portadora, y un valor 

blanco máximo al 15%. 
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.s.- El máximo de runplitud de portadora será dado por los pulsos de 

·sfucronfa. 

MODULACION DE SONIDO 

9.- Para la transmisión de sonido en la televisión deberá usarse 

modulación de frecuencias. Este sistema presenta ventajas en relación con la 

eliminación del ruido y con la calidad del sonido, tomando en consideración 

que al sintonizar un receptor de televisión, generalmente se dá preferencia al 

máximo ajuste de la imagen, dejando expuesto el sonido a múltiples 

deficiencias. 

10.- Deberá darse un "pre-énfüsis" a la transmisión del sonido, de 

acuerdo con la caracterlstica de impedancia-frecuencia de una serie de redes 

de inductancia - resistencia que tengan una constante de 100 micro 

seg1mdos. 

11.- En la modulación del transmisor de sonido deberá fijarse un 

máximum de desviación de 75 kc por seb'llndo. 

LOS CANALES DE TELEVISION 

12.- La gama de canal de transmisión de televisión para los dos casos 

-525 y 625- deberá ser de 6 megaciclos. 

13.- La portadora de imagen deberá situarse a 4.5 megaciclos por 

debajo de la frecuencia de la portadora de sonido sin modulación. 

14.- La portadora de sonido sin modulación deberá situarse a 0.25 

megaciclos por debajo del limite superior de frecuencia del canal. 

15.- Deberá filtrarse medio lado de la banda del transmisor de visión. 
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16.- Dado que todos los receplorcs de fabricación norteamericana 

están adaptados para la recepción de d~tcrminados canales, creo de interés 

reproducir las bandas de frecuencia asignadas en los Estados Unidos de 

América para las estaciones de televisión que transmiten en dichos canales, 

que podrían ser los mismos que se empicaran en nuestro país: 

Número del Kilociclos Número del Kilociclos 

Canal Canal 

50,000-56,000 10 186,000-192,000 

2 60,000-66,000 11 204,000-210,000 

3 66,000-72,000 12 210,000-216,000 

4 78,000-84,000 13 230,000-236,000 

5 84,000-90,000 14 236,000-242,000 

6 96,000-102,000 15 258,000-264,000 

7 102,000-108,000 16 264,000-270,000 

8 162,000-168,000 17 282,000-288,000 

9 180,000-186,000 18 288,000-294,000 

(esquema 6) 

En caso de que en México se dieran facilidades semejantes para el 

reparto de canales a las estaciones de televisión, sugiero la conveniencia de 

que las frecuencias más altas fueran destinadas a las estaciones de televisión 

a colores. 
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SINCRONIA 

17.- En las transmisiones de televisión deberá radiarse una fonna de 

onda para sincronía que opere adecuadamente un receptor que responda a la 

misma. 

18.- El intervalo de tiempo entre los márgenes principales de los 

pulsos horizontales sucesivos debcril variar menos de un 0.5 del intervalo 

promedio. Esto es aplicable tanto a los sistemas de 50 como de 60 ciclos. 

19.- En la transmisión desde estudios de televisión, la proporción en 

que cambie la frecuencia de repetición de los bordes principales de las 

seilales de sincronía horizontal, no será mayor de 0.15% por segundo; la 

frecuencia se detenuinará por promedios obtenidos en periodos no menores 

de 20 !meas para sistemas de 60 delos y 24 para los de 50, ni mayores de 

100 lineas para los primeros ni 120 para los últimos. Estas líneas no incluyen 

ninguna porción de la señal de borrador vertical. 

20.- Las etapas multivibradoras de la unidad de tiempo de Jos 

generadores de sincroola tcndráu como factores constantes para 60 ciclos: 

7 ,5,5,3, y para los de 50 ciclos: 5,5,5,5, que ensamblarán correctamente las 

525 y 625 lineas con sus respectivas frecuencias de repetición de imagen, 

sincronizándolas con la frecuencia de la linea de suministro. 

ANTENAS 

21.- Tanto las antenas de transmisión como las de recepción deberán 

polarizarse horizontalmente. Hay dos razones para elegir este sistema sobre 

el de polarización vertical: primera, la disminución de iateñerencias hasta en 

un 20% aprnximadamente, y segunda, el ser m:is fácil, en Ja mayoría de los 

casos, igualar con este sistema la impedancia de la línea de transmisión, 
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debido a la ¡iosicióll equilibrada de la antena en relación con el plano de la 

tierra. 

TRANSMISION 

(Generalidades) 

22.- Pueden darse facilidades, de acuerdo con lo señalado 

anterionnenle, para la instalación de 18 estaciones en cada población, 

siempre que estén separadas las poblaciones por un mínimo de 150 

kilómetros, aproximadamente, cuando haya estaciones que coincidan en una 

misma frecuencia. 

23.- Puede considerarse que una potencia de un kilowall es suficiente 

para cubrir correctamente las zonas no "ruidosas" en una ciudad del área de 

la Ciudad de México, y de más de 1 O kilowatts para la zona "ruidosa''. Las 

estaciones de 500 watts en adelante pueden ser suficientes para la provincia. 

REDES 

24.- Desde mi punto de vista, México es especialmente propicio por 

su lopografia accidentada para la instalación de relevos de alias frecuencias 

para el intercambio de progranms entre pm1tos distantes. Sugiero la 

conveniencia de hacer estudios orogrMícos orientados en relación con estos 

problemas. 

25.- Por la economía que representa, por obtenerse menor nivel de 

ruido, y por la sencillez de su instalación, también en este caso conviene 

emplear el sistenm adoptado por los Estados Unidos de América: 

transmisores relevos con potencias de 1 watt, aproximadamente, y 

frecuencias de 5,000 a 10,000 Megaciclos. 
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(Generalidades) 
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26.- Aunque todos los equipos diseñados para trabajar en 525 lineas 

funcionan sin dificultad en los "standars" hasta aqul expuestos, conviene 

seilalar que los proyectores para transmisión de pclict~as requieren diforente 

tratamiento en cada caso: mientras que en los sistemas en que se empleen 60 

ciclos en la red de suministro, pueden usarse sin modificación los equipos 

proyectores comunes para estos casos en los Estados Unidos, en los lugares 

donde el "standard" sea a base de 50 ciclos bastará aumentar la velocidad de 

la pclicula a 25 cambios de cuadro por scgtmdo, en lugar de 24, tal como la 

empican en Inglaterra, sistema que simplifica el equipo al sincronizador los 

cuadros sin tener que recurrir al complicado obturador de exploraciones 

alternadas que es indispensable en el primer caso. 

NOTA FINAL: A diferencia de lo que ha sucedido en otros paises, en 

México la televisión se ha desarrollado exclusivamente a través de la 

iniciativa privada, persnnal, sin colaboración oficial de nint,'lma especie, 

hasta la fecha. A pesar de ello, puede verse que actualmente se cuenta con 

equipo de televisión bastante aceptable cu el sistema de blanco y negro; tan 

así es que ha llegado a obtenerse mejor calidad de imagen en la Ciudad de 

México que en los Estados Unidos de América, gracias a wm mayor riqueza 

de líneas, es decir, de detalle, en los cuadros transmitidos . Mexico cuenta, 

también, con la primera patente práctica para el acoplamiento de un 

dispositivo que puede transfonnar los equipos ordinarios en equipos de 

televisión a colores. No es esto todo: se cuenta con tm equipo de pruebas y 

experimentación que si bien es aún modesto cuando se le compara con Jos 

grandes laboratorios de otros países, ha llegado a ser bastante completo y 

eficiente. 
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Creo que si el Gobierno de la República diere su apoyo a la labor que 

desarrollan las pcrsona5 interesadas en la televisión en nuestro país, en muy 

breve lapso podna México contar con sistemas, equipos y tal vez estaciones 

de televisión que pudieran compararse satisfactoriamente con las primeras 

del mundo. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA lNSTALACION DE UNA 

RADIO TELEVISORA EN LA CIUDAD DE MEX!CO Y UN SISTEMA 

DE ENCADENAMIENTO PARA LA RETRANSMlSION 

SIMULTANEA DE LOS PROGRAMAS EN PUEBLA Y 

GUADALAJARA. 

1.- Planta y Estudio Transmisor 

2.- Construcción de Estudios 

3.- Dos transmisores maestros de Provincia 

4.· Ocho transmisores relevos 

5.- 1,000 receptores de Televisión 

6.- Gastos de Instalación 

TOTAL 

7 .- Sostenimiento Laboratorio 

experimental por un año 

TOTAL 

(esquema 7) 

$1,300,000 

$ 175,000 

$ 400,000 

$ 400,000 

$2,500,000 

$ 80,000 

$4,855,000 

$ 144,000 

$4,999,000 

Guillermo Gonzálcz Camarena. 
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Como podemos ver, y dada la trascendencia social de las emisiones 

televisivas, las más alias autoridades de nuestro pals representadas por el 

entonces Presidente de la República Lic. Miguel Alemán Valdés, se han 

preocupado por el beneficio a la sociedad. 

En el infonne anteriom1entc presentado se encuentran los factores que 

süvieron para decidir de qué fonna operaría la televisión en nuestro pals, si a 

través de concesionarios a la iniciativa privada como en los Estados Unidos 

de América o si el Estado se reservarla su uso como en la Gran 13retafla. 

Asimismo podemos vislumbrar que en respeto a la democracia que se 

vive en nuestro país el Ejecutivo Federal a través de sus órganos de consulta 

decidió otorb>ar en concesión el uso de algunos canales de transmisión de 

este portentoso descubrimiento; pero también y a fin de equilibrar los 

mensajes que recibiera la población en su conjunto, decidió reservar para el 

Estado el uso de otros canales de transmisión. 

En el siguiente capitulo se encuentra el análisis y la valoración jurídica 

entre la iniciativa de ley y el proyecto aprobado. 
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CAPITULO IV .. PROYECTO INICIAL Y PROYECTO FINAL; 

LOS CAMBIOS VALORADOS 

Como se ha podido ver a través de esta investigación se vislumbra la gran 

importancia que para la sociedad tiene la Honorable Cámara de Diputados 

en el ejercicio de las atribuciones que le confiere nuestra Carta Magna. 

A fin de ejemplificar lo anterior a continuación se encuentran los 

resultados del ru1álisis que nos ocupo en este trabajo y que se refiere a la 

valoración jurídica de las vmiru1!cs adiciones, y omisiones de la Ley Federal 

de Radio y Televisión publicada en el Diario Oficial de la federación de 

fecha 19 de Enero de 1960 y la iniciativa de ley recibida en el congreso con 

fecha 12 de julio de 1954. 

En el Proyecto lnicial en su articuló ~o y 5o quedo totalmente 

integrado y de una manera más amplia en el articulo So. del P.F. en el cual la 

Radio, y la Televisión tienen la función de contribuir al fortalecimiento de la 

integración nacional y al mayor ámbito de las formas de convivencia 

humanas, asi mismo tipificarán la forma en que deben transmitirse todos y 

cada uno de estos, procurando siempre su desarrollo armónico y respeto 

social; elevando siempre el nivel cultural, cte. En este caso nos percatrunos 

de la importancia que los señores legisladores le dan a todas las iniciativas 

que se ventilan en la H. Cámara de diputados vislumbrando principalmente 

los graves problemas de fondo y fonna. 

Articulo 6 Proyecto Inicial - artículo 1 O proyecto final 

(Secretarla de Gobernación) 
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En la fracción I del Proyecto Inicial se omitió la palabra "PAZ" as! 

mismo se quitó la fracción lII del Proyecto Inicial tocante a los certificados 

de aptitud ya que mas adelante se le dio una mayor importancia y precisa a 

los mismos en otro articulado. 

Articulo 7 Proyecto Inicial - articulo 9 proyecto final 

(Secretaria de comunicaciones y transportes) 

En la fracción 1 del Proyecto Final se ampliaron las facultades de 

dicha secretaria al agregar la palabra revocar en lo concerniente a las 

concesiones. 

REVOCAR: Que significa, dejar sin efecto un acto jurldico. 

En lo concerniente a su fracción VI del Proyecto Inicial se abrogo en 

este articulado, los derechos de expropiación mismos que quedan 

consignados en nuestra Carta Magna. 

Artículo 8 Proyecto Inicial - articulo 11 proyecto final 

(Secretaria de Educación Pública) 

En su fracción 11 del Proyecto Inicial se omitió la palabra "organiz.ar" 

en la cual quedo únicamente contemplado el de promover las transmisiones 

de interés civico y cultural. 

Asl mismo en la fracción IV se manifostó en el Proyecto Final de una 

manera mas amplia los derechos de autor tipificados para su defensa, se 

incrementó la fracción VI en el D.F. lo conducente en las cosas de 

infracciones informar a la Secretaría de Gobernación de estos, para tomár las 

medidas conducentes a cada una de estas anomallas. 

Articulo 9 Proyecto Inicial -articulo 12 proyecto final 

(Secretaría de Salubridad y asistencia) 
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En su fracción 1 del Proyecto Inicial se hizo una modificación de 

corrección cambiando la palabra acerca por relativa; especialmente en mm 

manera clara y directa sobre el ejercicio de la medicina y sus diferentes 

actividades conexos. 

En la fracción IV se incrementó la palabra a sus alteraciones por 

aspeclo de dicción en su interpretación y contenido para así imponer las 

sanciones que le compete a iufmctorcs de este articulado como es notmio en 

todos y cada uno de los cambios que los señores legisladores gracias a su 

dedicación y empcilo que ponen en las diforentes iniciativas que se remiten a 

una delemlinada comisión la importancia de fonna y fondo que los señores 

diputados manejan en estas siempre tendientes al mejorruniento de la 

ciudadanla. 

Capítulo segundo del Proyecto Inicial en lo que compete a función social e 

interés público. 

Artículo 1 O Proyecto Inicial - art.lculos 11, 12, 13 y 14 

Después de que los señores legisladores anali7.aron profundamente el 

capitulo Il del Proyecto Inicial encontraron que en dichos artículos estaban 

ya tipificados en su Proyecto Final y que por tal motivo füeron derogados en 

el mismo para no encontrarse en el vicio de la repetición de los mismos. 

Titulo segundo del proyecto inicial 

Concesiones e instalaciones 

Corresponde al titulo tercero del Proyecto Final conccsioni:s, 

pennisos e instalaciones asi como el titulo segundo del Proyecto Final emana 

del capítulo 1 del Titulo 1 del próyecto inicial. 
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Artfculo 20 Proyecto Inicial - articulo 13 proyecto final 

En este artículo se enriqueció y definió con mayor precisión y alcance 

al establecer los diferentes tipos de estaciones, o sea, se aclaró las 

diferencias entre las estaciones comerciales y experimentales y entre las 

concesiones y pennisos. 

Artículo 21 y 22 Proyecto Inicial - articulo 14 proyecto final 

En el cual se manifestó el otorgamiento de concesiones a ciudadanos 

únicamente mexicm1os, si se tratase de sociedades por acciones con carácter 

de nominativas estarán obligadas anualmente a proporcionar a la Secretaría 

de Comunicaciones y Tnmsportcs mm lista general de sus socios; esto dando 

como resultado que los señores legisladores a través de la Cámara de 

Diputados siempre estén al pendiente de beneficiar al pueblo y a los 

ciudadanos mexic;mos. 

Articulo 23 Proyecto Inicial - articulo 15 proyecto final 

La modificación en este precepto fué únicamente que en el Proyecto 

Inicial hablaba de la instalación de mm nueva radiodifusora y en el Proyecto 

Final se le dió únicamente el ténnino correcto de difusora. 

Articulo 24 Proyecto Inicial - articulo 16 proyecto final 

Establece una reducción del ténnino de las concesiones en fünción del 

tiempo de 50 a 30 años y se establece que podrán ser refrendados con 

preferencia sobre terceros a los mismos concesionarios, siempre y cuando 

éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la 

Secretaria de Conmnicacioues y Transportes. 
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En este pWltO nos percatamos de la importancia que los legisladores 

dan a este artículo en el sentido de que no exista un acaparamiento total por 

las personas que obtuvieron mm concesión a este punto; asi mismo se 

vislumbra que otra persona contemplando los requisitos requeridos por esta 

ley puede obtener dicha concesión. 

Articulo 25 Proyecto Inicial - artículo i 7 proyecto final 

Maneja los requisitos que debe llevar la solicitud de concesión; en e! 

Proyecto Inicial contemplaba entre los requisitos se omiten el párrafo donde 

se tipificaba el no establecer competencia minosa a los radiodifusores ya 

establecidos. 

Articulo 26 Proyecto Inicial - articulo 18 proyecto final 

En el Proyecto Final este punto manifiesta la posibilidad de que dicha 

concesión pueda ser negada por cualquier requisito que no cubra dicho 

solicitante. 

Articulo 27 Proyecto Inicial - artículo 19 proyecto final 

En este caso y para mayor seguridad de la población que pudiese 

resultar afectada, en el futuro los legisladores pendientes en este punto 

tipificaron, en el Proyecto Final, el establecimiento que en el caso de 

objeciones para otorgar una concesión se tendrá forzosamente que oir a la 

Comisión Técnica Consultiva, establecida por Ja Ley de Vias Generales de 

Comunicación. 

Articulo 20 proyecto final 

Los señores legisladores preocupados siempre por todos los cambios, 

modificaciones y derogaciones que se ventilan en la Honorable Cámara de 
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Diputados, tipificaron incrementando en su Proyecto Final correspondiente 

al articulado en cuestión, manifestar las b'llrantlas que deben otorgarse a los 

concesionarios en cwnplimiento de las obligaciones que contraigan con las 

concesiones y permisos, constituyéndolos n la Nacional Financiera siempre 

y cuando éstas sean en efectivo mismas que se calificarán ante la Secretarla 

del Organo Jurisdiccional correspondiente. 

Articulo 29 Proyecto Inicial - artículo 21 Proyecto Final (igual) 

Artículo 30 Proyecto Inicial - articulo 22 Proyecto Final (igual) 

Articulo 31 Proyecto Inicial - Oro itido por reiterativo 

Artículo 32 Proyecto Inicial - articulo 23 proyecto final 

En el articulo 32 del Proyecto Inicial por razones lógicas del mismo 

párrafo fue omitido el último comunicado, que a la letra decía: 

Cualquier acto contrario a lo dispuesto en este articulado será nulo en 

pleno derecho independientemente de las sanciones que para el caso 

establece esta ley. 

Articulo 33 Proyecto ltúcial - artículo 24 Proyecto Final (if,>ual) 

Atiículo 34 Proyecto Inicial - artículo 13 Proyecto Final 

En el Proyecto Final en su artículo 13, al otorgar las concesiones o 

perrrúsos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaria de Connmicaciones y Transportes determinará su naturale711 y 

propósito de las estaciones de radio y televisión tipificándolas a cada una de 

ellas comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
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radiofónicas o de cualquier otro lndole; plasmando que únicamente las 

eslaciones comerciales requerirán concesión, todas los demás permiso. 

Artículo 35 Proyecto Inicial - artículo 26 Proyecto Final (igual) 

Articulo 36 Proyecto Inicial - articulo 27 Proyecto Final (igual) 

Articulo 37 Proyecto Inicial - articulo 28 proyecto final 

Cuando por efecto de un convenio internacional sea necesario 

suprimir un canal asignado a una radiodifusora en este articulado se suprimió 

quedando a salvo el derecho de preferencia para optar por cualquier otro 

canal que en lo futuro quedase libre. 

Articulo 38 al 45 proyecto inicial 

Expropiación, uso de bienes y franquicias 

Una vez que todos los aspectos de expropiación quedan consignados 

en nuestra Carta Magna a través de su articulado 27 Constitucional, los 

legisladores preocupados siempre de no ser repetitivos en ninguna iniciativa 

vislumbraron la necesidad de omitirla pues ya se encuentran en la 

tipificación de la wjsma. 

Articulo 46 Proyecto Inicial - articulo 41 Proyecto Final: Sin cambio 

Artlcnlo 47 omitido por irrelevante ya que esto es IÍllicamcnte de 

competencia de la Secretaria de Comw1icacioncs y Transportes. 

Artículo 51 omitido.- fue omitido por obviedad ya que se encuentra en el 

mismo caso que compete únicamente a la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

Articulo 48 Proyecto Inicial - articulo 42 Proyecto Final: Sin cámbios 
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Artículo 49 Proyecto Inicial - artículo 43 Proyecto Final: Sin cambios 

Artículo 50 Proyecto Inicial - 44 proyectp final 

En este articulo es muy importante pues los señores legisladores 

preocupados siempre por la protección a todo el pueblo mexicano, obliga a 

que las personas que quieran dedicarse a este ramo lo hagan de manera 

capaz y eficiente. 

Articulo 52 Proyecto Inicial - artículo 45 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 53 y 54 Proyecto Inicial están contemplados en el articulo 46 del 

proyecto final. 

Unican1ente su variante de dicción corrección y estilo quedando el 

cuerpo central del mismo de ib'llal manera. 

Artículo 55 Proyecto Inicial - artículo 47 Proyecto Final: Sin cambios 

Artículo 56 Proyecto Inicial - articulo 48 Proyecto Final: Sin cambios 

Artículo 57 Proyecto Inicial - artículo 49 Proyecto Final. 

Se omitieron en el último párrafo las palabras de nueva y 

mundialmente ya que a través de las normas se tiene que seguir y cumplir 

con todos los requisitos. 

Articulo 58 Proyecto Inicial - artículo 50 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 59 Proyecto Inicial - artículo 51 Proyecto Final: Sin cambios 
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Articulo 61 Proyecto Inicial - articulo 53 Proyecto Final 
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En el Proyecto Inicial se tomaba en cuenta las consideraciones de 

cada emisora, independientemente que en el Proyecto Final los diputados 

estipularán para cualquier persona que las tarifas serian ftiadas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y serian las mismas tarifas 

para todos los usuarios. 

Articulo 62 Proyecto Inicial - articulo 54 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 63 Proyecto Inicial - artículo 55 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 64 Proyecto Inicial - articulo 56 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 65 Proyecto Inicial - artículo 57 proyecto final 

El cambio que se manifestó es únicamente de dirección ya que el 

legislador tipificó que a todos los señores tuvieran el mismo gasto. 

Articulo 66 Proyecto Inicial - articulo 58 proyecto final 

El cambio que se manifestó en este articulo también notarnos que es 

únicamente de dicción, corrección y estilo pero sigue precisando a través 

del estudio para no incurrir en mayores problemas. 

Articulo 67 Proyecto Inicial Omitido 

A fin de no ser reiterativos, los sej\ores legisladores lo omitieron, ya 

que en lo general se encuentra consignado en el articulo 11 de esta misma 

ley. 

Articulo 68 Proyecto Inicial - articulo 59 Proyecto Fimtl 
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Reducción de. G0¡130 minutos. 

Articulo 69 Proyecto Inicial - ártlculo 60 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 70 Proyecto Inicial - articulo 61 Proyecto Final: Sin cambios 

Articulo 71 Proyecto Inicial - articulo 62 Proyecto Final: Sin cambios 

Artlciúo 72 Proyecto Inicial - articulo 63 Proyecto Final: Sin cambios 

Artículo 73 Proyecto Inicial - artículo 64 Proyecto Final 

Ya que nos encontramos omitidos la fracción ll y lll, esto se tipificó 

de una manera clara en el articulo 7o. constitucional y el de libertad de 

expresión los señores diputados siempre los ciudadanos puedan hallar y 

manejar cualquier situación siempre y cuando no se ataquen a terceros y 

aspectos religiosos. 

Articulo 74 Proyecto Inicial - artículo 67 Proyecto Final 

Los señores diputados manejando la situación de que en este 

articulado nos refleja los aspectos en general de esta ley y se enmarca de 

manera directa lo relacionado con el reglamento. 

Articulo 75 Proyecto Inicial - articulo 68 Proyecto Final 

Como en nuestro articulo anterior ya que es una ley y se tienen que 

someter en todo lo tipificado. 

Artictúo 7 6 Proyecto IIúcial - artículo 69 Proyecto Final: Sin cambios 
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Articulo 77 Proyecto Inicial - artlcttlo 70 Proyecto Final: Sin cambio de 

fondo sino de fonna corrección y estilo. 

Articulo 78 Proyecto Inicial - articulo 71 Proyecto Final 

Artículo 79 Proyecto Final - artículo 72 Proyecto Final 

Se precisó la redacción de igual manera, o sea su fonna, pero quedo 

igual de fondo. 

Articulo 80 Proyecto Inicial - artículo 73 Proyecto Final 

Los seílores legisladores, conscientes de que los usuarios de estos 

ocuparán según sea el caso los porcentajes de tiempo para difundir de una 

manera más abierta a los diferentes artistas, se les otorgó un libre albedrío al 

respecto. 

Artículo 81 Proyecto Inicial - artículo 75 Proyecto Final 

Preocupados siempre en las diferentes manifestaciones del lenguaje 

era una vez más manifestarse por la importancia neuma molesta que estriba 

en nuestro país. 

Articulo 82 Proyecto Inicial Omitido 

Los seftores legisladores lo consideraron irrelevante, ya que en esta 

misma ley en su articulo 18 frac. IIl se contemplaba lo aludido. 

Artfcttlo 83 Proyecto Inicial - artículo 81 Proyecto Final 

Se precisó en lo particular pero viene siendo lo mismo en lo general. 

Articulo 84 Proyecto Inicial - articulo 82 Proyecto Final 

Se precisó sin cambios de fondo. 
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Se precisó 

Articulo 87 Proyecto Inicial Omitido Proyecto Inicial 
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Por encontrarse contemplado con mayor amplitud y exactitud en los 

artículos de referencia número 81, 82 y 83. 

Artículo 88 Proyecto Inicial - articulo 84 Proyecto Final 

Se precisó la redacción. 

Articulo 89 Proyecto Inicial - articulo 85 Proyecto Final Se precisó. 

Articulo 90 Proyecto Inicial, Omitido 

ArtJculo 91 Proyecto Inicial 

Se definieron en el artículo 86 del proyecto final; asl como del 

articulo 91 también se especificó la redacción de 180 a 90 los dfas en que 

los concesionarios podrán emplear aprendices de locutores. 

Artículo 92 Proyecto Inicial - articulo 88 proyecto final 

Preocupados y pendientes de elevar la calidad nacional para la 

transmisión de estos nuevos de vital importancia incrementar el porcentaje 

de locutores con mayor prepamción para as! tener siempre al país 

perfectamente enterado de todos y cada uno de los acontecimientos 

Nacionales y Mundiales. 

Artfcwo 93 Proyecto Inicial - articulo 89 proyecto final 

Dada la mayor importancia y jerarquía de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes ante el Consejo Nacional de Radio y 
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Televisión, los scílorcs diputados decidieron que dichos certificados fueran 

expedidos por la institución de más alto rango. 

Articulo 94 Proyecto Inicial Omitido 

Ya que como hemos estado vislumbrando, en este caso y en todos la 

ley es muy clara, y si no se cumple con los requisitos exigidos por ésta no 

tiene ninguna validez. 

Artículo 95 Proyecto Inicial - articulo 77 Proyecto Final Se precisó 

Articulo 96 Proyecto Inicial - artículo 78 Proyecto Final Se cambió 

Articulo 97 Proyecto Final Omitido 

Se omitió por ser reiterativo ya que se encuentran tipificados o 

plasmados en el artículo 5o. del Proyecto Final. 

Articulo 98 Proyecto Inicial - artículo 80 Proyecto Final 

En el Proyecto Final por razones de lógica el último párrafo se omitió 

por ser y encontrarse repetido. 

Artículo 99 y 100 Proyecto Inicial - artículo 90 Proyecto Final 

Se integraron en el proyecto final 

Articulo 101 Proyecto Inicial, Omitido 

Por encontrarse en una manera clara y precisa en el articulo 90 y no 

ser repetitivo. 

Articulo I 02 Proyecto Inicial, Omitido 
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Su omisión fue debido a que el legislador debido a la relativa 

trascendencia lo contempló en fracción 111 articulo 91 más no en articttlado. 

Articulo 103 Proyecto ltúcial - artículo 91 Proyecto Final 

Se onútieron como fracciones en el del Proyecto Final, esto se debió a 

que en esta variante absorbió y abarcó en una manera general y más precisa 

en el citado cambio. 

Articulo 104 Proyecto Inicial Omitido 

Fue integrado de i¡,'lml manera en fracción V del 91 . 

Artículo 105 Proyecto Inicial - articulo 92 Proyecto Final 

Se precisó en el aspecto de estilo y corrección pero quedó, en su 

fondo, igual. 

Articulo 106 Proyecto Inicial Omitido 

Se omitió por estar consagrado y no ser repetitivo. 

Artículo 107 Proyecto Inicial - artícul() 93 Proyecto Final 

Se precisó en su redacción. 

Artículo l 08 Proyecto húcial - articulo 94 Proyecto Final Sin cambio 

Artículo 109 Proyecto Inicial - artículo 95 Proyecto Final 

Por aspecto de lógica era repetitivo lo que estaba plasmado en el 

último párrafo. 

Fueron omitidos por encontrarse acentados y tipificados en la ley 

aprobada de referencia. 

Articulo 110, 111, 112y113 Proyecto Inicial 
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Estos cuatro artículos fueron omitidos por encontrarse tipificados en 

la presente ley, y así la ciudadanía no tendrá ninguna confusión para la 

interpretación de la misma, ya que se manejaba una visión rcpelitiva. 

Articulo 114 Proyecto Inicial - articulo 97 Proyecto Final 

Se precisó en el aspecto de redacción. 

Articulo 11 S Proyecto Inicial - articulo 98 Proyecto Final 

Se precisó su redacción para sn mejor interpretación. 

Articulo 116 Proyecto Inicial - articulo 100 Proyecto Final: Sin cambio 

Articulo 117 Proyecto Inicial - articulo 99 Proyecto Final 

De igual fonna se precisó en el aspecto de su redacción para tener una 

clara y concreta interpretación. 

Articulo 118, 119, 12I y 122 Proyecto Inicial Omitidos 

Estos artículos fueron omitidos por encontrarse ya contemplados en la 

ley aprobada de referencia. 

Articulo 120 Proyecto Inicial 

Quedó contemplado en el Proyecto Final preocupados de i¡,'lial 

manera para que no exista a futuro ningún tipo de confusión en la 

interpretación de esta ley. 

Articulo 123 al 135 del Proyecto Inicial - artículos 29 al 39 del proyecto 

final 
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Todo el Capitulo Cuarto del Título cuarto que se refiere a la nulidad, 

caducidad, revocación y rescisión del Proyecto Inicial se encuentra en el 

Titulo tercero Capítulo segundo del Proyecto I'inal. 

Las variantes en los cambios de este capítulo son parle de dicción, 

pero en el aspecto general quedaron de igual manera, excepto en los 

articulas 131 y 132 del Proyecto Inicial que fueron omitidos por razones 

lógicas. 

Articulo 136 Proyecto Inicial, Omitido 

En virtud de que el contenido de este fue integrado en su articulo 101 

con mayor precisión destacando el legislador su mejor y fácil interpretación. 

Articulo 137 y 139 Proyecto Inicial - artículo 102 proyecto final 

Se preciso en su redacción para su especial interpretación. 

Articulo 140 Proyecto Inicial - artículo 103 Proyecto I'inal: Sin cambios 

Articulo 141 Proyecto Inicial - articulo 104 Proyecto Final: Sin cambios 

Artículo 142, 143, 144, 145, 146 y 147 Proyecto Inicial Omitidos 

Se omitieron estos articulos por encontrarse consignados en la ley 

final de referencia; pues de otra forma hubieran sido repetitivos y en lo 

futuro se prestarían a una grave confusión con los ciudadanos. 

Título Quinto 

Transitorios 

Articulo 7o. transitorio 



El cambio que sufüó fue en beneficio para los concesionarios ya que 

en lugar de 60 dlas se incrementó a 90 para satisfacer Jos requisitos 

pendientes consignados en esta ley. 

Titulo Quinto 

Disposiciones Generales 

El titulo quinto como se puede apreciar fue quitado en el documento 

inicial pero quedó consagrado en sus diferentes articulados en una manera 

precisa ya que hablaba de las disposiciones generales, los juristas y 

legisladores contemplaron éstas en la ley aprobada, en cada uno de los temas 

de referencia, en forma directa, para asl no asentar ningún tipo de duda en la 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

Artículos Nuevos 

Como hemos podido ver a través de este estudio, el interés de nuestros 

legisladores de coadyuvar con el pueblo mexicano para inteb'Tarnos en un 

contexto armónico ante la sociedad, se ha tenido la necesidad de 

incrementar algw1os artículos con la finalidad de permitirnos tener leyes 

acordes a las necesidades que en este momento son de carácter 

preponderante; mismas que a continuación detallamos. 

ARTICULO 4o.- La radio y la televisión constituyen una actividad de 

interés público; por lo tanto, el Estado deberá protegerla y vigilarla para el 

debido cumplimiento de su función social. 

Comentario.- Como se encuentra tipificado en e~1e articulo la 

necesidad de usar algún bien para ser usado en alguna instalación, 
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construcción y operación éste no causará ningún tipo de erogación; pues 

como ya dijimos es por algún requerimiento de carácter preponderante. 

ARTICULO 65.- La retransmisión de programas desarrollados en el 

extranjero y recibidos por cualquier !Jledio por las estaciones difusoras, o la 

transmisión de programas que patrocine un Gobierno extranjero o un 

organismo internacional, únicamente podrán hacerse con la previa 

autorización de la Secretarla de Gobernación. 

Comentario.- Preocupados. siempre los legisladores por las seílales 

internacionales captadas en nuestro pals a través de alguna retransmisión 

tendrán la necesidad de obtener el consentimiento del Organo ,Jurisdiccional 

correspondiente que en este caso es la Secretarla de Gobernación. 

ARTICULO 66.- Queda prohibido interceptar, divulgar, o aprovechar, 

los mensajes, noticias o informaciones que no estén destinados al dominio 

público y que se reciban por medio de los aparatos de radiocomwiicación. 

Comentario.- Así niismo consignan a los ciudadanos que de cualquier 

manera capten alguna información y aprovechándose de este suceso lo 

utilicen para manipular o alarmar a cualquier esfera social de una 

determinada sociedad. 

ARTICULO 74.- Para los efectos del articulo anterior, se entenderá 

por programa vivo toda intervención personal realizada en el momento de la 

transmisión, exceptuando el anuncio o mención comercial. 

Comentario.- En este articulado dada la importancia del mismo 

especifica de una manera clara y precisa lo referente a la programación viva 

exceptuando lo concerniente a los anuncios comerciales. 
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ARTICULO 76.- En toda transmisión de prueba o ajuste que se lleve 

a cabo por las estaciones, así como durante el desarrollo de los programas y 

en lapsos no mayores de 30 minutos, deberán expresarse en espailol las 

letras nominales que caracterizan a la estación, seguidas del nombre de la 

localidad en que esté instalada. 

Comentario.- En este caso p~ra mantener infonnada a la población 

será necesario manifestar cada treinta minutos por lo menos, en nuestro 

idioma, las letras que caracterizan a dicha estación para asl poder tener una 

idea clara y precisa de la localidad que esta instalada. 

ARTICULO 79.- Para que una estación de radio y televisión se 

dedique a la transmisión de sólo uno de los asUlltos pem1itidos por esta ley, 

se deberán llenar los sib'IJientes requisitos: 

l. Que se trate de un servicio de interés público, a juicio de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes; 

ll. Que se garantice la regularidad y eficiencia del servicio, y 

111. Que no se cree una innecesaria multiplicación del mismo servicio. 

Comentario. - Aqul tipifican los sefiores legisladores de algún tipo de 

transmisión en particular siempre y cmmdo éstos cumplan con los requisitos 

exigidos por la ley y teniendo demasiado cuidado en no ser repetitivos o caer 

en alguna situación de duplicidad. 

ARTICULO 96.- La Secretaria de Gobernación, para cumplir con las 

funciones y atribuciones que esta ley le señala, podrá practicar las visitas de 

inspección que considere pertinentes. 

Comentario.- En lo concerniente a las inspecciones y vigilancias 

contemplan de llna manera muy atinada la misma al órgano Jurisdiccional 

correspondiente para asl poder llevar a cabo todas y cada w10 de las visitas 
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que se crean pertinentes, para asegurar que a todas las personas que se 

dediquen a esta loable labor cumplan con dichas obligaciones exigidas por la 

Secretarla de Gobernación. 

ARTICULO 105.- Para imponer las sanciones a que se refieren los 

artículos 103 y 104 de esta ley, la autoridad administrativa oirá previamente 

al o los presuntos infractores. Cuando se encuentren irregularidades de 

carácter técnico durante las visitas de inspección a las radiodifusoms, se les 

concederá un plazo perentorio para corregirlas, sin perjuicio de fonnar el 

expediente de infracción que proceda, a que se refiere el párrafo antecedente 

y de que la autoridad administrativa dicte oportunamente la resolución que 

corres pon da. 

Comentario.- En este caso y como en todos los preceptos revisados, la 

autoridad competente antes de imponer cualquier tipo de sanción, dirá a los 

supuestos infractores lo concerniente a sus alegatos para determinar si existe 

algún tipo de culpabilidad o no. 

Recapitulación 

Es de vital importancia comentar la necesidad que tuvieron muy 

alinadan1ente los señores legisladores, en omitir algw10s artículos para no 

caer en algún tipo ele duplicidad y, aún más, para hacer de esta ley un 

documento loable y sencillo para la inlel]lrctación de todos y cada uno ele 

sus lectores, asl mismo se vieron en la obligación de hacerle varias 

modificaciones en su redacción y orden ele importancia jerárquica por 

encontrarse varios preceptos tipificados en artículos y fracciones. 
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Esto se llevó a cabo y se vió la trascendencia que se imputan a las 

diferentes iniciativas de ley que se ventilan en la Honorable Cámara de 

Diputados, de ah! la creación lógica de 

incrementar varios articulos; por los cambios, variantes y píOb'fesos de los 

paises desarrollados que avm1zan dia a día. 

Como hemos podido ver, vivimos en una ciudad de respeto y 

seguridad gracias a todas y cada una de nuestras leyes. 

Por ia complejidad y la dinámica, la labor que realizan los legisladores 

se orienta principalmente a solucionar las causas profimdas que ori¡,'Ínan los 

problemas, y no tan sólo 

manifestaciones más apremiante; as! también, les corresponde velar y 

¡ireservar los valores politicos, morales y socioculturales que garantizan la 

solidez e integración de una nación en el presente y en el futuro de México. 

As! mismo, comentamos que una de las tareas más importantes de Jos 

señores Juristas, como ins!Tumento de gobierno de Ja República para 

desarrollar su actividad laboral, consiste en el ajuste dinámico de su accionar 

a las crecientes demandas de la población para satisfacer sus necesidades 

legales. 

Conforme al marco normativo de la planeación democrática, el 

gobierno de Ja República integró dicha Cámara que responde a la voluntad 

politica de enfrentar los retos actuales que vive el pais, con decisión, orden y 

perseverancia. 

Así, dicho órgano tiene cutre otros, como propósito f1mdamental, 

mantener y reforzar Ja independencia de la nacióu, para la constmcción de 
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una sociedad que bajo los principios de un estado de derecho, garantice 

libertades individuales y colectivas en un sistema integral de democracia y 

en condiciones de justicia social. 
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CONCLUSIONES 

Las tareas reali7A1das en el pasado y continuadas en el presente, 

orientadas a propiciar la integración económica, polílica y social de nuestro 

pais, son las luchas históricas del pueblo mexicano por su independencia y 

por su libertad en medio de tropiezos, derrotas y victorias, miÍs allá de las 

voces dcsoricntadorns de los predicadores del derrotismo y de la esperanza, 

nuestra patria pennanece en pie, libre y soberana para conslituir con su 

propia fuer7.1, la jerarquía superior de su existencia. México todo lo ha 

hecho con la inspiración y el apoyo de su pueblo y representantes para 

preservar la dignidad de su presente y la grandeza de su futuro, para cumplir 

a tiempo y con honor las exigencias históricas del momento, siempre ha 

cubierto con fidelidad a su vocación libertaria y renovadora, las jornadas 

más claras y definitivas de sus quehaceres históricos y democníticos han 

sido gracias a la preocupación que los sei\orcs legisladores dan a cada una 

de las iniciativas que se llevan a cabo en el honorable Congreso de la Unión. 

A la voluntad precisa y firme, march:m esto siempre por et camino 

abierto a todas las corrientes del pensamiento vivir la decisión responsable y 

apasionada de las ideas y no olvidar im solo instante que todo debe estar 

subordinado a enriquecer la personalidad Jurídica cncmninando a ventilar 

dichas iniciativas de una manera eficaz para beneficiar a los ciudadanos de 

este País. 

Así hemos podido vivir en un estado de Derecho en esta Nación 

gracias a los tres poderes con los que contmnos en la actualidad 

denominados Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Mismos que nos han dado una situación de privilegio para los 

conciudadanos que desarrollamos cualquier actividad laboral o de cualquier 
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otra índole siempre respetando el estado de Derecho en el que nos 

encontramos. A través de los procesos leb~slativos llevados sien¡pre y en 

comtmidad por el bien común. 

A través de este estudio y como podemos apreciar en el nos 

percatamos de la centralización que se le dió a la Ley Federal de Radio y 

Televisión ya que hemos visto que México en este renglón ha sido 

protagonista y promotor de la transfonnación mundial. 

Hoy podemos apreciar el carácter v:mguardista y visionario de 

muchas de nuestras iniciativas internacionales, y de muchas de las refonnas 

emprendidas en los diversos ordenes de la vida nacional esto es pues a 

través de los cambios que tuvo que dársele a dicha ley en su Proyecto Inicial 

por las diferentes iniciativ-Js de cambio y las nuevas fonnas de hacer polltica 

se han multiplicado e incrementado. 

Pero ni la espontaneidad y la riqueza de las propuestas ni sus 

enfoques diversos no los diferentes ámbitos en que se producen, han 

supuesto desorientación o desorden. 

Patentizan, por el contrario, preocupaciones y empeños comunes. 

Por eso el cuerpo legislativo preocupado siempre se encuentra ante el 

reto de reconstrnir, modemizar y democrati7.ar su mecanismo de 

representación politica, en cualquier tipo de Proyecto que se analice como es 

en nuestro caso. De tal manera que dada la importancia del mismo se: 

transcriben en su totalidad Ja Ley de referencia, para poder hacer un aspecto 

comparativo entre el Proyecto Inicial con la Ley final. 
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Cabe comentar al respecto que ningún proceso de cambio es mera 

decisión de las cúpulas ni culmina por las instrucciones de algún tipo de 

dirigcncia, de un dia para otro. Los propósitos del congreso de la Unión son 

los que nuestra organización a través de nuestros conciudadanos nos hemos 

fijado. Nuestros ritmos son los nuestros, los que detennin:m el cambio al que 

aspiramos ni precipitaciones qne no logren remover lo que es imperativo 

cambiar, ni lentitud para contempori~;ir con los intereses creados qnc 

quieran sabotear cualquier tipo de reforma a través de estos comentarios 

vemos los puntos modulares por los que se mueve tipificando a la Honorable 

Cámara de Diputados en las diferentes iniciativas proyectos de leyes que se 

ventilan en ese honrado órgano y que se ponen relieve el ténnino de 

honestidad, ánimo genuino, trabajo eso es lo que la autentica plataforma 

legislativa nos demanda; eso es lo que nos ofrece de ahí la credibilidad e 

importancia que los ciudadanos le brindan a esta. 

/l. fin de identificar los principales aspectos de esta ley nos podemos 

percatar de la importancia y trascendencia de la misma en todo el contexto 

universal pues gracias también al apoyo de la televisión canalizamos 

cualquier tipo de inquietud que se l.: quisiera manifestar a nna ciudad o 

nación en w1 momento dctenninado. 

Han sido tiempos de creatividad y movilización, las razones y 

propuestas vienen de los ciudadanos y la opinión pública. En las discusiones 

se ha fonnado un estado de ánimo propicio a la reforma. 

Hay mayor comunicación entre ciudadanos y dirigentes, se tiene una 

conciencia más adecuada a los retos que enfrentamos; hemos 

reconceptualizado los problemas y se está comprometiendo en un ejercicio 
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de búsqueda a todas y cada una de las problemáticas en que nos 

enfrentamos. 

Como ya se manifestó una vez detem1inado e identificado cualquier 

problemática nos resultará más fácil llegar a darle una mejor selección pues 

nuestro país siempre ha sido y será protagonista y promotor de la 

transformación mundial. 

Hoy podemos apreciar el carácter vrn1guardista y visionario de 

muchas de nuestras iniciativas y de muchas de las refonnas emprendidas en 

las diversas ordenes de la vida nacional. 

De igual forma se desarrolla una exhaustivo análisis detalladisimo de 

todos aquellos artículos que los sefiores legisladores omitieron y 

destituyeron dada la complejidad al cambio y al desarrollo en el que se vive 

día a día por eso se toma en cuenta como siempre el aspecto de que en 

nuestra reforma no hay renuncia sino rcalirmación de los valores. Es a partir 

de ellos como los Juristas han llevado a cabo las refonnas sin titubeos, 

auténtica y con visión al füturo. 

Se ha cerrado una etapa y abierto otra que exige de todos nosotros 

prestancia y decisión; toda nuestra capacidad, todo nuestro esfuerw, debe 

concentrarse en ello; tanto para los que nos representan como para los 

ciudadanos que somos llll contexto mayor en función de los beneficios que 

arrojan los cambios que se ventilan en la Honorable Cámara de Diputados. 
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De ahl el cuidado que se tiene y el tiempo que se lleva derogar o 

abrogar las iniciativas de ley y todos los asuntos que se revisan y ventilan en 

ese honorable órgano. 

Es así pues como se han lob'fado los objetivos de esta investigación al 

vislumbrar que la Honorable Cámara de Diputados es de vital importancia y 

trascendencia por los ru;untos que en ella se manejan dada la dedicación que 

los seílores legisladores dedican a cada uno de los asw1tos que se ventilan en 

ésta para apoyar todas las inquietudes que la ciudadanla de este México las 

plantean; para asl poder tener un pueblo de respeto y armonla, y aún más 

para concientizarnos de que tenemos 1m país competitivo en todas sus 

esferas. 
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